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Manual de Contabilidad Gubernamental 

Presentación 
 

Este Manual de Contabilidad Gubernamental ha sido preparado para brindar a los usuarios, 
un compendio que sirva de orientación en la técnica contable que debe aplicarse en la 
Administración Pública de Sinaloa, indicando procedimientos que deben ser observados en la 
contabilización de las operaciones del Centro de Ciencias de Sinaloa. 

 
El instrumento básico para su operación es el catálogo de cuentas, el cual agrupa un conjunto 
de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones 
generales y particulares. El manual se complementa con el instructivo para el manejo de las 
cuentas el cual describe en forma detallada los distintos conceptos de cargo y abono por los 
que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, 
clasificación y naturaleza de su saldo. 

 
Finalmente se incluyen los principales estados financieros que responden a las necesidades 
de información de las entidades y que con carácter de obligatoriedad deberán entregarse a las 
dependencias normativas. 
 
Uno de los objetivos de la administración del Centro de Ciencias de Sinaloa,  es desarrollar 
propuestas y acciones tendientes a mejorar la rendición de cuentas, la fiscalización superior y 
la transparencia de la gestión de los intereses de la sociedad. 
 
Uno de los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes 
administran recursos públicos, es el correcto, oportuno y veraz registro de las operaciones que 
se realicen. En este sentido, la Contabilidad Gubernamental, es el eje para ejercer el control 
de las actividades económicas realizadas por los entes gubernamentales a través de sus 
requerimientos para ordenar, analizar y registrar las operaciones de las entidades públicas. 
 
La Contabilidad Gubernamental se distingue por aplicar principios contables específicos; sus 
registros son con base a la partida doble; registra y facilita la información presupuestal, 
patrimonial y programática. Con estas características, la Contabilidad Gubernamental tiene 
entonces como objetivos, el registro contable y presupuestal de los ingresos y egresos 
públicos y las operaciones financieras, así como proporcionar información sobre la aplicación 
de los fondos públicos para la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y 
programación de la gestión gubernamental y la integración de la Cuenta Pública mediante la 
implementación de un Sistema General de Contabilidad Gubernamental que contenga la liga 
ineludible respecto del aspecto presupuestal y el aspecto contable en un régimen armonizado. 
 
Para una correcta y homogénea operación de la Contabilidad Gubernamental, es importante 
contar con instrumentos normativos que la guíen y sustenten. Para ello, se ha elaborado este 
Manual de Contabilidad Gubernamental, con el objetivo dotar a la administración del Centro 
de Ciencias de Sinaloa, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus 
operaciones con criterios homogéneos. El Manual es entonces una herramienta que facilita la 
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consistencia en la presentación de los resultados del ejercicio, facilita su interpretación, y 
proporciona las bases para consolidar la información contable. 
 
Para el desarrollo del Manual de Contabilidad Gubernamental se tomaron como base los 
criterios del Consejo Nacional de Armonización Contable, contenidos en el Sistema 
Automatizado de Contabilidad Gubernamental desarrollado por esta Administración.  
 
El Manual de Contabilidad Gubernamental contiene un catálogo de cuentas, elemento 
básico que agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir 
y formar agrupaciones generales y de orden particular. Este Catálogo de Cuentas, por 
supuesto, puede ser enriquecido y adaptado a las necesidades específicas de la entidad. 
 
El Manual contiene un instructivo para el manejo de las cuentas y una guía contabilizadora; el 
primero detalla los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser 
afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así 
como también la representatividad del saldo. La guía contabilizadora contiene la descripción 
detallada de las principales operaciones, menciona los documentos fuente que respalda cada 
operación, señala la periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar tanto 
contable como presupuestal. 
 
Se incluye también un Glosario con las definiciones básicas para la contabilidad 
gubernamental que fueron emitidas por la SHCP. 
 
Finalmente, las políticas y herramientas que contiene este Manual, están armonizadas con 
sus similares para el gobierno Estatal y federal, de tal manera que se contribuye a la 
integración, comparación y consolidación de la hacienda pública local, regional y  nacional. 
 
Por lo anterior, se precisa que este documento persigue lo siguiente: 
 
Objetivo del Manual: Guiar, orientar y apoyar el registro contable de los recursos públicos del 
Centro de Ciencias de Sinaloa, estableciendo los lineamientos generales a que deberán 
sujetarse las acciones contabilizadoras. 
 
Ámbito de aplicación: El ámbito de aplicación del Manual abarca a toda la operación del 
Centro de Ciencias de Sinaloa. 
 
Cómo usar el Manual: El sistema de contabilización que se presenta en este documento 
denominado Manual de Contabilidad Gubernamental, tiene como propósito difundir las 
normas para la comprobación del ejercicio de los recursos públicos y cuyos resultados rindan 
en la presentación de la cuenta pública del Centro de Ciencias de Sinaloa. 
 
Revisiones y actualizaciones: Como este Manual tiene el objetivo de guiar, orientar y apoyar 
a quienes registran contablemente los recursos públicos de la Entidad, se deberá actualizar 
en forma periódica de acuerdo a las necesidades de información del Mismo. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad las acciones de gobierno son cada vez más observadas por la ciudadanía. Es 
necesario entonces clarificar las actividades de las instituciones públicas mediante la 
aplicación transparente de los recursos públicos que permitan desarrollar propuestas y 
acciones tendientes a mejorar la Rendición de Cuentas. 

 
Uno de los elementos principales para la rendición de cuentas por parte de quienes 
administran los recursos públicos, es el correcto, oportuno y veraz registro de las operaciones 
que se realicen. En ese sentido la Contabilidad Gubernamental, es la que controla las 
actividades económicas realizadas por las dependencias y organismos del Estado, 
ordenando, analizando y registrando sus operaciones. 

 
La Contabilidad Gubernamental se llevará cumpliendo con las disposiciones legales, con los 
Principios, las Políticas y las Normas de Contabilidad dictadas por las leyes del Estado de 
Sinaloa, y con los métodos, procedimientos y prácticas establecidos por la profesión contable. 

 
Los objetivos de la Contabilidad Gubernamental son los siguientes: 

 
1.- Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y los egresos públicos, y las 

operaciones financieras. 
 
2.- Informar sobre la aplicación de los fondos públicos, para la evaluación de las acciones 

de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental y para la integración 
de la Cuenta Pública. 

 
 
Es importante contar con instrumentos normativos que guíen y sustenten la Contabilidad 

Gubernamental; para ello se presenta un manual que ha sido diseñado con la concepción de 
que debe ser común, único, uniforme y de uso obligatorio con los lineamientos contables que 
deberán observar los servidores públicos responsables de las áreas operativas administrativas 
y financieras del Centro de Ciencias de Sinaloa, permitiendo la armonización y consolidación 
de la contabilidad gubernamental así como oportunidad y veracidad en la preparación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2018 y subsiguientes. 
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SUSTENTO JURÍDICO 

 
La operación del sistema contable de la entidad y la formulación de la Cuenta Pública se 
sustentan en un conjunto de disposiciones jurídicas que determinan, entre otros aspectos, las 
atribuciones y responsabilidades que en la materia tienen las instituciones públicas estatales. 
 
Estos ordenamientos se enlistan a continuación: 

 
Leyes: 
 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

 
 Ley de Ciencia y Tecnología 

 
 Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Sinaloa. 

 
 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

 
 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
 
 Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 

 
 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Sinaloa 

 
 Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa. 
 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 

para el Estado de Sinaloa. 
 
 Ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa. 
 
 Ley de Hacienda del Estado de Sinaloa. 

 
 Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de  

Sinaloa. 
 
 Ley de Ingresos del Estado de Sinaloa. 

 
 Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

 
 Ley de la Auditoria Superior del Estado de Sinaloa. 
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 Presupuesto General de Egresos del Gobierno del Estado de Sinaloa para el ejercicio 
Fiscal del año 2018 y subsiguientes. 
 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta 
 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado 
 

 Código Fiscal de la Federación 
 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 
 Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

 
 
Reglamentos: 
 
 Reglamento Interior del Centro de Ciencias de Sinaloa 

 
 Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 
 Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado. 

 
 Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

 
 
Manuales: 
 

o Manual de Normas Presupuestarias vigente 
 

o Manual de Programación-Presupuestación vigente 
 
Otros documentos: 
 

o Decreto de creación del Centro de Ciencias de Sinaloa. 
 

o Criterios y acuerdos del consejo nacional de armonización contable 
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Sistema Contable 

 
1.- Antecedentes 
En México, la Contabilidad Gubernamental tiene más de un siglo de haber aparecido, lo cual 
necesariamente ha permitido que esta técnica alcance un alto grado de desarrollo, y de esta 
manera hacer frente a las demandas de información de los diferentes usuarios. En el 
transcurso de los años, el sistema se ha adecuado a las necesidades de su tiempo para dar 
una acertada respuesta. 
Durante el ejercicio 2008, precisamente el día 31 de diciembre, se publicó la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, esta entro en vigor el 1 de enero de 2009 y ha venido 
implementándose a nivel nacional en un proceso lento pero estructurado, esto en relación a 
los acuerdos, políticas y lineamientos que emite el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
Los requerimientos que formulan los diversos usuarios de la información, se constituyen en 
uno de los principales factores que han intervenido en la evolución del sistema contable de 
México. Entre ellos, evidentemente se encuentran las demandas de los H. H. Congresos, 
mismas que se desprenden de las tareas de fiscalización del gasto público. 
Asimismo, los funcionarios requieren reportes financieros para la mejor toma de decisiones, 
así como para transparentar el ejercicio y aplicación de los recursos. Por otro lado también se 
encuentran como solicitantes de información las instituciones financieras; los despachos de 
auditoría externa; las Instituciones Superiores y las cámaras empresariales del sector privado. 
Los organismos que más requieren información de las dependencias son los Órganos de 
Control y ahora los Organismos de Fiscalización como lo es la propia auditoria superior del 
estado y la auditoria superior de la federación. 
Debido a que un número considerable de usuarios requiere esta información, la contabilidad 
gubernamental adquiere gran importancia, al servir como instrumento de análisis, medición, 
evaluación y dirección en la formulación, desarrollo y seguimiento de programas 
gubernamentales, facilitando la gestión pública. 
 
2.- Objetivos 
 
2.1.- Objetivo Genérico: 
Brindar información suficiente y oportuna que coadyuve a la toma de decisiones del Ente 
Ejecutor del Gasto, como lo es la propia administración y la dirección general del CCS. 
 
2.2.- Objetivos específicos: 
- Captar y registrar las operaciones financieras y presupuestales. 
- Permitir el control de los ingresos y egresos públicos, para que se efectúen conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 
- Formular estados contables (con información financiera, presupuestal, programática y 
económica) necesarios para conocer la aplicación de los recursos financieros asignados al 
CCS. 
- Satisfacer el precepto constitucional de rendir la cuenta pública mensual, trimestral y anual. 
- Mantener actualizados los registros de inventarios de bienes a cargo de la institución, en 
consideración a los criterios que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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Con el propósito de llevar cuenta y razón del ejercicio presupuestal, existen numerosas 
disposiciones, tanto legales como administrativas, mediante las que se organiza y regula la 
Contabilidad Gubernamental, la cual consiste en la captación y registro de las operaciones 
financieras realizadas por los órganos públicos dentro de las actividades relacionadas con la 
estructuración y ejercicio del gasto público, con el fin de generar la información necesaria que 
permita darle a dicho gasto la claridad, transparencia, uniformidad, disciplina, armonía y 
congruencia que requiere la más elemental técnica presupuestaria. 
 
2.3.- Lineamientos: 
1. La contabilización de las operaciones financieras y presupuestales del CCS deben estar 
respaldadas por los documentos comprobatorios y justificativos del gasto realizado. 
2. Cada unidad administrativa, centro de costo o proyecto será responsable de la confiabilidad 
de las cifras consignadas en su contabilidad, así como la veracidad de los saldos de cada una 
de las cuentas de balance, en función de sus propios activos y pasivos. 
3. La administración del CCS deberá adoptar las formas de control presupuestal interno que 
señalen las disposiciones correspondientes, a fin de garantizar en todo momento un mejor 
manejo de los recursos mediante una estricta disciplina presupuestaria. 
4. El registro de las operaciones referidas al ejercicio presupuestal y la preparación de los 
correspondientes informes financieros, deberán efectuarse de acuerdo con los Principios de 
Contabilidad Gubernamental, que al efecto ha dispuesto la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como con las normas e instrucciones que al efecto expida el órgano responsable 
del presupuesto de egresos. 
5. La contabilidad se realizará en forma acumulativa, es decir, se sumará en forma sucesiva 
por un período determinado, cada una de las operaciones de egresos realizadas conforme a 
la fecha de su celebración independientemente de la fecha de cobro o pago. 
 
Características de la Información Contable: 
 
1.-Utilidad. Es la cualidad de adecuarse al propósito del usuario y está en función de su 
contenido informativo y de su oportunidad. 

 
a) Contenido informativo. Es la cualidad que tiene la información para representar con 
palabras y cantidades a la entidad y su evolución, su estado en diferentes puntos en el 
tiempo y los resultados de su operación. 

 
b).- Relevancia. Es la cualidad de seleccionar los elementos de la información que 
mejor permitan al usuario captar el mensaje y operar sobre ella para lograr sus fines 
particulares. 

 
c).- Veracidad. Es la cualidad de incluir en la información eventos realmente sucedidos 
correctamente medidos de acuerdo con las reglas aceptadas como válidas por el 
sistema. 
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d).- Comparabilidad. Es la cualidad de poderse comparar una entidad consigo misma 
en diferentes puntos de tiempo así como con otras entidades, permitiendo juzgar la 
evolución de las mismas. 
 
e) Oportunidad. Es la cualidad esencial de que la información llegue a manos del 
usuario y pueda utilizarla para tomar sus decisiones a tiempo. 

 
2. Confiabilidad. Es la característica que el usuario le adjudica a la información al aceptarla y 
utilizarla para tomar decisiones basándose en ella. La asignación del sistema (proceso de 
cuantificación contable), es estable, objetiva y verificable. 
 

a) Estabilidad. Indica que su operación no cambia en el tiempo y que la información se 
ha obtenido aplicando las mismas reglas para la captación de datos, su cuantificación y 
su presentación. 

 
b) Objetividad. Implica que las reglas del sistema no han sido deliberadamente 
distorsionadas y que la información representa la realidad de acuerdo con dichas 
reglas. (No debe beneficiar únicamente a un grupo o sector con intereses particulares 
diferentes a los objetivos de la contabilidad). 

 
c) Verificabilidad. Permite que se puedan aplicar pruebas para comprobar la 
información producida, ya que son explicitas sus reglas de operación. 

 
3. Provisionalidad. La provisionalidad de la información contable significa que no representa 
hechos totalmente acabados ni terminados. La necesidad de tomar decisiones obliga a hacer 
cortes en la vida de la entidad para presentar los resultados de operación y la situación 
financiera y sus cambios, incluyendo eventos cuyos efectos no terminan a la fecha de los 
estados financieros. Esta característica, más que una cualidad deseable, es una limitación a la 
precisión de la información. 
 
En relación a lo establecido en los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, los cuales fundamentan la implementación del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, y establecen que: El sistema, al que deberán sujetarse los entes 
públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones 
presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos 
económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 
periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios 
 
Por otra parte, se establece que los sistemas de contabilidad deben diseñarse y operarse en 
forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos, avances en 
la ejecución de programas y, en general, de manera que permita medir la eficacia y eficiencia 
en la aplicación de los recursos públicos. 
 
Así mismo, en el artículo 19 se establece que:  
Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema:  
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I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e 
instrumentos que establezca el consejo;  

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 
patrimoniales de los entes públicos;  

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a 
partir de la utilización del gasto devengado;  

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 
integración de la información presupuestaria y contable;  

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos 
y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;  

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y  

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de 
los entes públicos. 

 
Por otra parte, el artículo 92 de la ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa establece que: “Los ejecutores de gasto, en materia de contabilidad 
gubernamental deberán observar la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los 
acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, Consejo Estatal de 
Armonización Contable y demás disposiciones generales aplicables en el registro de las 
operaciones de ingresos, gasto, costos, activos, pasivos y patrimoniales”. 
 
Así mismo el artículo 93 de la citada ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa establece que: “La Cuenta Pública del Estado y de los Municipios, así 
como los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable 
que emanen de los registros de los entes públicos, que serán la base para la emisión de 
informes periódicos y para la formulación de la Cuenta Pública anual, se elaborarán conforme 
a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los acuerdos emitidos por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable y demás disposiciones aplicables.  
 
Las entidades y las entidades municipales, deberán remitir anualmente al Congreso del 
Estado, un informe sobre la aplicación de los recursos públicos recibidos durante el ejercicio 
fiscal anterior, a más tardar 15 días antes de la apertura del Segundo Periodo Ordinario de 
Sesiones, mediante los estados financieros auditados por despachos contables externos 
profesionales y reconocidos, poniendo a disposición de éste cualquier información que les 
requiera. 
 
La Secretaría de Transparencia emitirá los lineamientos para las auditorías externas de los 
entes públicos del Estado y certificará que los despachos externos cumplan los requerimientos 
para llevar a cabo las auditorías.  
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Las entidades deberán remitir a la Secretaría copia del informe a que se refiere el presente 
párrafo”. 
 
Todo lo anterior implica para cada una de las Dependencias Ejecutoras, ajustarse a los 
lineamientos de registro y comprobación de los recursos en el marco de lo dispuesto en: la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y en los acuerdos y lineamientos emitidos por el 
CONAC, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y las 
demás disposiciones aplicables respecto a las formalidades requeridas para las adquisiciones 
y servicios contratados, servicios personales y los demás conceptos contenidos en las 
disposiciones presupuestarias federales y Estatales. 
 
Además, deberá observarse las disposiciones y reglamentos similares emitidos en el Estado. 
 

 
 
 

POSTULADOS BASICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
I Concepto: El registro de las operaciones y la preparación de informes financieros deberán 
llevarse a cabo de acuerdo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 
Los postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental son los fundamentos esenciales para 
sustentar el registro correcto de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de 
estados financieros, basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de 
legislaciones especializadas y aplicación general de la contabilidad gubernamental. Dichos 
postulados se encuentran sustentados en la propia ley general de contabilidad gubernamental 
y se enuncian a continuación: 
 
1.- SUSTANCIA ECONÓMICA.-  
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros 
eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental (SCG). 
 
Explicación del postulado básico: 
 a) El SCG estará estructurado de tal manera que permita la captación de la esencia 
económica en la delimitación y operación del ente público, apegándose a la normatividad 
emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  
b) Al reflejar la situación económica contable de las transacciones, se genera la información 
que proporciona los elementos necesarios para una adecuada toma de decisiones. 
 
2).- ENTES PUBLICOS.-  
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; 
los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de 
los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, 
estatales o municipales.  
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Explicación del postulado básico: 
El ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus 
objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y 
contraer obligaciones.  
 
3).- EXISTENCIA PERMANENTE.- 
La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición legal en la 
que se especifique lo contrario.  
 
Explicación del postulado básico: 
El sistema contable del ente público se establece considerando que el periodo de vida del 
mismo es indefinido.  
 
4).- REVELACION SUFICIENTE.- 
Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la situación 
financiera y los resultados del ente público.  
 
Explicación del postulado básico: 
a) Como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en 
estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas 
explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente 
público a una fecha establecida.  
 
b) Los estados financieros y presupuestarios con sus notas forman una unidad inseparable, 
por tanto, deben presentarse conjuntamente en todos los casos para una adecuada 
evaluación cuantitativa cumpliendo con las características de objetividad, verificabilidad y 
representatividad.  
 
5).- IMPORTANCIA RELATIVA.- 
La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron reconocidos 
contablemente.  
 
Explicación del postulado básico: 
La información financiera tiene importancia relativa si existe el riesgo de que su omisión o 
presentación errónea afecte la percepción de los usuarios en relación con la rendición de 
cuentas, la fiscalización y la toma de decisiones.  
 
6).- REGISTRO E INTEGRACION PRESUPUESTARIA.- 
La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en los 
mismos términos que se presentan en la ley de Ingresos y en el Decreto del Presupuesto 
Egresos, de acuerdo a la naturaleza económica que le corresponda.  
El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe reflejar en la 
contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación con las etapas 
presupuestarias correspondientes.  
 
Explicación del postulado básico: 



  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

16 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

a) El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) debe considerar cuentas de orden, para 
el registro del ingreso y el egreso, a fin de proporcionar información presupuestaria que 
permita evaluar los resultados obtenidos respecto de los presupuestos autorizados;  
 
b) El SCG debe identificar la vinculación entre las cuentas de orden y las de balance o 
resultados;  
 
c) La contabilización de los presupuestos deben seguir la metodología y registros equilibrados 
o igualados, representando las etapas presupuestarias de las transacciones a través de 
cuentas de orden del ingreso y del egreso; así como su efecto en la posición financiera y en 
los resultados;  
 
d) El SCG debe permitir identificar de forma individual y agregada el registro de las 
operaciones en las cuentas de orden, de balance y de resultados correspondientes; así como 
generar registros a diferentes niveles de agrupación;  
 
e) La clasificación de los egresos presupuestarios será al menos la siguiente: administrativa, 
conforme al Decreto del Presupuesto de Egresos, que es la que permite identificar quién 
gasta; funcional y programática, que indica para qué se gasta; y económica y por objeto del 
gasto que identifica en qué se gasta.  
 
f) La integración presupuestaria se realizará sumando la información presupuestaria de entes 
independientes para presentar un solo informe.  
 
7).- CONSOLIDACION DE LA INFORMACION FINANCIERA.- 
Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera consolidada la 
situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los cambios en la 
situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de un solo ente 
público.  
 
Explicación del postulado básico: 
a) Para los entes públicos la consolidación se lleva a cabo sumando aritméticamente la 
información patrimonial que se genera de la contabilidad del ente público, en los sistemas de 
registro que conforman el SCG, considerando los efectos de eliminación de aquellas 
operaciones que dupliquen su efecto.  
 
b) Corresponde a la instancia normativa a nivel federal, entidades federativas o municipal, 
respectivamente, determinar la consolidación de las cuentas, así como de la información de 
los entes públicos y órganos sujetos a ésta, de acuerdo con los lineamientos que dicte el 
CONAC. 
 
8).- DEVENGO CONTABLE.- 
Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El ingreso 
devengado, es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de 
cobro de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
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una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obra pública contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, 
leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  
 
Explicación del postulado básico: 
a) Debe entenderse por realizado el ingreso derivado de contribuciones y participaciones 
cuando exista jurídicamente el derecho de cobro;  
 
b) Los gastos se consideran devengados desde el momento que se formalizan las 
transacciones, mediante la recepción de los servicios o bienes a satisfacción, 
independientemente de la fecha de pago.  
 
Periodo Contable: 
 

a) La vida del ente público se divide en períodos uniformes de un año calendario, para 
efectos de conocer en forma periódica la situación financiera a través del registro de 
sus operaciones y rendición de cuentas;  

b) En lo que se refiere a la contabilidad gubernamental, el periodo relativo es de un año 
calendario, que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre, y está 
directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del 
presupuesto de egresos;  

c) La necesidad de conocer los resultados de las operaciones y la situación financiera del 
ente público, hace indispensable dividir la vida continua del mismo en períodos 
uniformes permitiendo su comparabilidad;  

d) En caso de que algún ente público inicie sus operaciones en el transcurso del año, el 
primer ejercicio contable abarcará a partir del inicio de éstas y hasta el 31 de diciembre; 
tratándose de entes públicos que dejen de existir durante el ejercicio, concluirán sus 
operaciones en esa fecha, e incluirán los resultados obtenidos en la cuenta pública 
anual correspondiente  

e) Para efectos de evaluación y seguimiento de la gestión financiera, así como de la 
emisión de estados financieros para fines específicos se podrán presentar informes 
contables por períodos distintos, sin que esto signifique la ejecución de un cierre.  

 
9).- VALUACION.- 
Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en 
términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo 
registrándose en moneda nacional.  
 
Explicación del Postulado Básico: 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 
conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su 
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valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una donación, expropiación, 
adjudicación o dación en pago;  

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los 
métodos y lineamientos que para tal efecto emita el CONAC.  

 
10).- DUALIDAD ECONOMICA.- 
El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las transacciones y 
algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos 
asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y 
obligaciones.  
 
Explicación del Postulado Básico: 

a) Los activos representan recursos que fueron asignados y capitalizados por el ente 
público, en tanto que los pasivos y el patrimonio representan los financiamientos y los 
activos netos, respectivamente;  

b) Las fuentes de los recursos están reconocidas dentro de los conceptos de la Ley de 
Ingresos.  

 
11).- CONSISTENCIA.- 
Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder un mismo 
tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en tanto no cambie la 
esencia económica de las operaciones.  
 
Explicación del postulado básico: 

a) Las políticas, métodos de cuantificación, procedimientos contables y ordenamientos 
normativos, deberán ser acordes para cumplir con lo dispuesto en la Ley de 
Contabilidad, con la finalidad de reflejar de una mejor forma, la sustancia económica de 
las operaciones realizadas por el ente público, debiendo aplicarse de manera uniforme 
a lo largo del tiempo;  

b) Cuando por la emisión de una nueva norma, cambie el procedimiento de cuantificación, 
las políticas contables, los procedimientos de registro y la presentación de la 
información financiera que afecte la comparabilidad de la información, se deberá 
revelar claramente en los estados financieros el motivo, justificación y efecto;  

c) Los estados financieros correspondientes a cada ejercicio seguirán los mismos criterios 
y métodos de valuación utilizados en ejercicios precedentes, salvo cambios en el 
modelo contable de aplicación general;  

d) La observancia de este postulado no imposibilita el cambio en la aplicación de reglas, 
lineamientos, métodos de cuantificación y procedimientos contables; sólo se exige, que 
cuando se efectúe una modificación que afecte la comparabilidad de la información, se 
deberá revelar claramente en los estados financieros: su motivo, justificación y efecto, 
con el fin de fortalecer la utilidad de la información. También, obliga al ente público a 
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mostrar su situación financiera y resultados aplicando bases técnicas y jurídicas 
consistentes, que permitan la comparación con ella misma sobre la información de 
otros períodos y conocer su posición relativa con otros entes económicos similares. 

 
 
Presentación de Estados Financieros: 
 
Objetivo 
Precisar los requisitos mínimos referentes a la preparación de la información financiera 
suficiente y oportuna para la presentación de la cuenta pública y la toma de decisiones de la 
entidad. 
 
Clasificación de los estados financieros. 
los estados financieros elaborados, autorizados por la administración del CCS 
correspondiente, deberan ser completos y deben revelar la información necesaria que refleje 
la situación financiera, los resultados de operación, los cambios en la situación financiera y las 
variaciones en su patrimonio; los estados financieros que establece la Ley del Órgano de 
Fiscalización del Estado de Sinaloa, la cual mandata que para los efectos de la ley de la 
Auditoria Superior del Estado de Sinaloa, la cuenta pública está constituida por: 
 
I.  Los estados contables, financieros, presupuestarios, programáticos y patrimoniales; 
II.  La información que muestre el registro de las operaciones derivadas de la aplicación 

de los Presupuestos de Egresos y las Leyes de Ingresos de los Entes Publicos; 
III.  Los efectos o consecuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en el 

activo y pasivo totales de las haciendas públicas estatales o municipales y en su 
patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicación de los recursos; 

IV.  El Estado del Resultado de las entidades fiscalizadas; y, 
V.  Los estados detallados de la deuda pública estatal o municipal. 
 
 
Cumplimiento 
La cuenta pública aprobada será presentada al Congreso, en términos de ley, a través del 
Órgano, el cual deberá remitir el Informe del Resultado por conducto de la Comisión. 
 
 

 
ESTRUCTURA Y CONTENIDO: 

 
ACTIVO 
Representa el conjunto de fondos, valores y bienes de que dispone el CCS. 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
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Representa el conjunto de fondos, valores y bienes destinados a realizar operaciones a corto 
plazo. 
 
ACTIVO NO CIRCULANTE (FIJO): 
Conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad para un periodo superior a un 
año, así como de bienes muebles e inmuebles de que dispone o pudiese disponer el CCS. 
Además se incluyen es este rubro otros activos debido a que representa el conjunto especial 
de depósitos y fondos, anticipos, operaciones especiales pendientes de aplicar o distribuir, 
cuentas puente y otras a favor del CCS que por sus características deben ser clasificadas 
como activo no circulante (a un plazo mayor a doce meses). 
 
PASIVO 
Todas las obligaciones contraídas por el CCS. 
 
PASIVO A CORTO PLAZO 
Comprende las obligaciones con vencimiento dentro de un plazo máximo de un año. 
 
PASIVO A LARGO PLAZO 
Está formado por las deudas con vencimiento superior a un año. 
Además, deben incluirse en este rubro las obligaciones especiales constituidas por depósitos 
y fondos pendientes de aplicar o distribuir, cuentas puente y otras a cargo del CCS, que por 
sus características no pueden ser clasificadas como pasivo a corto plazo. 
 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 
Conjunto de bienes, derechos e inversiones. 
La hacienda Pública/Patrimonio de la entidad debe de clasificarse en dos tipos, las del 
patrimonio contribuido y las de patrimonio generado. 
 
RESULTADOS 
RESULTADOS INGRESOS: 
Ingreso por operaciones presupuestarias y ajenas. 
 
RESULTADOS EGRESOS: 
Egresos por operaciones presupuestarias y ajenas. 
 
ORDEN CONTABLE 
Son utilizadas para registrar las operaciones que no alteran o modifican la estructura de la 
Hacienda Pública de la Entidad. En este rubro deben reconocerse además de las cuentas de 
control, las cuentas de memoranda, es decir aquellas que registran derechos y 
responsabilidades contingentes, o para registrar aspectos administrativos como lo pueden ser 
mercancías recibidas en consignación, documentos descontados, fianzas y seguros 
contratados, juicios pendientes, etc. 
 
ORDEN PRESUPUESTARIO 
Se registran las operaciones presupuestarias de los ingresos y egresos que no afectan la 
estructura de la Hacienda Pública de la Entidad. Los ingresos en sus diferentes etapas como 
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lo son el estimado, modificado, devengado y recaudado así como los egresos en sus etapas 
de aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 
 
Identificación de Estados Financieros 
Deben identificarse y distinguirse claramente del resto de la información del mismo 
documento. Además, se debe desplegar el nombre del Centro de Ciencias de Sinaloa, el 
periodo cubierto, la fecha del informe en su caso y la firma de los funcionarios responsables 
de su emisión. 
 
Notas a los Estados Financieros 
Deben presentar información sobre la base de preparación de los estados financieros y las 
políticas contables específicas seleccionadas y aplicadas para transacciones relevantes; y 
señalar la información que por alguna razón no se presenta en los estados financieros. 
Las notas a los estados financieros deben clasificarse de la siguiente manera: 
 
 

a) NOTAS DE DESGLOSE 
 

I) Notas al Estado de Situación Financiera 
 
Activo 

 
Efectivo y Equivalentes: 

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los 
mismos; de las inversiones financieras se revelará su tipo y monto, su clasificación en 
corto y largo plazo separando aquéllas que su vencimiento sea menor a 3 meses.  
 
Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir: 

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y 
por recuperar de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los 
montos sujetos a algún tipo de juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la 
factibilidad de cobro. 

3. Se elaborará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y 
bienes o servicios a recibir, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones o 
fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones financieras, participaciones y 
aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, 
menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las características 
cualitativas relevantes que le afecten a estas cuentas. 
 
Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios): 
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4. Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se 
encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para la entidad dado que 
realiza los procesos de transformación y/o elaboración de bienes de consumo de 
alimentos en el área de restaurant. 
En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los 
inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los 
mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios 
en el método o sistema. 

5. De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la 
conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información 
financiera por cambios en el método. 
 
Inversiones Financieras 

6. De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará de 
éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que tengan 
o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

7. Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y 
aportaciones de capital. 

 
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e 
Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de 
depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se 
informará de las características significativas del estado en que se encuentren los 
activos. 

9. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y 
diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, 
tasa y método aplicados. 
 
Estimaciones y Deterioros 

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por 
ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de 
activos biológicos y cualquier otra que aplique. 
 
Otros Activos 
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11. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los 
montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les 
impacten financieramente. 
 

Pasivo 
1. Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una 

desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 
365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de 
Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la naturaleza 
de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les afecten o 
pudieran afectarles financieramente. 

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, 
así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles 
financieramente. 
 

II) Notas al Estado de Actividades 
Ingresos de Gestión 

1. De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras 
ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del 
Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 
En tratándose de los ingresos de gestión  de la entidad, deberá puntualizarse y 
detallarse de forma separada los que provienen del GES, así como los que provienen 
de gestión realizada ante instancias federales como lo son participaciones y 
aportaciones para los distintos programas de la entidad como lo son precisamente los 
programas de alumnos y maestros sobresalientes, etc. 

2. Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros 
ingresos, asimismo se informará de sus características significativas. 
 
Gastos y Otras Pérdidas: 

1. Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras 
ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así 
como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o 
más del total de los gastos. 
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III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública 
1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio 

contribuido por tipo, naturaleza y monto. 
2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que 

modifican al patrimonio generado. 
 

 
IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo 

 
Efectivo y equivalentes 
 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo 
de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue: 
 

 20XN 20XN-1 

Efectivo en Bancos –Tesorería X X 

Efectivo en Bancos- Dependencias X X 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)  X X 

Fondos con afectación específica X X 

Depósitos de fondos de terceros y otros X X 

Total de Efectivo y Equivalentes X X 

 

2. Detallar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles con su monto global y, en su 
caso, el porcentaje de estas adquisiciones que fueron realizadas mediante subsidios de 
capital del sector central. Adicionalmente, revelar el importe de los pagos que durante el 
período se hicieron por la compra de los elementos citados. 

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la cuenta 
de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraordinarios. A continuación se presenta un 
ejemplo de la elaboración de la conciliación. 

 
 20XN 20XN-1 
Ahorro/Desahorro antes de 
rubros Extraordinarios 

X X 

Movimientos de partidas (o   



  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

25 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

rubros) que no afectan al efectivo. 
Depreciación X X 
Amortización X X 
Incrementos en las provisiones X X 
Incremento en inversiones 
producido por revaluación 

(X) (X) 

Ganancia/pérdida en venta de 
propiedad, planta y equipo 

(X) (X) 

Incremento en cuentas por cobrar (X) (X) 
Partidas extraordinarias (X) (X) 

 
 

Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad 
ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota. 

 

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS 
EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite 
el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los 
egresos presupuestarios y los gastos contables. 

 

b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o 
modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en libros es necesaria 
con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, 
o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, 
presentarse en el futuro. 

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 
Contables: 

 Valores: deben considerarse valores como lo son bienes muebles de control, etc. 

 Avales y garantías: Otorgados respecto de la operación de la entidad 

 Juicios: Los que se encuentren en proceso de resolución, es decir los que la 
autoridad aún no haya emitido resolución. 
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 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios 
(PPS) y Similares 

 Bienes concesionados o en comodato: Bienes que se usan en la entidad que 
son propiedad de terceros que fueron dados en comodato para efectos de su uso o 
explotación. 

 

Presupuestarias: 
 Cuentas de ingresos: en sus distintas etapas de reconocimiento en tiempo real. 

 Cuentas de egresos: en sus distintas etapas de reconocimiento en tiempo real. 

 

Se informará, de manera agrupada, en las Notas a los Estados Financieros las cuentas de 
orden contables y cuentas de orden presupuestario: 

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e 
instrumentos de crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros. 

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento. 

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato. 

 

c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 
comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 
con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

 
1. Panorama Económico y Financiero 

Se informará sobre las principales condiciones económico- financieras bajo las cuales el ente 
público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la 
administración; tanto a nivel local como federal. 

 

2. Autorización e Historia 
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Se informará sobre: 

a) Fecha de creación del ente. 

b) Principales cambios en su estructura. 

 
3. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social. 

b) Principal actividad. 

c) Ejercicio fiscal. 

d) Régimen jurídico. 

e) Consideraciones fiscales del ente: se deberá revelar el tipo de contribuciones que 
esté obligado a pagar o retener. 

f) Estructura organizacional básica. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
Se informará sobre: 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones 
legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 
diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 
utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 
histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier 
otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

c) Postulados básicos. 
d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades 

(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable 
correspondiente, su alineación con los PBCG y a las características cualitativas 
asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, agosto 2009). 

e) Para efectos del inicio de la implementación de la “base devengado” de acuerdo a la 
Ley de Contabilidad, deberán: 
- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento; 
- Su plan de implementación; 
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- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, 
así como su impacto en la información financiera, y 

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 
utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la 
base devengado. 

 

5. Políticas de Contabilidad Significativas 
Se informará sobre: 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización en su caso del 
valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha 
elección. Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria. 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 
información financiera gubernamental. 

c) Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas. 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido. 
e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de 

los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos 
tanto de los beneficiarios actuales como futuros. 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo. 
g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo. 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 

efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 
retrospectivos o prospectivos. 

i) Reclasificaciones: se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por 
efectos de cambios en los tipos de operaciones. 

j) Depuración y cancelación de saldos. 
 
6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

Se informará sobre: 

a) Activos en moneda extranjera. 
b) Pasivos en moneda extranjera. 
c) Posición en moneda extranjera. 
d) Tipo de cambio. 
e) Equivalente en moneda nacional. 
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Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y 
pasivo. 

 

 

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el 
tipo de cambio. 

 
7. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los 
diferentes tipos de activos. 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo. 
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 
e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones 
entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de 

manera más efectiva. 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, 
en cuadros comparativos como sigue: 

a) Inversiones en valores. 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario Indirecto. 
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria. 
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria. 
e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según 

corresponda. 
 

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
Se deberá informar: 
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a) Por ramo administrativo que los reporta. 
b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman 

el 80% de las disponibilidades. 
 

9. Reporte de la Recaudación 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales. 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 

 
10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto 
a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años. 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 
financiero en la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento 
y otros gastos de la deuda. 

 
11. Calificaciones otorgadas 

Informar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a 
una calificación crediticia. 

 

12. Proceso de Mejora 
Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno. 
b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

 
13. Información por Segmentos 

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera 
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes 
públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes actividades 
operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes 
áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del 
ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus 
partes integrantes. 

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación 
financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio. 
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14. Eventos Posteriores al Cierre 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en 
el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le 
afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

 
15. Partes Relacionadas 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 
influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

 
18. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la 
siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados 
Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada. 
 
 
 
Estados Financieros Consolidados: 
 
Ámbito de los Estados Financieros Consolidados 
El CCS debe consolidar la información financiera de todos los recursos recibidos, esta 
consolidación debe plantearse y realizarse en relación a los preceptos legales contenidos en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dentro del informe consolidado de Gobierno 
del Estado de Sinaloa. 
 
Procedimientos de Consolidación 
Los balances y transacciones que se generen en la misma entidad económica y las ganancias 
que originen se deben eliminar. Las pérdidas originadas por las transacciones también se 
deben eliminar al menos que no se pueda recuperar el costo, el proceso de consolidación 
corresponde a Gobierno del Estado de Sinaloa, sin embargo, es necesario que la entidad 
determine y envíe al GES la información en tiempo y forma para efectos de que este haga su 
proceso de consolidación mediante la eliminación de partidas que deban sustituirse o darse 
de baja como lo son los ingresos de la entidad que a su vez fueron gastos del GES, etc.. 
 
Cuando los estados financieros empleados en la consolidación se integraron en diferentes 
fechas, se deben hacer los ajustes necesarios. La diferencia entre las fechas de reporte no 
excederá del trimestre al que corresponda. 
 
Los estados financieros consolidados se deben preparar empleando políticas contables 
uniformes. 
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Los procesos y obligación de consolidación están contenidos en el artículo 50 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental que establece que: “El consejo emitirá los 
lineamientos en materia de integración y consolidación de los estados financieros y demás 
información presupuestaria y contable que emane de las contabilidades de los entes 
públicos”. 
 
Presentación 
Además se debe incluir en los estados financieros consolidados una lista de los recursos y 
porcentaje de control que se posee. 
 
 
 
 
 
POLITICAS DE REGISTRO:  
 
Bases de Preparación de los Estados Financieros: 
Los Estados Financieros se preparan tomando en cuenta como base los postulados básicos 
de contabilidad gubernamental y la normatividad que para tal efecto se emita o señale la Ley. 
 
Inversiones: 
El efectivo y las inversiones en valores negociables, en su caso, se encuentran representados 
principalmente por depósitos bancarios e inversiones de renta fija a corto plazo, registrados a 
su valor de mercado (valor de la inversión, más el rendimiento acumulado). 
Los intereses generados deberán ser registrados como ingresos propios en el rubro de 
productos financieros. Para hacer uso de éstos recursos se sujetaran a lo dispuesto en el 
Presupuesto de Egresos del Estado o al Presupuesto de Egresos Aprobado por la Junta de 
Gobierno del CCS, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
 
Inventarios: 
En este rubro deberá reconocerse las operaciones contables respecto de las adquisiciones de 
materias primas que son usadas para su transformación en el área de restaurant, perecederos 
y no perecederos, deberá llevarse estricto control de entradas y salidas con afectación al 
costo de producción de cada platillo o evento realizado. Su registro se llevara en la cuenta 
1.1.4.4 que se refiere a “Inventario de materias primas, materiales y suministros para 
producción. 
 
Almacén: 
Corresponden a este rubro todos los bienes de consumo existentes para su distribución a las 
áreas operativas. 
La afectación por las compras realizadas se llevará a la cuenta 1.1.5.1 Almacén de materiales 
y suministros de consumo, en el Activo Circulante, afectando las asignaciones presupuestales 
correspondientes y se abrirán los auxiliares necesarios para controlar por tipo, los materiales 
resguardados en el Almacén.  
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Tratándose de obras capitalizables y del dominio público o apoyos a comunidades, la 
aplicación de los materiales existentes en el almacén se hará cargando a la cuenta de Obras 
en proceso y abonando a la cuenta de almacén en ambos casos. 
 
 
Cancelación de Cuentas o Documentos por Cobrar Irrecuperables 
 
Cuentas y Documentos por Cobrar a Corto Plazo 
Este grupo de cuentas representa derechos exigibles originados por préstamos, entregas de 
recursos a servidores públicos para cubrir gastos específicos, o cualquier otro concepto, 
mismos que deberán ser comprobados o reintegrados conforme a la normatividad que al 
efecto se emita. 
 
La administración del CCS, en el ámbito de su competencia, realizará el análisis de las 
cuentas y documentos por cobrar, identificando aquellas con características de incobrabilidad, 
de las cuales se deberá seguir el procedimiento normativo correspondiente. 
 
Activo Fijo 
 
Adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles 
Los inmuebles, mobiliario y equipo, vehículos, entre otros, se registrarán a su costo de 
adquisición, construcción, o bien, a su valor estimado razonablemente por el área 
administrativa correspondiente o al de avalúo, en caso de que sean producto de una 
donación, expropiación o adjudicación, aun cuando no se cuente con la factura o documento 
original que ampare la propiedad, incluyendo todos los gastos y costos relacionados con su 
adquisición, así como el impuesto al valor agregado excepto cuando se trate de organismos 
sujetos a un régimen fiscal distinto al de no contribuyentes, lo anterior en atención al 
postulado básico de contabilidad gubernamental “Sustancia Económica”. 
 
Venta y Baja de Bienes Muebles e Inmuebles 
Procederá el registro de baja de bienes muebles e inmuebles cuando así sea dictaminado, por 
la unidad correspondiente y el registro se realizará, sujetándose al procedimiento legal. 
La baja se registrará según el valor neto en libros del bien, al momento de obtener la 
autorización correspondiente, utilizando como contra-cuenta los rubros del patrimonio que se 
vean afectados. 
 
Cuando se realice la venta de un activo, de conformidad con la legislación y normatividad de 
la materia, se deberá afectar según sea el caso el costo histórico, la reevaluación y la 
depreciación correspondiente, utilizando como contra-cuenta los rubros del patrimonio que se 
vean afectados, según el valor neto en libros del bien al momento de realizar la operación. 
 
La diferencia entre el valor neto en libros y el precio de venta, se afectará al resultado del 
ejercicio. 
 
Cuando por alguna razón no se cuente con la documentación que acredite la propiedad y 
características originales del bien que se proponga para baja o venta, corresponderá al titular 
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del área administrativa que solicita el trámite, justificar esta situación y proporcionar los 
elementos necesarios para cumplimentar el procedimiento administrativo correspondiente. 
 
Cuando las bajas de bienes muebles correspondan a criterios distintos a la venta, se deberá 
seguir el procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, debiendo cancelar el valor en 
libros contra los resultados del ejercicio en que se dictamina la baja. 
 
 
Donativos 
Tratándose de donativos recibidos en efectivo, se deberá elaborar una forma valorada (recibo 
oficial, CFDI) y se deberá registrar contablemente y presupuestalmente como un ingreso. 
 
En el caso de donativos recibidos en especie se deberá elaborar un recibo en papel 
membretado, deberá anexar también el antecedente del bien, su avalúo correspondiente o 
precio de mercado y se registra con un cargo en el Activo y un abono a la cuenta de ingresos, 
además de las afectaciones presupuestales relacionadas en la ley de ingresos. 
 
Construcciones en Proceso 
La entidad no tiene como objeto la construcción de obra pública en bienes de dominio público, 
sin embargo, en tratándose de obra propia por así requerirse en determinado momento, se 
deberá registrar invariablemente en la cuenta Construcciones en Proceso, ya que es 
necesario reconocerlas contablemente en forma separada a fin de conocer su grado de 
avance en forma objetiva y comparable para elaborar estimaciones correctas, que muestren 
cifras confiables en la información financiera, salvo casos específicos como el de compra de 
materiales para construcción, en el que se aplicará la política de registro establecida para el 
control de almacenes. 
 
El registro de la obra pública deberá incluir el costo de la elaboración de proyectos, la propia 
construcción y la supervisión, así como los gastos y costos relacionados con la misma, 
generados desde la planeación hasta su conclusión, independientemente de la fuente de 
financiamiento, que puede ser: recursos propios, subsidios o transferencias, tanto estatales, 
como federales; créditos bancarios y créditos otorgados por organismos financieros 
internacionales. 
 
Por lo que se refiere a la documentación original por la obra pública, ésta deberá expedirse a 
nombre del Ejecutor (La entidad). 
 
Tratándose de la obra pública ejecutada con recursos estatales y federales cuando el ejecutor 
sea el CCS, habiendo contratado los servicios de un tercero, estos deberán realizar la 
retención del 2% y el 5% al millar, en consecuencia realizarán el registro contable 
correspondiente. 
 
 
Subsidios y Apoyos a Organismos 
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Las entregas de recursos que reciba el CCS, con base en sus presupuestos de egresos, se 
deberán registrar contable y presupuestalmente de la siguiente forma: 
 
Las que se identifican como subsidio de operación o apoyos a programas, serán registradas 
como ingreso por subsidio. 
 
Los recursos que reciba la entidad del Gobierno Estatal para el fondo de pensiones en la parte 
patronal deberán registrarse de acuerdo al procedimiento instituido en el presente documento 
cuyo análisis podrá verse en el instructivo de cuentas, posteriormente deberá entregarse al 
Instituto de Pensiones del Estado de Sinaloa. 
 
Los recursos que reciban del Gobierno Estatal para el pago de la deuda pública avalada, 
contratada con instituciones de crédito, contratistas y proveedores se registrarán de la 
siguiente forma: las amortizaciones de capital se acreditarán como aportación patrimonial y los 
intereses generados se aplicarán en el estado de resultados como ingresos por subsidio y 
como egresos por pago de intereses. El total de los recursos transferidos deberán ser 
registrados presupuestalmente como ingresos y su aplicación afectará al presupuesto de 
egresos autorizado. 
 
Se recomienda a las entidades que para efecto de clasificar los subsidios o transferencias se 
considere lo dispuesto en la Clasificación por Objeto de Gasto. 
 
Ingresos Propios 
La entidad recibe subsidios gubernamentales de parte del Gobierno del Estado de Sinaloa, sin 
embargo, en caso de estar en el supuesto, todo aquel recurso que ingrese a la tesorería 
derivado de las actividades propias del mismo, así como aquellos que se generen por 
actividades distintas al objetivo principal; deberán ser registrados contable y 
presupuestalmente como ingresos propios. 
Los intereses o productos financieros generados por todos los ingresos, serán considerados 
como ingresos propios. 
 
Tratándose de intereses devengados por inversiones realizadas con fondos en administración 
provenientes de terceros para las cuentas individuales, deberán ser reconocidas a favor de 
ellos en la proporción correspondiente relacionado con las aportaciones realizadas por cada 
uno, como un compromiso de pago de la entidad a cada trabajador en convenio, es decir, 
deberá acumularse en su cuenta individual el interés devengado en proporción a su 
aportación, debiendo en todo caso, reconocerse en la contabilidad del CCS como un pasivo 
contingente, que deberá de administrarse en la misma cuenta bancaria en la cual se 
administran esos fondos aportados por los entes convenidos en relación a los trabajadores en 
convenio. 
 
 
Ingresos Extraordinarios 
Son los obtenidos por cooperaciones, préstamos y financiamientos, reintegros (tratándose de 
ejercicios anteriores), rezagos, convenios de colaboración. 
 



  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

36 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

Resultados de Ejercicios Anteriores 
Las aplicaciones contables que afecten los Resultados de Ejercicios Anteriores, la afectación 
contable se realizará previa autorización de la autoridad máxima de la entidad y deberán 
afectarse las cuentas 325, “Rectificaciones de resultados de ejercicios anteriores”, debiendo 
en todo caso especificar si corresponde a la 3251 “Cambios en políticas contables” o a la 3252 
“Cambios por errores contables”.  
 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
Se considerarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen 
por conceptos de gastos devengados y registrados presupuestal y contablemente al 31 de 
diciembre de cada ejercicio y no pagados en esa fecha, siempre y cuando esos pasivos no 
cuenten con fuente de pago o saldo en las cuentas de bancos, es decir que en el propio 
ejercicio presupuestal deba darse fuente de pago, para lo cual deberá respetarse los 
porcentajes máximos permitidos para pagos de ADEFAS, establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
Las operaciones aplicadas a un ciclo presupuestal deberán estar sustentadas con la 
documentación que acredite el compromiso del ente, es decir que acrediten haber iniciado el 
proceso adquisitivo de bienes o servicios o la construcción de obras o bien con pedidos 
debidamente fincados a proveedores de bienes o servicios. 
 
Con la documentación que acredite el compromiso, se deberá crear el pasivo correspondiente 
afectando el presupuesto del ejercicio fiscal en curso, constituyéndose con esta cuenta por 
pagar el registro de los adeudos. La documentación comprobatoria, facturas, estimaciones y 
cheques entre otros, podrá ser presentada con fecha posterior. 
 
Cuando los pagos de ADEFAS se realicen con saldos de bancos previamente generados, es 
decir cuenten con fuente de pago, el registro contable correspondiente no afectará el 
presupuesto de egresos del año en que se paguen, únicamente afectarán la cancelación del 
pasivo generado. 
 
Cuentas de Orden Presupuestales de Ingresos y Egresos. 
Con el propósito de contar con herramientas de control que permitan identificar los registros 
por ingresos y egresos de una entidad con el ejercicio presupuestal, se incluyen en el catálogo 
de cuentas, dentro del grupo de Cuentas de Orden, las cuentas presupuestales de ingresos y 
egresos. 
 
Vincular el presupuesto y la contabilidad a través de cuentas de orden presupuestales de 
ingresos y egresos, tiene el propósito de llevar simultáneamente el control del ejercicio del 
presupuesto y sus efectos en la contabilidad, es decir un sistema integral de contabilidad 
gubernamental en atención a lo dispuesto en la ley general de contabilidad gubernamental. 
 
Es decir, se deberán registrar contable y presupuestalmente durante el ejercicio fiscal, en 
forma simultánea, tanto la ejecución del Presupuesto de Egresos como de la Ley de Ingresos, 
afectando en la misma póliza las cuentas de la Contabilidad Patrimonial. 
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El presupuesto de ingresos y egresos autorizado a la Entidad, se deberá registrar en las 
cuentas de orden presupuestales de ingresos y egresos al inicio del ejercicio. 
 
Se deberá establecer el control contable en cuentas de orden, del ejercicio presupuestal de 
los ingresos y egresos, considerando las siguientes cuentas: 
 
• Ley de Ingresos Estimada: Representa el importe total del ingreso estimado por concepto, 
utilizando como contra-cuenta la de Presupuesto de Ingresos por Recaudar. 
 
• Modificaciones a la ley de Ingresos Estimada: El ingreso modificado es el momento 
contable que refleja la asignación presupuestaria en lo relativo a la Ley de Ingresos que 
resulta de incorporar en su caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley 
de Ingresos. 
 
• Ley de Ingresos Devengada: El ingreso devengado es el momento contable que se realiza 
cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones,  aportaciones,   recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes 
públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán 
reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago 
en parcialidades, respectivamente. 
 
• Ley de Ingresos Recaudada: En esta cuenta se registrarán los ingresos recibidos, 
independientemente de que su destino sea para cubrir su gasto corriente o de inversión. 
 
• Ley de Ingresos por Recaudar: En esta cuenta se refleja el saldo de los ingresos 
estimados por recibir. 
 
• Presupuesto de Egresos Aprobado: Corresponde al monto total de Presupuesto 
Autorizado para gasto corriente y de inversión, con base en el decreto correspondiente y su 
contra-cuenta es Presupuesto de Egresos por Ejercer. 
 
• Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: es el momento contable que 
refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado. 
 
• Presupuesto de Egresos Comprometido: Se registrará en esta cuenta, los compromisos 
de gastos generados, desde que inicia el proceso adquisitivo, se utilizará como contra-cuenta 
la de Presupuesto de Egresos por Ejercer, el movimiento se cancelará al afectar el 
Presupuesto de Egresos Ejercido, pagado. 
 
• Presupuesto de Egresos Ejercido: En esta cuenta se registrarán los gastos generados en 
el transcurso del ejercicio se utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos por 
Ejercer. 
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• Presupuesto de Egresos Devengado: es el momento contable que refleja el 
reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad 
de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas.  
 
• Presupuesto de Egresos por Ejercer: En esta cuenta se registrarán los recursos que están 
pendientes por ejercer, tanto de gasto de operación como de inversión y se disminuye por los 
importes ejercidos. 
 
• Presupuesto de Egresos Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total 
o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 
cualquier otro medio de pago. 
 
Régimen Fiscal 
El régimen fiscal del Centro de Ciencias de Sinaloa es el correspondiente a personas morales 
con fines no lucrativos y sus obligaciones fiscales se determinan conforme al objetivo y 
funciones asignadas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, en la 
Ley que les da origen o en su Decreto de Creación. 
  
Los Entes públicos del Estado no efectuarán retenciones del impuesto al valor agregado, de 
conformidad con el artículo 3º, tercer párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
Régimen Laboral 
El CCS deberá registrar una provisión para contingencias por las eventuales indemnizaciones 
y compensaciones que tenga que pagar a su personal incluso a favor de terceros, en caso de 
despidos injustificados así resueltos por los Tribunales correspondientes o cualquier otra 
derivada de las relaciones laborales, pues consistentemente las deberán reconocer en el 
ejercicio en que se paguen, debido a que es en ese momento cuando se afecta el 
presupuesto de egresos del ejercicio. Atendiendo al Principio Contable de Importancia 
Relativa, se deberán incluir en su caso, las notas correspondientes en los Estados 
Financieros. 
 
 
 
Provisiones 
Considerando que todo gasto debe estar previsto en el Presupuesto de Egresos autorizado 
para cada ejercicio fiscal, es improcedente la creación de cualquier tipo de provisión, como 
son las provisiones para faltantes en inventarios y cuentas incobrables, indemnizaciones al 
personal, etc. 
 
 
 
CATALOGO DE CUENTAS 
Es un listado que agrupa, las cuentas que se requieren para el registro de las operaciones 
financieras, clasificadas en atención a su naturaleza. Su contenido debe abarcar el número y 
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nombre de la cuenta y el grado de desagregación de la misma, para efectos de un mejor 
control y mayor análisis. 
 
Los objetivos del catálogo de cuentas son los siguientes: 
 
 Armonizar los registros contables respecto del plan de cuentas emitido por el CONAC. 

 
 Unificar el lenguaje que deben emplear las áreas encargadas de la contabilidad de las 

Entidades Públicas 
 

 Precisar las aplicaciones contables que las Entidades Públicas deben efectuar en el 
registro. 
 

 Servir de material de apoyo al personal encargado de la ejecución de las actividades de 
registro. 

 
 

ESTRUCTURA DEL CATALOGO DE CUENTAS 
 
Cuentas de Activo: 
 
Se integran todas las operaciones que representen bienes y derechos que sean propiedad del 
ente. 
 
Las cuentas del activo se clasifican en Circulante y No circulante (Fijo). 
 
El Activo Circulante se conforma por las cuentas de: Efectivo y equivalentes respecto del 
manejo de Caja, Fondo Fijo de Caja, Bancos, Inversiones en Instituciones Financieras, etc., 
además de Derechos a recibir efectivo y equivalentes como lo pueden ser los Deudores 
Diversos, Documentos por Cobrar, etc. Y los Derechos a recibir bienes y servicios como lo son 
los Anticipo a Proveedores, entre otras.  
 
El Activo No circulante (Fijo) se conforma con las cuentas de: Bienes Muebles, Infraestructura 
y Construcciones en proceso, entre otras.  
 
 
 
1201 BIENES MUEBLES 
 
La identificación y uso tanto de las cuentas de Activo Circulante como las del Activo No 
Circulante (Fijo), muestran los movimientos que se realizan por la Entidad Pública, 
utilizándose un 2do., 3er., 4to., y 5to nivel, según el grado de análisis que requiere la 
información presentada. 
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Estas cuentas se integran como se ejemplifica a continuación: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Género Grupo Rubro 
 
 

1 ACTIVO 

 
 
 
 

1 Activo Circulante 

 
1 Efectivo y Equivalentes 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 
3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 
4 Inventarios 
5 Almacenes 
6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
9 Otros Activos Circulantes 

  
 
 

2 Activo No Circulante 

1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 
2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
3 Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en  
   Proceso 
4 Bienes Muebles 
5 Activos Intangibles 
6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de  
   Bienes e Intangibles 
7 Activos Diferidos 
8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no  
   Circulantes 
9 Otros Activos no Circulantes 
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1 ACTIVO 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE 

1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

1.1.1.1 Efectivo 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 

1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica 

1.1.1.6 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 

1.1.1.9 Otros Efectivos y Equivalentes 

1.1.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.2.1 Inversiones Financieras de Corto Plazo 

1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.3 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 

1.1.2.4 Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 

1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 

1.1.3 Derechos a Recibir Bienes o Servicios 

1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo 

1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo 

1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 

1.1.3.9 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 

1.1.5 Almacenes 

1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 

1.1.6 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 

1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 

1.1.9 Otros Activos Circulantes 

1.1.9.1 Valores en Garantía 

 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE 

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo 

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo 

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

1.2.2 Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.2.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.2.2 Deudores Diversos a Largo Plazo 

1.2.2.9 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 

1.2.4 Bienes Muebles 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte 
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1.2.5 Activos Intangibles 

1.2.5.1 Software 
1.2.5.9 Otros Activos Intangibles 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 

1.2.7 Activos Diferidos 

1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 

1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo 

1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 

1.2.7.9 Otros Activos Diferidos 

1.2.8 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 

1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Documentos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores Diversos por Cobrar a Largo Plazo 

1.2.8.4 Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos Otorgados a Largo Plazo 

1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 

1.2.9 Otros Activos no Circulantes 

1.2.9.1 Bienes en Concesión 

1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento Financiero 

1.2.9.3 Bienes en Comodato 

 
1000 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en 
términos monetarios y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, 
derivados de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a dicho 
ente público. 
 
1100 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de 
fácil realización o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses, en este rubro 
corresponde el registro de caja, bancos, inversiones temporales a corto plazo, derechos a 
recibir efectivo y equivalentes, etc. 
 
1110 EFECTIVO Y EQUIVALENTES: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son 
fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo 
mínimo de cambio en su valor. 
 
1111 EFECTIVO: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y 
aquél que está a su cuidado y administración. Aquí se reconoce el registro contable de los 
fondos fijos de caja chica para efectos de cubrir el pago de gastos menores, además de los 
fondos revolventes que se usan en el área de restaurant, taquilla y centros de consumo. 
 
1112 BANCOS/TESORERÍA: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente 
público, en instituciones bancarias. 
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1114 INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES): Representa el monto excedente de 
efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres 
meses. En su caso deberán reconocerse los fondos de inversión autorizados por la 
administración en bancos, instituciones financieras y casas de bolsa. 
 
1115 FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA: Representan el monto de los fondos con 
afectación específica que deben financiar determinados gastos o actividades. Deben 
registrarse en esta cuenta los fondos propiedad de terceros que se encuentran en poder del 
ente público, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales o para su 
administración. 
 
1116 DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN: 
Representan los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, 
en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales o para su administración. 
 
1119 OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES: Representa el monto de otros efectivos y 
equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
1120 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES: Representan los derechos de 
cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera 
recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor 
o igual a doce meses. Podrán registrarse en este renglón las cuentas por cobrar, los deudores 
diversos así como otros derechos a recibir efectivos y equivalentes. 
 
1121 INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO: Representa el monto de los 
recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos 
financieros, cuya recuperación se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
1122 CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO: Representa el monto de los derechos de 
cobro a favor del ente público, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
En esta cuenta deberá agruparse las cuotas en administración a cargo de terceros pendientes 
de recuperar. 
 
1123 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO: Representa el monto de 
los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, 
entre otros. 
 
1124 INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO: Representa el monto a favor de la 
entidad, por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos 
por subsidios y aportaciones gubernamentales. 
 
1125 DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA A CORTO PLAZO: Representa el 
monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

 

1129 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO: 
Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente 
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público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes 
o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
1130 DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS: Representa los anticipos entregados 
previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en 
un plazo menor o igual a doce meses. 
 
1131 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A CORTO PLAZO: Representa los anticipos entregados a proveedores por 
adquisición de bienes y prestación de servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán 
exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
1132 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y 
MUEBLES A CORTO PLAZO: Representa los anticipos entregados a proveedores por 
adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o total, que serán 
exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
1133 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES INTANGIBLES A 
CORTO PLAZO: Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de 
bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor 
o igual a doce meses. 
 
1134  ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS A CORTO PLAZO: 
Representa los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción 
parcial o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

1139 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO PLAZO: 
Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o 
prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
 
1140  INVENTARIOS: Representa el valor de los bienes propiedad del ente público 
destinados a la venta, a la producción o para su utilización. 
 

1141  INVENTARIO DE MERCANCÍAS PARA VENTA: Representa el valor de artículos o 
bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización. En 
este renglón deben registrarse los inventarios de estanquillo y de las tiendas de suvenir del 
ente. 
 

1144  INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 
PRODUCCIÓN: Representa el valor de las existencias de toda clase de materias primas en 
estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral, 
materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos. 
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1150 ALMACENES: Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de 
consumo para el desempeño de las actividades del ente público. 
 
1151 ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO: Representa el valor de 
la existencia toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación 
de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades administrativas del ente público. 
 
1160 ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas o, deterioro 
de los activos circulantes que correspondan. 
 
1161 ESTIMACIONES PARA CUENTAS INCOBRABLES POR DERECHOS A RECIBIR 
EFECTIVO O EQUIVALENTES: Representa el monto de la estimación que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin 
de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o 
equivalentes, que correspondan. 
 
1162  ESTIMACIÓN POR DETERIORO DE INVENTARIOS: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de 
inventarios. 
 

1190 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES: Representa el monto de otros bienes, valores y 
derechos, que razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a 
doce meses, no incluidos en los rubros anteriores. 
 
1191 VALORES EN GARANTÍA: Representa el monto de los valores y títulos de crédito que 
reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce 
meses. 
 
1192  BIENES EN GARANTÍA (EXCLUYE DEPÓSITOS DE FONDOS): Representa el monto 
de los documentos que avalan la propiedad de los bienes que reflejan derechos parciales para 
afianzar o asegurar su cobro, excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual a 
doce meses. 
 
1200 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes requeridos por el ente 
público, sin el propósito de venta; inversiones, valores y derechos cuya realización o 
disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 
 
1210 INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO: Representa el monto de los recursos 
excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, 
cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses. 
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1211 INVERSIONES A LARGO PLAZO: Representa el monto de los recursos excedentes del 
ente público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce 
meses. 
 
1213 FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS: Representa el monto de 
los recursos destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las 
funciones encomendadas. 
 
1220 DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO PLAZO: 
Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente 
público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes 
o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 
1221 DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO: Representa el monto de los 
derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente 
público, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 
1222 DEUDORES DIVERSOS A LARGO PLAZO: Representa el monto de los derechos de 
cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que 
serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 
 
1229 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A LARGO PLAZO: 
Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente 
público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes 
o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
 
1240 BIENES MUEBLES: Representa el monto de los bienes muebles requeridos en el 
desempeño de las actividades del ente público. 
 
1241 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN: Representa el monto de toda clase de 
mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes 
artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también 
las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por 
adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor de la entidad. 
 
1242 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO: Representa el monto de 
equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a estos activos. 
 
1244 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE: Representa el monto de toda clase de 
equipo de transporte terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y 
auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 
activos. 
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1250 ACTIVOS INTANGIBLES: Representa el monto de derechos por el uso de activos de 
propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 
 
1251 SOFTWARE: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser 
aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados del ente público. 
 
1259 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES: Representa el monto de derechos por el uso de 
activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
 
1260 DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES: 
Representa el monto de las depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e 
Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los montos 
acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 
1263 DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES: Representa el monto de la 
depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra 
los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 
1265 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES: Representa el monto de 
la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC e 
integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 
1270 ACTIVOS DIFERIDOS: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del 
ente público, cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses, no incluido en los 
rubros anteriores. 
 
1273 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZO: Representa el monto de 
los gastos pagados por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 
 
1274 ANTICIPOS A LARGO PLAZO: Representa los anticipos entregados previo a la 
recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo 
mayor a doce meses. 
 
1275 BENEFICIOS AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADOS POR ADELANTADO: 
Representa las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, 
primas de antigüedad e indemnizaciones, por jubilación o por retiro. 
 
1279 OTROS ACTIVOS DIFERIDOS: Representa el monto de otros bienes y derechos; a 
favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
 
1280 ESTIMACIÓN POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES: 
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas o deterioro 
de los activos no circulantes que correspondan. 
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1281 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE DOCUMENTOS 
POR COBRAR A LARGO PLAZO: Representa el monto de la estimación que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin 
de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de documentos por cobrar, emitidos en 
un plazo mayor a doce meses. 
 
1282 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE DEUDORES 
DIVERSOS POR COBRAR A LARGO PLAZO: Representa el monto de la estimación que se 
establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, 
con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de deudores diversos. 
 
1284 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE PRÉSTAMOS 
OTORGADOS A LARGO PLAZO: Representa el monto de la estimación que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin 
de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de préstamos otorgados, emitido en un 
plazo mayor a doce meses. 
 
1289 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA DE OTRAS CUENTAS INCOBRABLES A LARGO 
PLAZO: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, 
de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas 
derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a recibir efectivo o equivalentes que 
correspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
 
1290 OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES: Comprende el monto de bienes o activos 
intangibles en concesión, arrendamiento financiero y/o comodato, así como derechos a favor 
del ente público, cuyo beneficio se recibirá en un período mayor a doce meses. 
 
1291 BIENES EN CONCESIÓN: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados 
en concesión. 
 
1292 BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO: Representa los bienes en 
arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a 
compra. Estos bienes se depreciarán de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
1293 BIENES EN COMODATO: Representa el monto de los bienes propiedad del ente 
público otorgados en comodato. 
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Cuentas de Pasivo: 
Se registran todos los compromisos deudas y obligaciones de la entidad. 
  
El Pasivo se divide en 2 rubros: Circulante y No Circulante

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

2 PASIVO 

1 Pasivo Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 
3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Títulos y Valores a Corto Plazo 
5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o   
   Administración Corto Plazo 
7 Provisiones a Corto Plazo 
9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

  

2 Pasivo No Circulante 

1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 
2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 
3 Deuda Pública a Largo Plazo 
4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o  
   Administración a Largo Plazo 
6 Provisiones a Largo Plazo 
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2 PASIVO 

2.1 PASIVO CIRCULANTE 

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.5 Transferencias Otorgadas por pagar a Corto Plazo 

2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.8 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2 Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 

2.1.2.9 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 

2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 

2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 

2.1.5 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.2 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 

2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.1 Fondos en Garantía a Corto Plazo 

2.1.6.2 Fondos en Administración a Corto Plazo 

2.1.6.3 Fondos Contingentes a Corto Plazo 

2.1.6.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 

2.1.6.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 

2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo 

2.1.7.1 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 

2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 

2.1.7.9 Otras Provisiones a Corto Plazo 

2.1.9 Otros Pasivos a Corto Plazo 

2.1.9.1 Ingresos por Clasificar 

2.1.9.9 Otros Pasivos Circulantes 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE 
2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 

2.2.2.9 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo 
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2.2.3.3 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 

2.2.3.5 Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 

2.2.4 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.4.9 Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 

2.2.5 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo 

2.2.5.2 Fondos en Administración a Largo Plazo 

2.2.5.4 Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 

2.2.5.5 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 

2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo  
2.2.6.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
2.2.6.9 Otras Provisiones a Largo Plazo 

 
 
 
2000 PASIVO: Obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 
cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios 
económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado 
económicamente. 
 
2100 PASIVO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un 
período menor o igual a doce meses. 
 
2110 CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa el monto de los adeudos del 
ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2111 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa los adeudos 
por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o 
transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2112 PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa los adeudos con 
proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a doce 
meses. 
 
2115 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa los 
adeudos en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. En estas 
cuentas se reconocen los adeudos con los trabajadores en convenio respecto de los fondos 
aportados para su administración por el CCS, además de los intereses devengados por 
inversiones bancarias provenientes de esos fondos en administración. 
 
2117 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa el 
monto de las retenciones efectuadas a proveedores de bienes y servicios, las retenciones 
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sobre las remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre 
otras, cuya liquidación se prevé realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2118 DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO: 
Representa el monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor 
o igual a doce meses. 
 
2119 OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa el monto de los 
adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no 
incluidas en las cuentas anteriores. 
 
2120 DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa el monto de los adeudos 
documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2121 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa los 
adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o 
igual a doce meses. 
 
2129 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO: Representa los adeudos 
documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores. 
 
2130 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO: Representa 
el monto de los adeudos por amortización de la deuda pública contraída por el ente público 
que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2131 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA: Representa los 
adeudos por amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
 
2133 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO: Representa los 
adeudos por amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor 
o igual a doce meses. 
 
2150 PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO: Representa el monto de las obligaciones del 
ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
 
2151 INGRESOS COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO: Representa las 
obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
 
2152 INTERESES COBRADOS POR ADELANTADO A CORTO PLAZO: Representa las 
obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o 
igual a doce meses. 
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2159 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A CORTO PLAZO: Representa las obligaciones del 
ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o 
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
2160 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A 
CORTO PLAZO: Representa el monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en 
garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su administración 
que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
 
2161 FONDOS EN GARANTÍA A CORTO PLAZO: Representa los fondos en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 
devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2162 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A CORTO PLAZO: Representa los fondos de 
terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su 
titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2163 FONDOS CONTINGENTES A CORTO PLAZO: Representa los fondos recibidos para 
su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2164 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS A CORTO 
PLAZO: Representa los recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su 
fin con el que fue creado, en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2165 OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A CORTO 
PLAZO: Representa los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su administración que 
eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses, 
no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
2166 VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A CORTO PLAZO: Representa los valores y 
bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, 
eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 
2170 PROVISIONES A CORTO PLAZO: Representa el monto de las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita 
el CONAC. 
 
2171 PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A CORTO PLAZO: Representa las 
obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, 
cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser 
justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce 
meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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2172 PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A CORTO PLAZO: Representa las obligaciones 
a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita 
el CONAC. 
 
2179 OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
2190 OTROS PASIVOS A CORTO PLAZO: Representa el monto de los adeudos del ente 
público con terceros, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros 
anteriores. 
 
2191 INGRESOS POR CLASIFICAR: Representa los recursos depositados del ente público, 
pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
2199 OTROS PASIVOS CIRCULANTES: Representa los adeudos del ente público con 
terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
2200 PASIVO NO CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será 
posterior a doce meses. 
 
2210 CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa el monto de los adeudos del 
ente público, que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 
 
2211 PROVEEDORES POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa los adeudos con 
proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce 
meses. 
 
2220 DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa el monto los adeudos 
documentados que deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses. 
 
2221 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa los 
adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a 
doce meses. 
 
2229 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa los adeudos 
documentados que deberán pagar, en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 
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2230 DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO: Representa el monto de las obligaciones directas 
o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo del ente público, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 
 
2233 PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA POR PAGAR A LARGO PLAZO: 
Representa las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública interna, con 
vencimiento superior a doce meses. 
 
2235 ARRENDAMIENTO FINANCIERO POR PAGAR A LARGO PLAZO: Representa los 
adeudos por arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 
 
2240 PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO: Representa el monto de las obligaciones del 
ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo mayor a 
doce meses. 
 
2249 OTROS PASIVOS DIFERIDOS A LARGO PLAZO: Representa las obligaciones del 
ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o 
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
2250 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A 
LARGO PLAZO: Representa el monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en 
garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, en un plazo mayor a doce 
meses. 
 
2251 FONDOS EN GARANTÍA A LARGO PLAZO: Representa los fondos en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que 
devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 
 
2252 FONDOS EN ADMINISTRACIÓN A LARGO PLAZO: Representa los fondos de 
terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su 
titular en un plazo mayor a doce meses. 
 
2254 FONDOS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS A LARGO 
PLAZO: Representa los recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo con 
el fin para el que fueron creados, en un plazo mayor a doce meses. 
 
2255 OTROS FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN A LARGO 
PLAZO: Representa los fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales, o para su administración que eventualmente se tendrán 
que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
 
2256 VALORES Y BIENES EN GARANTÍA A LARGO PLAZO: Representa los valores y 
bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, 
eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 
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2260 PROVISIONES A LARGO PLAZO: Representa el monto de las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 
 
2261 PROVISIÓN PARA DEMANDAS Y JUICIOS A LARGO PLAZO: Representa las 
obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, 
cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser 
justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
2262 PROVISIÓN PARA PENSIONES A LARGO PLAZO: Representa las obligaciones a 
cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición 
monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
2263 PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO: Representa las obligaciones 
a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo mayor a doce meses. 
 
2269 OTRAS PROVISIONES A LARGO PLAZO: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo mayor a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De 
acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
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Cuentas de Hacienda Pública/Patrimonio 
El termino capital, es el comúnmente utilizado en la contabilidad privada, sin embargo, en la 
contabilidad gubernamental se le denomina como Hacienda Pública/patrimonio, y no tiene 
un significado igual al de capital, dadas las características públicas de los valores, bienes y 
derechos que aquí se reflejan. 
 
Las cuentas que lo integran presentan el Patrimonio con que cuenta la entidad y el resultado 
del ejercicio. 
 
 
 

 
 

 
 

  

    Género Grupo 
 
 

Rubro 
 
 

    3 HACIENDA  
   PÚBLICA/  
   PATRIMONIO 

 
1 Hacienda 
   Pública/Patrimonio  
   Contribuido 

1 Aportaciones 
2 Donación de Capital 
3 Actualización de la Hacienda  
Pública/ Patrimonio 

  
 

2 Patrimonio Generado 

1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3 Revalúos 
4 Reservas 
5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios  
   Anteriores 

  
 

3 Exceso o Insuficiencia  
   en la Actualización de la  
   Hacienda Pública /  
   Patrimonio 

1 Resultado por Posición Monetaria 

2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
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3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO 

3.1.1 Aportaciones 
3.1.2 Donaciones de Capital 
3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.3 Revaluos 

3.2.3.1 Revalúo de Bienes Inmuebles 
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles 
3.2.3.3 Revalúo de Bienes Intangibles 
3.2.3.9 Otros Revaluos 

3.2.4 Reservas 
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio 
3.2.4.3 Reservas por Contingencias 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables 
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables 

3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO 
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria 
3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

 
 
3000 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del 
ente público. Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores, es decir el Patrimonio 
por Aportaciones, Donaciones de Capital, Actualizaciones de la Hacienda Pública, Resultados 
del Ejercicio y de Ejercicios Anteriores y Revaluos. 
 
3100 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con 
fines permanentes, del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda 
Pública/Patrimonio del ente público, así como los efectos identificables y cuantificables que le 
afecten de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC, en este rubro pueden incluirse 
las aportaciones de inmuebles, muebles, aportaciones en efectivo como donaciones de 
capital, la actualización de la hacienda pública, etc. 
 
3110 APORTACIONES: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con 
fines permanentes de incrementar la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público. 
 
3120 DONACIONES DE CAPITAL: Representa el monto de las transferencias de capital, en 
dinero o en especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin 
de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento, es decir estas 
donaciones no son para gasto corriente, sino para gastos de capital. 
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3130 ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO: Representa el valor 
actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos 
contablemente y que se derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno 
inflacionario, esto a través de los lineamientos emitidos por el CONAC o las propias normas 
de información financiera emitidas por entes como el IFAC o la IAC. 
 
3200 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de 
resultados de la gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, 
resultados del ejercicio en operación y los eventos identificables y cuantificables que le 
afectan de acuerdo con los lineamientos emitidos por el CONAC. En este renglón deben 
incluirse los resultados del ejercicio y los acumulados de ejercicios anteriores. 
 
3210 RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/DESAHORRO): Representa el monto del 
resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
 
3220 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: Representa el monto correspondiente 
de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores. 
 
3230 REVALÚOS: Representa el importe de la actualización acumulada de los activos. Los 
Revaluos deben hacerse en relación a los lineamientos emitidos por el CONAC. 
 
3231 REVALÚO DE BIENES INMUEBLES: Representa el importe de la actualización 
acumulada de los Bienes Inmuebles. Se deben aplicar lineamientos del CONAC. 
 
3232 REVALÚO DE BIENES MUEBLES: Representa el importe de la actualización 
acumulada de los bienes muebles. Se deben aplicar lineamientos del CONAC. 
 
3233 REVALÚO DE BIENES INTANGIBLES: Representa el importe de la actualización 
acumulada de los bienes intangibles. Se deben aplicar lineamientos del CONAC. 
 
3239 OTROS REVALÚOS: Representa el importe de la actualización acumulada de los otros 
activos. Se deben aplicar lineamientos del CONAC.  
 
3240 RESERVAS: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan 
de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC, estas pueden ser para enfrentar 
distintos compromisos respecto del patrimonio como lo pueden ser laborales, legales, de 
cuentas incobrables, etc. 
 
3241 RESERVAS DE PATRIMONIO: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se 
crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes del ente 
público, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 
3243 RESERVAS POR CONTINGENCIAS: Representa las cuentas con saldo acreedor, que 
se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran 
presentarse, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
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3250 RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: Representan 
la afectación por las partidas materiales de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC. Estas reclasificaciones pueden realizarse respecto de correcciones por cambios en 
las póliticas contables por modificaciones que emita el CONAC o por errores contables que 
ameriten la corrección de los resultados de los ejercicios anteriores, sin modificar la propia 
cuenta del resultado del ejercicio registrado en  la cuenta 3220. 
 
3251 CAMBIOS EN POLÍTICAS CONTABLES: Representan el ajuste en el importe de un 
activo o de un pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC, estos pueden 
referirse a los momentos de acumulación del ingreso o del gasto como devengado. 
 
3252 CAMBIOS POR ERRORES CONTABLES: Representa el importe correspondiente a la 
corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados 
financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por 
correcciones por errores aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así 
como la inadvertencia o mala interpretación de hechos, en esta cuenta cobra vital importancia 
el postulado básico “Sustancia Económica”. 
 
3300 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el 
CONAC, principalmente debe referirse al resultado por posición monetaria o por la tenencia 
de activos no monetarios. 
 
3310 RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
3320 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS: Su utilización será de 
acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
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Cuentas de Resultados Acreedoras 
Estas Cuentas son afectadas por los ingresos que reciben las Tesorerías del Gobierno del 
Estado y sus entidades descentralizadas o desconcentradas, se agrupan en la cuenta 4000 
de la siguiente manera: 
 
 

 
 

 
 
 
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 
4.1 INGRESOS DE GESTION 

4.1.7 Ingresos por venta de Bienes y Servicios 

4.1.7.1 Ingresos por Venta de Mercancías 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno 

4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 

4.1.7.4 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras 

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4.2.1 Participaciones y aportaciones 

4.2.1.1 Participaciones 

4.2.1.2 Aportaciones 

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

4.2.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público 

 4 INGRESOS Y 
   OTROS   
   BENEFICIOS 

1 Ingresos de Gestión 

1 Impuestos 
2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
3 Contribuciones de Mejoras 
4 Derechos 
5 Productos de Tipo Corriente 
6 Aprovechamientos de Tipo Corriente 
7 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
9 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 
   Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores  
   Pendientes de Liquidación o de Pago 

  
 

2 Participaciones, 
   Aportaciones,  
   Transferencias, 
   Asignaciones,  
   Subsidios y otras Ayudas 

1 Participaciones y Aportaciones 

2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

  
 

3 Otros Ingresos y 
   Beneficios 

1 Ingresos Financieros 
2 Incremento por Variación de Inventarios 
3 Disminución del Exceso de Estimaciones  por  
   Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
4 Disminución del  Exceso de Provisiones  
9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 
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4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público 

4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones 

4.2.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

 

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.1 Ingresos Financieros 

4.3.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros. 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros 

4.3.2 Incremento por variación de inventarios 

                        4.3.2.1    Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para Venta 

                        4.3.2.4    Incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 

                                       Suministros para Producción 

                        4.3.2.5    Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros 

                                       de Consumo 

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.3.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones 

4.3.4.1 Disminución del Exceso en Provisiones 

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 

4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios 

 
 
 
4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros 
beneficios del ente público provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas y otros ingresos. 
 
4171  INGRESOS POR VENTA DE MERCANCIAS: Importe de los ingresos del ente público 
por la venta de artículos o bienes no duraderos. Se refiere a la venta que se haga en el área 
de estanquillo o tienda de suvenir. 
 
4172 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO: Importe de los ingresos por venta de bienes y 
servicios producidos en establecimientos del Gobierno. En este renglón debe registrarse los 
consumos de los clientes en el área de restaurante, además los arrendamientos de áreas 
físicas de la entidad. 
 
4173 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS: Importe de los ingresos por concepto de venta de bienes y servicios 
de organismos descentralizados para fines de asistencia o seguridad social. Se refiere a los 
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ingresos que capte la entidad respecto de cuotas por ingreso a las distintas áreas del centro 
de ciencias, taquilla, planetario, etc. 
 
4174  INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 
Y NO FINANCIERAS: Importe de los ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose 
como tales los ingresos originados por operaciones ajenas. 
 
4210 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe de los ingresos de las 
Entidades Federativas y sus descentralizados, por concepto de participaciones y 
aportaciones, incluye los recursos recibidos para la ejecución de programas federales a través 
de las Entidades Federativas mediante la reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren con el Gobierno Federal con 
éstas. En este renglón deben reconocerse los fondos de aportaciones que se reciban del 
gobierno federal vía Conacyt o a través de cualquier otro programa federal para la aplicación 
de esos programas en las actividades que realiza el CCS, fondos de aportación o participación 
como lo pueden ser el de “Alumnos Sobresalientes”, “Maestros y Doctores”, etc. 
 
4211 PARTICIPACIONES: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas que se 
derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a 
sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 
 
4212 APORTACIONES: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y sus 
organismos descentralizados que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
Fondos de Conacyt y otros. 
 
4220 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende 
el importe de los ingresos destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, 
privado y externo.  
 
4221 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES DEL SECTOR PÚBLICO: Importe 
de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de 
sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. En este renglón deben registrarse los ingresos 
que se obtengan del GES para gasto corriente. 
 
4222 TRANSFERENCIAS DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO: Importe de los ingresos por 
el ente público que no se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por 
otros, con objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones, refiere para esos efectos a 
los ingresos convenidos provenientes de los entes sujetos a administración de fondos para 
efectos de gastos de administración. 
 
4223  SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES: Importe de los ingresos para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los diferentes sectores de 
la sociedad. 
 

4225 PENSIONES Y JUBILACIONES: Importe de los ingresos para el pago de pensiones y 
jubilaciones, que cubre la entidad. En este concepto deben reconocerse los ingresos que se 
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obtengan del GES para efectos de cubrir las obligaciones de pensiones y jubilaciones que son 
transferidos al IPES posteriormente. 
  
4300 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y 
beneficios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto 
del ente público. 
 
4310 INGRESOS FINANCIEROS: Comprende el importe de los ingresos por concepto de 
utilidades por participación patrimonial e intereses ganados. 
 
4311 INTERESES GANADOS DE VALORES, CRÉDITOS, BONOS Y OTROS: Importe de los 
ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 
 
4319 OTROS INGRESOS FINANCIEROS: Importe de los ingresos obtenidos diferentes a 
utilidades por participación patrimonial e intereses ganados, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
 
4320  INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS: Comprende la diferencia a favor 
entre el resultado en libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 

4321  INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS DE MERCANCÍAS PARA 
VENTA: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias 
de mercancías para venta al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 
 

4324 INCREMENTO POR VARIACIÓN DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN: Monto de la diferencia a favor entre 
el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 
producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 
 

4325 INCREMENTO POR VARIACIÓN DE ALMACÉN DE MATERIAS PRIMAS, 
MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO: Monto de la diferencia a favor entre el 
resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 
consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
4330 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO U 
OBSOLESCENCIA: Comprende la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia 
que se establece anualmente por contingencia de activos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
4331 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDAS O DETERIORO U 
OBSOLESCENCIA: Monto de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que 



  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

65 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

se establece anualmente por contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
4340 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES: Comprende la disminución de la 
provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
4341 DISMINUCIÓN DEL EXCESO DE PROVISIONES: Monto de la disminución de la 
provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 
4390 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS: Comprende el importe de los ingresos y 
beneficios varios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del 
objeto del ente público, no incluidos en los rubros anteriores. 
 
4391 OTROS INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: Importe de los ingresos 
pendientes de cobro de ejercicios anteriores. Estos ingresos son identificados originados de 
gestión en ejercicios anteriores y que sin embargo no se habían reconocido en el devengado 
del ingreso, por lo cual su reconocimiento es al momento de su recaudación. 
 
4392 BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OBTENIDOS: Importe de las deducciones 
obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por 
mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del 
contrato. 
 
4399 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS: Importe de los ingresos y beneficios 
varios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del 
ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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Cuentas de Resultados Deudoras 
Este rubro se integra por las cuentas 5000 “Gastos y otras perdidas”. Con la finalidad de 
atender el requerimiento de la Contabilidad Presupuestal, se utilizará la cuenta 5000 a 3er. 
nivel, con la siguiente estructura: 
 

 
 

    Género Grupo Rubro 

  
 

   5 GASTOS Y 
   OTRAS 
   PÉRDIDAS 

1 Gastos de Funcionamiento 
1 Servicios Personales 
2 Materiales y Suministros 
3 Servicios Generales 

  
 

 
 
2 Transferencias,  
   Asignaciones, Subsidios y   
   Otras Ayudas 

1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector  
    Público 
2 Transferencias al Resto del Sector Público 
3 Subsidios y Subvenciones 
4 Ayudas Sociales 
5 Pensiones y Jubilaciones 
6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos  
    Análogos 
7.Transferencias a la Seguridad Social 

Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 8. Donativos 
Rubro adicionado DOF 02-01-2013 

 9 Transferencias al Exterior 
Rubro mejorado DOF 02-01-2013 

  

3 Participaciones y  
   Aportaciones 

1 Participaciones 
2 Aportaciones 
3 Convenios 

 
 

4 Intereses, Comisiones y  
   Otros Gastos de la Deuda  
   Pública 

1 Intereses de la Deuda Pública 
2 Comisiones de la Deuda Pública 
3 Gastos de la Deuda Pública 
4 Costo por Coberturas 
5 Apoyos Financieros 

  
 

 
 
 
5 Otros Gastos y Pérdidas  
   Extraordinarias 
 
 
 
 
 
6 Inversión Pública 
 

1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros,   
   Obsolescencias y Amortizaciones 
2 Provisiones  
3 Disminución de Inventarios 
4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por   
   Pérdida o Deterioro u Obsolescencia  
5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
9 Otros Gastos 
 
 
1 Inversión Pública no Capitalizable 
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5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS 

5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

5.1.1 Servicios Personales 

5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 

5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

5.1.1.4 Seguridad Social 

5.1.1.5 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 

5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 

5.1.2 Materiales y Suministros 

5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 

5.1.2.2 Alimentos y Utensilios 

5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 

5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 

5.1.2.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 

5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad 

5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 

5.1.3 Servicios Generales 

5.1.3.1 Servicios Básicos 

5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento 

5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 

5.1.3.4 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 

5.1.3.5 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 

5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 

5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos 

5.1.3.8 Servicios Oficiales 

5.1.3.9 Otros Servicios Generales 

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.1 Asignaciones al Sector Público 

5.2.1.2 Transferencias Internas al Sector Público 

5.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público 

5.2.2.1 Transferencias a Entidades Paraestatales 

5.2.2.2 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 
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5.2.3 Subsidios y Subvenciones 

5.2.3.1 Subsidios 

5.2.3.2 Subvenciones 

5.2.4 Ayudas Sociales 

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas 

5.2.4.2 Becas 

5.2.4.3 Ayudas Sociales a Instituciones 

5.2.4.4 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones 

5.2.5.1 Pensiones 

5.2.5.2 Jubilaciones 

5.2.5.9 Otras Pensiones y Jubilaciones 

5.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

5.2.6.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno 

5.2.6.2 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades Paraestatales 

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social 

5.2.7.1 Transferencias por Obligaciones de Ley 

5.2.8 Donativos 

Nombre de rubro mejorado DOF 02-01-2013 
5.2.8.1 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 

5.2.8.2 Donativos a Entidades Federativas y Municipios 

5.2.8.3 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados 

5.2.8.4 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 

5.2.8.5 Donativos Internacionales 

5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 
5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 

5.5.1.1 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 
5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante 
5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles 
5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles 
5.5.1.6 Deterioro de los activos Biologicos 
5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles 
5.5.1.8 Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 

Cuenta Adicionada DOF 22-12-2014 
5.5.2 Provisiones 

5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 

5.5.3 Disminución de Inventarios 
5.5.3.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta 
5.5.3.4 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción 
5.5.3.5 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
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5.5.4 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 
5.5.4.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 

5.5.5 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
5.5.5.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones 

5.5.9 Otros Gastos 
5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores 
5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades 
5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados 
5.5.9.4 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes 
5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 
5.5.9.6 Resultado por Posición Monetaria 
5.5.9.7 Pérdidas por Participación Patrimonial 
5.5.9.9 Otros Gastos Varios 
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CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

 
OBJETO DEL GASTO 
La clasificación por objeto del gasto, es el registro de las erogaciones; se elabora a partir de 
un esquema formado por capítulos, cuentas y partidas presupuéstales a las cuales se destina 
el gasto de acuerdo a las funciones de la entidad y siguiendo los lineamientos establecidos 
por los programas y subprogramas, en base a los objetivos que se persiguen o las metas que 
se pretenden alcanzar. 
Esta clasificación permite conocer de manera clara y eficaz, los conceptos en los que se 
aplica el gasto público, logrando con ello, una clasificación real de los egresos generados por 
la entidad, reflejando con esto transparencia en el manejo de los recursos. 
 
CAPÍTULO DEL GASTO 
El mayor nivel de agregación de este Clasificador que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por la Entidad, para la consecución de sus 
objetivos y metas; 
 
CONCEPTO DEL GASTO 
Muestra los diferentes conceptos, en los que se desglosan los capítulos del gasto, a los cuales 
se destinan las erogaciones. 
 
PARTIDA 
Define la aplicación de un mismo género del gasto corriente o de inversión, a partir de las 
cuentas y capítulos a que pertenecen. 
 
 
DESCRIPCION DE LOS CAPÍTULOS Y CONCEPTOS 
 
5000 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas 
del ente público, incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, 
participaciones y aportaciones otorgadas, otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre 
otras. 
 
5100 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios 
personales, materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el 
funcionamiento del ente público. 
 
5110 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de la 
entidad, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social derivadas de 
esos servicios, a favor de las instituciones de seguridad social, en los términos de las 
disposiciones legales en vigor; incluye también los pagos por otras prestaciones sociales 
distintas a las enunciadas. 
Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de carácter permanente y 
transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello se deriven. 
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5111 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE: Importe del 
gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 
 
5112 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO: Importe del 
gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 
 
5113 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES: Importe del gasto por las 
percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al 
personal de carácter permanente como transitorio. 
 
5114 SEGURIDAD SOCIAL: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público 
por concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del 
personal a su servicio, tanto  de carácter permanente como transitorio. En este renglón debe 
reconocerse las cuotas del ISSSTE que gobierno del estado paga por cuenta nuestra. 
 
5115 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS: Importe del gasto por otras 
prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. Corresponde al registro de becas 
educacionales otorgadas al personal sindicalizado y cualquier tipo de beca entregada por 
conducto del sindicato. 
 
5116 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS: Importe del gasto por estímulos 
económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que 
establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. Se 
refiere a compensaciones adicionales al salario a los servidores públicos de mandos medios y 
superiores. 
 
5120 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición 
de toda clase de insumos requeridos para el desempeño de las actividades administrativas. 
Incluye materiales de administración, productos para alimentación; combustibles y en general, 
todo tipo de suministros para la realización de los programas públicos. 
Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros requeridos para el 
desempeño de las actividades administrativas. 
 
5121 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES: Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y 
reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales 
estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales. 
  
5122 ALIMENTOS Y UTENSILIOS: Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios 
necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores 
públicos. 
 
5123 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN: 
Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-
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transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en la operación del ente 
público, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías 
diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización. En este renglón debe 
registrarse los materiales y suministros del área de restaurante, los que se transforman en 
platillos de alimentos que son comercializados en esta área. 
 

5124  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN: Importe del 
gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, 
adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles. Se 
refiere a materiales usados en reparaciones menores, es decir los que de acuerdo a los 
criterios del CONAC no representen incremento sustancial en el valor de los inmuebles y solo 
correspondan a reparaciones menores. 
 

5125  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO: Importe del 
gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así 
como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. Estos materiales son 
los que se usan en las instalaciones del CCS para las demostraciones y servicios que se 
otorgan a sus usuarios. 
 

5126 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS: Importe del gasto por combustibles, 
lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque vehicular de 
la Entidad. También en este renglón deben reconocerse los combustibles usados en vehículos 
en comodato, siempre y cuando esos vehículos estén reconocidos en la contabilidad de la 
entidad con ese carácter. 
 
5127  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS: Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos 
deportivos; así como prendas de protección personal, diferentes a las de seguridad. 
 

5128  MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD: Importe del gasto por 
materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los 
programas de seguridad. 
 

5129  HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES: Importe del gasto por 
toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del 
mismo género, necesarios para la conservación de los bienes inmuebles y muebles de la 
Entidad. 
 
5130 SERVICIOS GENERALES. Agrupa las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo 
tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones pertenecientes al sector 
público. Este capítulo incluye servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía 
eléctrica y agua; arrendamientos; asesorías, estudios e investigaciones; mantenimiento, 
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conservaciones e instalación; difusión e información; así como otros servicios oficiales y 
especiales para el desempeño de actividades vinculadas con las funciones de la Entidad. 
 
5131 SERVICIOS BÁSICOS: Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el 
funcionamiento del ente público. Se refiere a los servicios de limpieza, seguridad, etc. Que 
puedan ser contratados con externos. 
 
5132 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO: Importe del gasto por concepto de arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles para un adecuado funcionamiento de la Entidad. Este tipo de 
servicios requiere análisis respecto de la procedencia o no de la retención de impuestos IVA e 
ISR según lo establecen las leyes fiscales correspondientes. 
 
5133 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS: 
Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de 
servicios profesionales independientes. Este tipo de servicios requiere análisis respecto de la 
procedencia o no de la retención de impuestos IVA e ISR según lo establecen las leyes 
fiscales correspondientes. 
 
5134 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES: Importe del gasto por 
servicios financieros, bancarios y comerciales, tales como comisiones bancarias, intereses 
bancarios, etc. 
 
5135 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN: Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles, incluye los 
deducibles de seguros que se contraten a favor de la Entidad. Deben registrarse los gastos 
por servicios recibidos de externos que no representen incrementos en el valor de los 
inmuebles, es decir, los que sean reparaciones menores. 
 
5136 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD: Importe del gasto por la 
realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los 
programas que desarrolla la Entidad, Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información. Folletos, volantes, revistas, publicidad en radio, en televisión, en 
internet, etc. 
 
5137 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS: Importe del gasto por servicios de traslado, 
instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 
comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
 
5138 SERVICIOS OFICIALES: Importe del gasto por servicios relacionados con la 
celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por el ente público. 
 
5139 OTROS SERVICIOS GENERALES: Importe del gasto por servicios generales, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 
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5200 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende 
el importe del gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas 
en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo. 
Agrupa las asignaciones que la entidad destina a Organismos Descentralizados, así como los 
apoyos conjuntos que se canalizan a los organismos provenientes de recursos federales y 
estatales. Así como las diversas erogaciones derivadas del cumplimiento de obligaciones de 
la entidad para otorgar apoyos y ayudas extraordinarias a los sectores social y privado. 
 
5210  TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO: 
Comprende el importe del gasto por transferencias internas y asignaciones, a los entes 
públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos inherentes 
a sus atribuciones. En este renglón deben reconocerse las transferencias que se hagan a 
entidades ligadas al objeto social de esta en el impulso de la ciencia, la tecnología y la 
innovación. 
 

5211   ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO: Importe del gasto por las asignaciones 
destinadas a los entes públicos que forman parte del Gobierno, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

5212   TRANSFERENCIAS INTERNAS AL SECTOR PÚBLICO: Importe del gasto por las 
transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entes públicos contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus funciones. 
 

5220  TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO: Comprende el importe del 
gasto por las transferencias destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto 
de egresos, otorgados por otros, con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 
 

5221 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES PARAESTATALES: Importe del gasto por las 
transferencias a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no 
financieras, públicas financieras, de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus funciones. 
 

5222 TRANSFERENCIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: Importe del gasto 
por las transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a 
favor de las Entidades Federativas y los Municipios, con la finalidad de apoyarlos en sus 
funciones, no incluidas en las cuentas de participaciones  y aportaciones, así como sus 
fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado. 
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5230 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES: Comprende el importe del gasto por los subsidios y 
subvenciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a 
través del ente público a los diferentes sectores de la sociedad. 
 

5231 SUBSIDIOS: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar las 
operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; 
promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. En este renglón deben reconocerse los 
subsidios a otros entes paraestatales destinados a promover la innovación tecnológica y 
cualquier actividad que fomente el CCS. 
 

5232 SUBVENCIONES: Importe del gasto por las subvenciones destinadas a las empresas 
para mantener un menor nivel en los precios de bienes y servicios de consumo básico que 
distribuyen los sectores económicos. 
 

5240  AYUDAS SOCIALES: Comprende el importe del gasto por las ayudas sociales que el 
ente público otorga a personas, instituciones y diversos sectores de la población para 
propósitos sociales. 
 

5241  AYUDAS SOCIALES A PERSONAS: Importe del gasto por las ayudas sociales a 
personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, 
otorgadas por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales. 
 

5242 BECAS: Importe del gasto por las becas destinadas y otras ayudas para programas de 
formación o capacitación acordadas con personas. Siempre y cuando cumplan con el objetivo 
que persigue el CCS. 
 

5243  AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES: Importe del gasto por las ayudas sociales a 
instituciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de 
enseñanza, cooperativismo y de interés público. 
 

5244  AYUDAS SOCIALES POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS: 
Importe del gasto por las ayudas sociales por desastres naturales y otros siniestros destinadas 
a atender a la población por contingencias y desastres naturales, así como las actividades 
relacionadas con su prevención, operación y supervisión. 
 

5250  PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende el importe del gasto por las pensiones y 
jubilaciones , que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de 
Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 
adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal retirado. 
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5251  PENSIONES: Importe del gasto por pensiones , que cubre el Gobierno Federal, Estatal 
y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal 
establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el 
personal retirado. 
 

5252  JUBILACIONES: Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, 
Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al 
régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales a personal retirado. 
 

5259  OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES: Comprende el importe del gasto, que cubre el 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, 
conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de 
compromisos contractuales con el personal retirado, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 
 
 
 
 

5260 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS: 
Comprende el importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que éstos les han 
encomendado. 
 
5261  TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
AL GOBIERNO: Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos al gobierno que no suponen la contraprestación de bienes o servicios no incluidos 
en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público ejecuten acciones que 
éstos les han encomendado. 
 
5262  TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS A 
ENTIDADES PARAESTATALES: Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no suponen la 
contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. 
 
5270  TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL: Comprende el importe del gasto 
para cubrir aportaciones de seguridad social que por obligación de ley los entes públicos 
deben transferir a los organismos de seguridad social en su carácter de responsable solidario. 
 
5271 TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY: Comprende el importe del gasto por 
cuotas y aportaciones de seguridad social que aporta la Entidad de carácter estatutario y para 
seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios 
personales. 
 
5280   DONATIVOS: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones 
no lucrativas destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación 
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científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en términos de las 
disposiciones aplicables. 

 

5281   DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO: Comprende el importe del 
gasto destinados a instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de 
beneficencia o sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social. 
 

5282   DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS: Comprende el importe 
del gasto que los entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las 
demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en 
especie a favor de las entidades federativas o sus municipios para contribuir a la consecución 
de objetivos de beneficio social y cultural. 
 

5283 DONATIVOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
PRIVADOS: Comprende el importe del gasto Asignaciones que los entes públicos otorgan, en 
los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto 
de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de Fideicomisos Mandatos y 
Contratos Análogos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales, culturales, 
de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
 

5284 DONATIVOS A FIDEICOMISO, MANDATOS Y CONTRATOS ANÁLOGOS 
ESTATALES: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan en los términos 
del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos 
en dinero y donaciones en especie a favor de fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
constituidos por las entidades federativas, que desarrollen actividades administrativas, 
sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor social. 
 

5285 DONATIVOS INTERNACIONALES: Comprende el importe del gasto que los entes 
públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones 
aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines de lucro que contribuyan a 
la consecución de objetivos de beneficio social y cultural. 
 
5500 OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del 
gasto no incluido en los grupos anteriores. 
 
5510 ESTIMACIONES, DEPRECIACIONES, DETERIOROS, OBSOLESCENCIA Y 
AMORTIZACIONES: Comprende el importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, 
deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 
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5511 ESTIMACIONES POR PÉRDIDAS O DETERIORO DE ACTIVOS CIRCULANTES: 
Importe que se establece anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o 
deterioro de los activos circulantes, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 
5512 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO DE ACTIVO NO CIRCULANTE: 
Importe que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes 
que correspondan. 
 
5513   DEPRECIACIÓN DE BIENES INMUEBLES: Monto del gasto por depreciación que 
corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto 
de disminución del valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 
 

5515 DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES: Monto del gasto por depreciación que 
corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto 
de disminución del valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente 
público. 
 
5516  DETERIORO DE LOS ACTIVOS BIOLÓGICOS: Monto del gasto por deterioro que se 
establece anualmente de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC, a fin de prever las 
pérdidas derivadas de la disminución de cantidad o calidad de toda clase de especies 
animales y otros seres vivos, independientemente a la venta. 

 
5517 AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS INTANGIBLES: Monto del gasto por amortización que 
corresponde aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el CONAC, por concepto 
de la disminución del valor acordado de activos intangibles del ente público. 
 
5518 DISMINUCIÓN DE BIENES POR PÉRDIDA, OBSOLESCENCIA Y DETERIORO: 
Importe que refleja el reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, 
deterioro, extravío, robo o siniestro, entre otros. 
 
5520 PROVISIONES: Comprende el importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futuras de pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 
 
5521   PROVISIONES DE PASIVOS A CORTO PLAZO: Importe del gasto por provisiones 
para prever contingencias futura de pasivos a corto plazo, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 
 

5522   PROVISIONES DE PASIVOS LARGO PLAZO: Importe del gasto por provisiones para 
prever contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 
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5530       DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS: Comprende el importe de la diferencia en contra 
entre resultado en libros y el real al fin de cada período, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 

5531     DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS DE MERCANCÍAS PARA VENTA: Importe de la 
diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para 
la venta al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5534    DISMINUCIÓN DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN: Importe de la diferencia en contra entre el resultado 
en libros y el real de las existencias de materias primas, materiales y suministros para 
producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 
 

5535    DISMINUCIÓN DE ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO: 
Importe de la diferencia en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en 
almacén de materiales y suministros de consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a 
los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5540   AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA: Comprende el aumento de las estimaciones por pérdida 
o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de los activos, 
valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5541   AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O 
DETERIORO U OBSOLESCENCIA: Monto del aumento de la estimación por pérdida o 
deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia, de los activos, 
valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

5550  AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES: Comprende aumento de la 
provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 

5551  AUMENTO POR INSUFICIENCIA DE PROVISIONES: Monto del aumento de la 
provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 

 

5590    OTROS GASTOS: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para 
su operación, que no están contabilizadas en los rubros anteriores. 
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5591   GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES: Importe de los gastos de ejercicios fiscales 
anteriores que se cubren en el ejercicio actual. Estos gastos no fueron debidamente 
devengados en el ejercicio anterior y su documentación refiere a hechos de ejercicios 
anteriores con fecha de emisión actual. 
 
5592   PÉRDIDAS POR RESPONSABILIDADES: Importe del gasto por la incobrabilidad o 
dispensa de las responsabilidades derivadas del financiamiento por resolución judicial por la 
pérdida del patrimonio público. 
 
5593  BONIFICACIONES Y DESCUENTOS OTORGADOS: Importe del gasto por las 
bonificaciones y descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o peso, 
dañadas, retraso en la entrega e infracciones a las condiciones del contrato. 
 

5594 DIFERENCIAS POR TIPO DE CAMBIO NEGATIVAS EN EFECTIVO Y 
EQUIVALENTES: Importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de 
otro país. 
 

5595  DIFERENCIAS DE COTIZACIONES NEGATIVAS EN VALORES NEGOCIABLES: 
Importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 
 

5596   RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA: Su utilización será de acuerdo con los 
lineamientos que emita el CONAC. 
 

5597  PÉRDIDAS POR PARTICIPACIÓN PATRIMONIAL: Importe de las pérdidas por 
participación patrimonial. 
 

5599 OTROS GASTOS VARIOS: Importe de los gastos que realiza el ente público para su 
operación, no incluidos en las cuentas anteriores. 
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Cuentas de Cierre 
Las cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los ingresos y gastos que 
refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio, su integración es de la siguiente 
manera: 
 

 
 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 
6.2 AHORRO DE LA GESTION 
6.3 DESAHORRO DE LA GESTION 

 
 
6000 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el 
resumen de los ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio. 

 

6100 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la 
diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión 
del ejercicio. 

 

6200 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

 

6300 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del 
ejercicio. 

 
 
 
 
 
 
 

Género 
 

Grupo 
 

Rubro 
 

6 CUENTAS DE CIERRE 
   CONTABLE 

1 Resumen de Ingresos y Gastos  
2 Ahorro de la Gestión  
3 Desahorro de la Gestión  
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Cuentas de Orden 
La función principal de las cuentas de orden es facilitar el control de diversos aspectos 
administrativos en el Ente, permitiendo el registro de operaciones derivadas de los derechos u 
obligaciones contingentes. 
 
 
En este rubro destacan principalmente las cuentas de Presupuesto de Ingresos, Presupuesto 
de Egresos, Control de Almacén, Control de activos menores, Contingencias, Control de 
Deuda Avalada, Control de Activos de Arrendamiento Financiero, entre otras. 
 
Con estas cuentas se pretende dar claridad a las cifras contables y presupuestales 
presentadas en los Estados Financieros. 
 
Al final del ejercicio las cuentas de orden presupuestales, invariablemente deberán quedar 
con saldo cero. Se componen de las cuentas de orden contable, cuentas de orden 
presupuestarias y cuentas de cierre presupuestario de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Género 
 

Grupo 
 

Rubro 
 

   

7 CUENTAS DE ORDEN  
   CONTABLES 

1 Valores  
2 Emisión de Obligaciones  
3 Avales y Garantías  
4 Juicios  
5 Inversión Pública  
6 Bienes en Concesionados  
   o en Comodato 
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Género 
 

Grupo 
 

Rubro 
 

8 CUENTAS DE ORDEN   
   PRESUPUESTARIAS 

 
 
1 Ley de Ingresos 

1 Ley de Ingresos Estimada 
2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
3 Modificaciones a la Ley de Ingresos  
   Estimada 
4 Ley de Ingresos Devengada 
5 Ley de Ingresos Recaudada 

  
 

2 Presupuesto de Egresos 

1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos    
   Aprobado 
4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
5 Presupuesto de Egresos Devengado  
6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
7 Presupuesto de Egresos Pagado 

  
 
 

 
 

9 CUENTAS DE  CIERRE  
   PRESUPUESTARIO 

1 Superávit Financiero  
2 Déficit Financiero  
3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
   Anteriores 
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7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 
7.1 VALORES 

7.1.1 Valores en Custodia 

7.1.2 Custodia de Valores 

7.4 JUICIOS 
7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución 

7.4.2 Resolución de Demandas en Proceso Judicial 

7.6 BIENES EN CONCESION O EN COMODATO 
7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato 

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS 
8.1 LEY DE INGRESOS 

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar 
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
8.1.4 Ley de Ingresos Devengada 
8.1.5 Ley de Ingresos Recaudada 

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer 
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido 
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado 
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido 
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado 

 
 
9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
9.1 SUPERAVIT FINANCIERO 
9.2 DEFICIT FINANCIERO 
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
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7000 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que, si bien no representan 
hechos económico-financieros que alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente 
público, informan sobre circunstancias contingentes o eventuales de importancia respecto de 
éste, que en determinadas condiciones, pueden producir efectos patrimoniales en el mismo. 
 
7100 VALORES: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman 
pasivos por no haberse recibido activos relacionados con los bienes. 
 
7110 VALORES EN CUSTODIA: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia 
del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, 
por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
 
7120 CUSTODIA DE VALORES: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia 
del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, 
por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
 
7400 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra 
terceros o viceversa. 
 
7410 DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCIÓN: Representa el monto por 
litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 
 
7420 RESOLUCIONES DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL: Representa el monto por 
litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 
 
7600 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo 
contrato de comodato. Edificio, Vehículos y cualquier otro activo que se encuentre en situación 
de uso y que sea propiedad de terceros. 
 
7630 BIENES BAJO CONTRATO EN COMODATO: Los bienes recibidos bajo contrato de 
comodato. 
 
7640 CONTRATO DE COMODATO POR BIENES: Los bienes recibidos bajo contrato de 
comodato. 
 
8000 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa el importe de las 
operaciones presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 
 
8100 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de los 
rubros que la componen las operaciones de ingresos del período. 
 
8110 LEY DE INGRESOS ESTIMADA: Representa el importe que se aprueba anualmente en 
la Ley de Ingresos, e incluyen participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 
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8120 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR: Representa la Ley de Ingresos Estimada que 
incluyen las modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 
 
8130 MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA: Representa el importe de 
los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y 
reducciones autorizadas. 
 
8140 LEY DE INGRESOS DEVENGADA: Representa los derechos de cobro de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente 
público. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 
 
8150 LEY DE INGRESOS RECAUDADA: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro 
medio de pago de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por 
parte del ente público. 
 
8200 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto 
de Egresos del período y mediante los rubros que lo componen, las operaciones 
presupuestarias del período. 
 
8210 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO: Representa el importe de las 
asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 
 
8220 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER: Representa el Presupuesto de 
Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el 
presupuesto comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por 
Comprometer. 
 
8230 MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO: Representa el 
importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de 
las ampliaciones y reducciones autorizadas. 
 
8240 PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO: Representa el monto de las 
aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos 
jurídicos que formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará  o recibirá, 
durante cada ejercicio. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido 
pendiente de devengar. 
 
8250 PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO: Representa el monto de los 
reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de 
conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de ejercer. 
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8260 PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO: Representa el monto de la emisión de las 
cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la 
autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de 
pagar. 
 
8270 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO: Representa la cancelación total o parcial de 
las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por cualquier 
otro medio de pago. 
 
9000 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe 
del resultado presupuestario. 
 
9100 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que 
resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 
 
9200 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que 
resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 
 
9300 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que 
comprende el importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y 
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de 
bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para 
las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en 
que se devengaron. 
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Una vez descrita la estructuración de cuentas, se presenta el catálogo de cuentas autorizado. 
 
CATALOGO DE DEPENDENCIAS 
 

DESCRIPCION DE LA DEPENDENCIA CLAVE 

  SUBSIDIO DEL GES 01 
PROGRAMAS FEDERALES 02 
RESTAURANT 03 
TAQUILLA         04 
RENTA DE ESPACIOS 05 
ESTANQUILLO 06 
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INSTRUCTIVO DE CUENTAS 

INSTRUCTIVO PARA EL MANEJO DE CUENTAS 
EXPLICACION DEL REGISTRO DE OPERACIONES POR CUENTA. 

 
Las cuentas que forman la estructura del sistema de contabilidad, han quedado debidamente 
establecidas en el Catálogo de Cuentas. Para que éste cumpla los objetivos señalados, es 
necesario, conocer la aplicación de estas cuentas en la construcción de asientos contables. 
Para tal propósito, se presenta este instructivo que precisa el manejo de cada cuenta, 
utilizándose en su instrumentación el esquema de mayor (cuenta "T",) el cual ofrece al lector 
mayores posibilidades para la comprensión de los movimientos que afectan cada cuenta, ya 
que en él se señalan el número y título de la cuenta, su clasificación y su naturaleza 
determinadas por el predominio de cargos o abonos que la componen. 
 
En columnas separadas se hace la descripción de los conceptos generales que cargan y 
abonan a la cuenta, seguidamente, bajo el título de la cuenta a la que corresponde la 
contrapartida, se particularizan los conceptos de aplicación. 
Termina la presentación del esquema, señalando la significación del saldo, así como las 
observaciones pertinentes que complementen el manejo de cada cuenta. 
 
 
 
 
 

Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas 

Índice 

1 CUENTAS DE ACTIVO 

2 CUENTAS DE PASIVO 

3 CUENTAS DE PATRIMONIO 

4 CUENTAS DE INGRESO 

5 CUENTAS DE GASTO 

6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE 

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES 

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIO 

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Efectivo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la cancelación o disminución del fondo fijo de caja. 

2 Por la creación o incremento de los fondos 
fijos de caja. 

2  Por el depósito en bancos por: 

 

- la venta de bienes de uso inventariados 

- la venta de bienes muebles no registrados en el 
inventario 

-    Por  el cobro de ingresos de taquilla 

-    Por el cobro de ingresos de restaurante 

-    Por el cobro de ingresos de estanquillo 

-    Por otros ingresos recaudados en efectivo 

 

3 Por la recaudación de ingresos recibidos en 
la caja por: 

Recuperación de gastos por comprobar  

Otras recaudaciones. 

 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por el cobro de: 

- de la venta de bienes de uso 
inventariados 

- la venta de bienes muebles no 
registrados en el inventario 

-    Por  el cobro de ingresos de taquilla 

-    Por el cobro de ingresos de restaurante 

-    Por el cobro de ingresos de estanquillo 

-    Por otros ingresos recaudados en efectivo 

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en dinero propiedad del ente público a su cuidado y administración. 

OBSERVACIONES 
Se entiende por efectivo: billetes, monedas y cheques. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 
    
 

1 
 
A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 

 
1 

 
Por el pago de las devoluciones de: 
 
 

 
2 

 
Por el cobro de: 
 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
 

 
3 

 
Por el ingreso de los recursos por el reintegro 
derivado de la cancelación del fondo rotatorio 
o revolvente. 
 

 
2 

 
Por el pago de las devoluciones de: 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Ingresos por convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 
 

 
4 

 
Por la venta de bienes de uso, inventariados. 
 

 
3 

 
Por el pago a: 
 
- Deudores diversos 
- Fondos con afectación especifica 
- Gastos por servicios personales (nómina, honorarios, 

otros servicios personales) 
- Retenciones a terceros 
- Cuotas y aportaciones obrero patronales 
- Anticipos a proveedores por adquisición de bienes y 

contratación de servicios 
- Adquisiciones de bienes de consumo y contratación de 

servicios 
- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes mediante 

contratos de arrendamiento financiero 
- Apoyos financieros 
-- Préstamos otorgados 
- Amortización por avales y garantías 
- Fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 
 

 
5 

 
Por el cobro de la venta de bienes 
provenientes de embargos, decomisos, 
dación en pago. 
 

 
6 

 
Por el cobro de las inversiones financieras 
más sus intereses. 
 

 
7 

 
Por el cobro a los deudores diversos. 
 

 
8 

 
Por las transferencias de fondos entre 
cuentas bancarias. 
 

9 Por el depósito del cobro en caja por: 
- Venta de bienes y prestación de servicios 
- Venta de bienes de uso inventariados 
- Venta de bienes muebles no registrados 

en el inventario 
-    Por  el cobro de ingresos de taquilla 

-    Por el cobro de ingresos de restaurante 

-    Por el cobro de ingresos de estanquillo 

-    Por otros ingresos recaudados en efectivo 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 
1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

 

    

 
10 

 
Por los ingresos extraordinarios por el 

vencimiento de los fondos de terceros. 

4 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 
rotatorio o revolvente. 

 5 Por la contratación de inversiones financieras. 

  6 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

  7 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 
provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

  8 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

  9 Por el pago de viáticos  

  10 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en instituciones bancarias. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por cuenta bancaria. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras en moneda 
nacional o extranjera. 

2 Por la contratación de inversiones 
financieras, en moneda nacional o extranjera. 

2 Por la diferencia de cotización en contra en inversiones 
temporales en moneda extranjera. 

3 Por la diferencia de cotización a favor de 
inversiones temporales en moneda 
extranjera. 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto excedente de efectivo invertido por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres 
meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de inversión. 

 



  
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

94 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.5 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Fondos con Afectación Específica  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de los fondos destinados a operaciones no 
recurrentes. 

2 Por los fondos destinados a operaciones no 
recurrentes. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los recursos propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales o para su administración. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de fondo. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.6 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el reintegro de los fondos de terceros en: 
- Garantía 
- Administración 
- Contingentes 
- Fondos de fideicomisos, mandatos y contratos análogos 
- Otros depósitos de fondos de terceros. 

2 Por los depósitos de fondos de terceros en: 
- Garantía 
- Administración 
- Contingentes 
- Fondos de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 
- Otros depósitos de fondos de terceros. 

 

 2 Por los Ingresos extraordinarios al vencimiento de los fondos.  

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos que se encuentran en poder del ente público en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales o para su administración. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por beneficiario. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.9 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Otros Efectivos y Equivalentes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de otros efectivos y equivalentes. 

2 Por otros efectivos y equivalentes.  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de otros efectivos y equivalentes del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Inversiones Financieras de Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de las inversiones financieras. 

2 Por la contratación de inversiones 
financieras. 

2 Por el cobro de títulos y valores. 

3 Por la compra de títulos y valores. 3 Por el cobro o la disminución de inversiones en fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

    

4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos. 

4 Por la diferencia de cotización a cargo en valores 
negociables en moneda extranjera. 

5 Por la diferencia de cotización a favor en 
valores negociables en moneda extranjera. 

5 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

    

6 Por el traspaso de la porción de inversiones 
financieras de largo plazo a corto plazo. 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los recursos excedentes del ente público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya 
recuperación se efectuará en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de la venta de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

2 Por el devengado por la venta de bienes 
provenientes de embargos, decomisos, 
dación en pago, etc. 

2 Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 
extraviados en efectivo. 

3 Por el devengado por: 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Donativos 
- Participaciones y aportaciones 
-     Ingresos por convenios 

3 Por la venta de bienes provenientes de embargos, 
decomisos, dación en pago, así como los gastos generados 
por la venta, etc. 

4 Por la venta de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles 
- a su valor en libros 
- con pérdida 
- con utilidad 

4 Por el cobro a la Federación, Entidades Federativas y otros 
organismos descentralizados  por: 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas sociales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Donativos 
- Participaciones y aportaciones 
- Ingresos por convenios 

5 Por los recursos monetarios robados o 
extraviados en efectivo. 

5  
 

Por el cobro de la porción menor a un año de documentos 
por cobrar a largo plazo. 

  

6 Por el registro de otras cuentas por cobrar.  

 
7 

Por el traspaso de la porción de menos de un 
año de los documentos por cobrar a largo 
plazo. 

 
6 

Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

8 Por el registro de las cuentas por cobrar a los 
entes convenidos, respecto de los montos 
devengados por bonos y otras aportaciones. 

7 Por el cobro de las cuentas por cobrar a los entes 
convenidos, respecto de los montos devengados por bonos y 
otras aportaciones. 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, 
productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES: Auxiliar por cuenta por cobrar 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de deudores diversos. 

2 Por la devolución a proveedores de 
materiales pagados. 

2 Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos. 

3 Por deudores diversos. 3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

4 Por el traspaso de la porción de deudores 
diversos de largo plazo a corto plazo. 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.4 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 

inmediato anterior. 
1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 
2 

 
Por los ingresos devengados por subsidios y 
otros ingresos provenientes del estado a un 
plazo menor  a doce meses. 

2 Por los ingresos cobrados por subsidios y otros ingresos 
provenientes del estado. 

3 Por el traspaso de la porción de Ingresos por 
Recuperar de largo plazo a corto plazo. 

3  

    
  

    
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto a favor por los adeudos que tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por subsidios y otros 
ingresos  que percibe la Entidad. 

OBSERVACIONES: Auxiliar por tipo de ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.5 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
Por la entrega de recursos para la 
constitución del fondo rotatorio o revolvente. 

1 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

2 Por la reposición del fondo rotatorio o 
revolvente. 

2 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de la 
cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de anticipos de fondos por parte de la Tesorería. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivos o Equivalentes a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 
A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 1 Por la recuperación de los avales y garantías. 

2 Por el devengado de la amortización por 
avales y garantías. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por el traspaso de la porción de otros 
derechos a recibir efectivos o equivalentes de 
largo plazo a corto plazo. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.1 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 
a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la aplicación del anticipo a proveedores para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios. 

2 Por los anticipos a proveedores para la 
adquisición de bienes y contratación de 
servicios sin afectación presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores para adquisición de bienes y 
contratación de servicios. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a 
proveedores por adquisición de bienes y 
prestación de servicios de largo plazo a corto 
plazo. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios, previos a la recepción parcial 
o total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.2 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a 
Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 
A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles y muebles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes 
inmuebles y muebles sin afectación 
presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores de bienes inmuebles y muebles. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a 
proveedores por adquisición de bienes 
inmuebles y muebles de largo plazo a corto 
plazo. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a la recepción parcial o 
total, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.3 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la aplicación del anticipo a proveedores de bienes 
intangibles. 

2 Por los anticipos a proveedores de bienes 
intangibles sin afectación presupuestaria. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores de bienes intangibles. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a 
proveedores por adquisición de bienes 
intangibles de largo plazo a corto plazo. 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción parcial o total, que 
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.4 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios Deudora 

CUENTA Anticipo a Contratistas por Obras Publicas a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la aplicación del anticipo a contratistas 

2 Por los anticipos a Contratistas por obras 
Publicas en Bienes propios. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por la reclasificación de anticipos a 
contratistas en bienes propios. 

  

4 Por el traspaso de la porción de anticipo a 
contratistas de largo plazo a corto plazo. 

  

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un 
plazo menor o igual a doce meses.  

 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.3.9 Activo Activo Circulante Derechos a Recibir Bienes y 
Servicios Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la adquisición de otros derechos a recibir bienes o 
servicios. 

2 Por otros derechos a recibir bienes o 
servicios. 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

3 Por el traspaso de la porción de otros 
derechos a recibir bienes o servicios de largo 
plazo a corto plazo. 

  

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un 
plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.1 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de mercancías para su venta 
 

No. CARGO No. ABONO 

1  
 

2 
 

A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
Por la adquisición de mercancías para su 
comercialización.  
En este renglón deben registrarse los 
artículos de estanquillo y de tienda de 
suvenir destinados para venta al público en 
general. 

1 Por la salida de mercancías por su comercialización o venta 
a precio de costo. 
 

 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   

    
 
 
 
 
 

   
238  

 

 

 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Mercancías adquiridas para su comercialización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SU SALDO REPRESENTA 
Representa el valor de artículos o bienes no duraderos que adquiere el ente público para destinarlos a la comercialización.  
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.4.4 Activo Activo Circulante Inventarios Deudora 

CUENTA Inventario de materias primas, materiales y suministros para producción. 
 

No. CARGO No. ABONO 

1  
 
 

2 
 

A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
Por las entradas inventarios de materias 
primas, materiales y suministros para 
producción. 
 

1 Por la salida de inventarios de materias primas, materiales y 
suministros a proceso de elaboración a precio de costo. 
 

 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   
    

 
 

 
1.1.4.4.1  

 

1.1.4.4.2 

 

 

1.1.4.4.3 

 

 

1.1.4.4.4  

 

1.1.4.4.5 

 

1.1.4.4.6 

 

1.1.4.4.7 

 

 

1.1.4.4.9 

 

 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Productos alimenticios, agropecuarios y 
forestales adquiridos como materia prima  
 
Insumos Textiles adquiridos como materia 
prima  
 
 
Productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima  
 
Combustibles, lubricantes y aditivos 
adquiridos como materia prima  
 
Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio adquiridos como materia prima 
  
Productos metálicos y a base de minerales 
no metálicos adquiridos como materia prima 
  
Productos de cuero, piel, plástico y hule 
adquiridos como materia prima  
 
Otros productos y mercancías adquiridas 
como materia prima  

 
231  

 

232 

 

233 

 

234  

 

235 
 
 
236 
 
237 
 
239 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima 
 
Insumos Textiles adquiridos como materia prima 
  
Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 
materia prima 
  
Combustibles, lubricantes y aditivos adquiridos como 
materia prima 
  
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 
  
Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 
adquiridos como materia prima 
  
Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como 
materia prima 
  
Otros productos y mercancías adquiridas como materia 
prima  
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la existencia de toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de 
naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los procesos productivos.  

 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 2300 Materias 
primas y materiales de producción y comercialización.  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.5.1 Activo Activo Circulante Almacenes Deudora 

CUENTA Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1  
 

2 
 

A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
Por las entradas de almacén de: 
- Materiales de Administración, Emisión 

de Documentos y Artículos Oficiales 
- Alimentos y Utensilios 
- Materiales y Artículos de Construcción y 

de Reparación 
- Vestuario, Blancos, Prendas de 

Protección y Artículos Deportivos 
- 

1 Por el consumo de los materiales almacenados: 
- Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 

Artículos Oficiales 
- Alimentos y Utensilios 
- Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
- Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 

Deportivos 
 

 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

   

    
 

 
1.1.5.1.1  

 

 

1.1.5.1.2 

 

1.1.5.1.3 

 

 

1.1.5.1.4 

 

1.1.5.1.5 

 

1.1.5.1.6  

 

1.1.5.1.7 

 

1.1.5.1.8 

 

 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 
 
Alimentos y Utensilios 
 
Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 
 
Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio  
 
Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
  
 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y 
Artículos Deportivos  
 
Materiales y Suministros de Seguridad  
 
Herramientas, Refacciones y Accesorios  
Menores para Consumo   

 
2100  

 

2200 

2400 

 

2500  

 

 

2600 

 

 

2700 

 

2800 

 

2900 

 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Materiales de Administración, Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 
Alimentos y Utensilios 
Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 
Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
 
 
Combustibles, lubricantes y aditivos 
 
Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos 
Deportivos 
 
Materiales y suministros de seguridad 
 
Herramientas, refacciones y accesorios menores para 
consumo. 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor de la existencia toda clase de materiales y suministros de consumo, requeridos para la prestación de bienes y 
servicios y para el desempeño de las actividades administrativas del ente público.  

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de bien o suministro. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.6.1 Activo Activo Circulante 
Estimación por Pérdidas o 

Deterioro de Activos 
Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de los derechos a recibir efectivo o 
equivalentes, que correspondan. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por acreedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.6.2 Activo Activo Circulante 
Estimación por Pérdidas o 

Deterioro de Activos 
Circulantes 

Acreedora 

CUENTA Estimación por deterioro de inventarios 
No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de inventarios.  

 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por acreedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.1 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Valores en Garantía 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de valores en garantía. 

2 Por el reconocimiento de los valores en 
garantía.  

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los valores y títulos de crédito que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo 
menor o igual doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de valor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.2 Activo Activo Circulante Otros Activos Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en garantía (Excluye depósitos de fondos) 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la devolución de Bienes en garantía. 

2 Por el reconocimiento de los Bienes en 
garantía.  

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los documentos que avalan la propiedad de los Bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o 
asegurar el cobro, excepto los depósitos de fondos en un plazo menor o igual doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de Bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.1 Activo Activo No 
Circulante 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo Deudora 

CUENTA Inversiones a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la diferencia de cotización a negativa en 
inversiones financieras en moneda extranjera. 

2 Por la compra de inversiones financieras en 
moneda nacional y extranjera. 

2 Por el cobro de inversiones financieras en moneda 
nacional o extranjera antes de su exigibilidad. 

3 Por la diferencia de cotización a favor en 
inversiones financieras en moneda 
extranjera. 

3 Por el traspaso de la porción de inversiones 
financieras de largo plazo a corto plazo. 

  4 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.1.1.1 

1.2.1.1.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Depósitos a LP en moneda nacional 
Depósitos a LP en moneda extranjera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
761 
762 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Depósitos a largo plazo en moneda nacional 
Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los recursos excedentes del ente público, en inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a 
doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7600 Otras 
inversiones Financieras. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 Activo Activo No 
Circulante 

Inversiones Financieras a 
Largo Plazo Deudora 

CUENTA Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la aplicación de los Fideicomisos, Mandatos y 
Contratos Análogos. 

2 Por el devengado de Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos. 

2 Por el traspaso de la porción de Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos de largo plazo a 
corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

1.2.1.3.1 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos del Poder Ejecutivo 

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 

1.2.1.3.6 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos públicos financieros 

756 Inversiones en fideicomisos públicos financieros 

1.2.1.3.7 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos de Entidades Federativas 

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 

1.2.1.3.8 Fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos 

758 Inversiones en fideicomisos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

SU SALDO REPRESENTA 
El monto los recursos destinado a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones 
encomendadas. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7500 Inversiones en 
fideicomisos, mandatos y otros análogos. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.1 Activo Activo No 
Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo 
por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles 
antes de su exigibilidad. 

2 Por los documentos por cobrar a largo plazo 
por venta de bienes inmuebles, muebles e 
intangibles. 

2 Por el cobro de documentos por cobrar a largo plazo 
por otros documentos por cobrar antes de su 
exigibilidad. 

3 Por otros documentos por cobrar a Largo 
Plazo. 

3 Por el traspaso de la porción de corto plazo a cuentas 
por cobrar documentada de largo plazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
4 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro respaldados en documentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo 
origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, que serán exigibles en un plazo mayor 
a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.2 Activo Activo No 
Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Deudores Diversos a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro a deudores diversos a largo plazo antes 
de su exigibilidad. 

2 Por los deudores diversos a largo plazo. 2 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 
largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que 
serán exigibles en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por deudor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.9 Activo Activo No 
Circulante 

Derechos a Recibir Efectivo 
o Equivalentes a Largo Plazo Deudora 

CUENTA Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el cobro de los otros derechos a recibir efectivo y 
equivalentes, antes de su exigibilidad. 

2 Por los otros derechos a recibir efectivo y 
equivalentes. 

2 Por el traspaso de la porción de otros derechos a 
recibir efectivo o equivalentes de largo plazo a corto 
plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    
 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
bienes muebles. 

2 Por el devengado de la adquisición: 
- Muebles de oficina y estantería 
- Muebles, excepto de oficina y estantería 
- Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 
- Otros mobiliarios y equipos de 

administración 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo de 
administración 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

 
3 Por el devengado del anticipo a proveedores 

de la adquisición de mobiliario y equipo de 
administración. 

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

 5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo 
al Patrimonio al momento de hacer uso de la 
cláusula de la opción de compra del contrato 
de Arrendamiento Financiero. 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

 6 Por la conclusión del contrato de comodato. 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 

8 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
 

9 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 
 
 
 

  

 
1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4.1.3 

 

1.2.4.1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Muebles de oficina y estantería 
Muebles, excepto de oficina y estantería 
Equipo de cómputo y de tecnologías de la 
información 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 
 
 

 
511 
512 
515 

 
519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 
Muebles de oficina y estantería 
Muebles, excepto de oficina y estantería 
Equipo de cómputo y de tecnologías de la 
información 
Otros mobiliarios y equipos de administración 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo de Administración 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de mobiliario y equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo. Así como 
también las refacciones mayores correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 
indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5100 Mobiliario y 
Equipo de Administración. *Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
bienes muebles. 
 

2 Por el devengado de anticipos a 
proveedores de la adquisición de: 
- Equipos y aparatos audiovisuales 
- Aparatos deportivos 
- Cámaras fotográficas y de video 
- Otro mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 

2 Por la desincorporación de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo. 

3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

 
3 Por el devengado de la adquisición de 

mobiliario y equipo educacional y recreativo. 

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 
 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

 

5 Por la Incorporación de mobiliario y equipo 
educacional y recreativo al Patrimonio al 
momento de hacer uso de la cláusula de la 
opción de compra del contrato de 
Arrendamiento Financiero. 
 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 
 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 

8 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
 

9 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

  

    

 
1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.4 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Equipos y aparatos audiovisuales 
Aparatos deportivos 
Cámaras fotográficas y de video 
Otro mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

 
521 
522 
523 
529 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Equipos y aparatos audiovisuales 
Aparatos deportivos 
Cámaras fotográficas y de video 
Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de equipos educacionales y recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos 
activos. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 5200 Mobiliario y 
Equipo Educacional y Recreativo. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
bienes muebles. 
 

2 Por el devengado de anticipos a 
proveedores de la adquisición de: 
- Automóviles y equipo terrestre 
- Carrocerías y remolques 
- Otros equipos de transporte 

2 Por la desincorporación de equipo de transporte. 
 

2 Por la entrega de otros bienes en comodato. 
 

3 Por la entrega de otros bienes en concesión. 
 

5 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 
 

3 Por el devengado de la adquisición de 
equipo de transporte. 
 

6 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

 

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 
 

5 Por la Incorporación de equipo de transporte 
al Patrimonio al momento de hacer uso de la 
cláusula de la opción de compra del contrato 
de Arrendamiento Financiero. 
 

7 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo, siniestro, 
entre otros. 

 

6 Por la conclusión del contrato de comodato. 
 

8 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

7 Por la conclusión del contrato de concesión. 
 

8 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 
 

  

9 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activos Activos no 
circulantes Bienes Muebles Deudora 

CUENTA Vehículos y Equipo de Transporte 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 
Automóviles y equipo terrestre  
Carrocerías y remolques 
Otros equipos de transporte 

 
541 
542 
549 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
Automóviles y equipo terrestre 
Carrocerías y remolques 
Otros equipos de transporte       
 
         
           

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de toda clase de equipo de transporte terrestre y auxiliar de transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a estos activos. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5400 Vehículos y 
Equipo de Transporte. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
 

 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

126 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 Activo Activo No 
Circulante Activo Intangible Deudora 

CUENTA Software 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de 
software. 

2 Por el devengado de anticipos a proveedores 
por la adquisición de: 
- Paquetes 
- Programas 
- Otros intangibles análogos a paquetes y 

programas 

2 Por la desincorporación del software. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

 

3 Por el devengado de la adquisición de 
software. 

4 Por el decremento del valor de los bienes derivado de 
la actualización por revaluación. 

 4 Por la aplicación de anticipos a proveedores. 

5 Por la Incorporación del software al 
Patrimonio al momento de hacer uso de la 
cláusula de la opción de compra del contrato 
de Arrendamiento Financiero. 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

 

6 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 

 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
 

  

7 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

 

  

    

    
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de paquetes y programas de informática para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computarizados del ente público. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de software, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 591. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 Activo Activo No 
Circulante Activos Intangibles  Deudora 

CUENTA Otros Activos Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
otros activos intangibles. 

2 Por el devengado de anticipos a 
proveedores por la adquisición de otros 
activos intangibles. 

2 Por la desincorporación de otros activos intangibles. 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
negativas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes. 

 

3 Por el devengado de la adquisición de otros 
activos intangibles. 

4 Por la aplicación de anticipos a 
proveedores. 
 

4 Por el decremento del valor de los bienes derivado 
de la actualización por revaluación. 

 

5 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias positivas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes. 

 

5 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, robo, siniestro, entre otros. 

 

6 Por el incremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

 

6 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 
 

  

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupos homogéneos de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, concepto 5900, partidas 599. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.3 Activo Activo No 
Circulante 

Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de 

Bienes 
Acreedora 

CUENTA Depreciación Acumulada de Bienes Muebles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el monto de las depreciaciones 
determinadas respecto de los bienes 
muebles que sean dados de baja por 
obsolescencia o venta. 

2 Por el monto de la depreciación determinada 
mensualmente de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 

    

    

    

    

    

    

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la depreciación de bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. Integra los 
montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.5 Activo Activo No 
Circulante 

Depreciación, Deterioro y 
Amortización Acumulada de 

Bienes 
Acreedora 

CUENTA Amortización Acumulada de Activos Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

 
2 

 
Por el monto de las amortizaciones 
determinadas respecto de los bienes de 
activos intangibles que sean dados de baja 
por obsolescencia o inoperatividad. 

 
2 

 
Por el monto de la amortización determinada 
mensualmente de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC. 

    

    

    

    

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la amortización de activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.3 Activo Activo No 
Circulante Activo Diferido Deudora 

CUENTA Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la amortización de los gastos pagados por 
anticipados antes de su exigibilidad. 

2 Por los gastos pagados por anticipados. 2 Por el traspaso de la porción de deudores diversos de 
largo plazo a corto plazo. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los gastos pagados por adelantado, con vencimiento mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de gasto. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.4 Activo Activo No 
Circulante Activos Diferidos  Deudora 

CUENTA Anticipos a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 

2 

A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 
 
Por los anticipos a proveedores de: 
- Adquisición de bienes y contratación de 

servicios 
- Adquisición de bienes inmuebles y 

muebles 
- Adquisición de bienes intangibles 

1 Por la aplicación del anticipo a proveedores antes de 
su exigibilidad por: 
- Adquisición de bienes y contratación de servicios 
- Adquisición de bienes muebles 
- Adquisición de bienes intangibles 

 
2 

 
Por el traspaso de la porción de anticipos de largo 
plazo a corto plazo. 

 
3 

 
Por la reclasificación de anticipos a 
proveedores de: 
- Adquisición de bienes y contratación de 

servicios 
- Adquisición de bienes inmuebles y 

muebles 
-    Adquisición de bienes intangibles 

3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los anticipos entregados, previo a la recepción parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un 
plazo mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por grupo homogéneos de anticipos a largo plazo. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.5 Activo Activo No 
Circulante Activos Diferidos  Deudora 

CUENTA Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el pago al efectuarse el retiro del trabajador antes 
de su exigibilidad. 

2 Por los anticipos previos al retiro 
(jubilaciones). 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Las erogaciones pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, 
por jubilación o por retiro. 
 

OBSERVACIONES 
Debe integrarse un auxiliar por cada caso 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.7.9 Activo Activo No 
Circulante Activos Diferidos  Deudora 

CUENTA Otros Activos Diferidos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por el traspaso de la porción de otros activos diferidos 
de largo plazo a corto plazo. 

2 Por los otros activos diferidos. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá, en un período mayor a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Debe integrarse un auxiliar por cada activo 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.1 Activo Activo No 
Circulante 

Estimación por Pérdida o 
Deterioro de Activos no 

Circulantes 
Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Documentos por 
Cobrar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de documentos por cobrar, emitidos en un 
plazo mayor  a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de inversión. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.2 Activo Activo No 
Circulante 

Estimación por Pérdidas o 
Deterioro de Activos no 

Circulantes 
Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de Deudores Diversos 
por Cobrar a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de deudores diversos. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por cuenta incobrable. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.4 Activo Activo No 
Circulante 

Estimación por Pérdidas o 
Deterioro de Activos no 

Circulantes 
Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstamos 
Otorgados a Largo Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de préstamos otorgados, emitido en un 
plazo mayor  a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.8.9 Activo Activo No 
Circulante 

Estimación por Pérdidas o 
Deterioro de Activos no 

Circulantes 
Acreedora 

CUENTA Estimaciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros por el saldo deudor de la 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto acumulado de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a recibir efectivo o 
equivalentes que correspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por derecho a recibir. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.1 Activo Activo No 
Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Concesión 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la conclusión del contrato de concesión. 

2 Por la entrega de bienes en concesión. 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes propiedad del ente público, otorgados en concesión. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por concesión. 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

139 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.2 Activo Activo No 
Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Arrendamiento Financiero 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al 
momento de hacer uso de la cláusula de la opción de 
compra del contrato de Arrendamiento Financiero. 2 Por la incorporación al Activo de la porción 

correspondiente. 

  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes en arrendamiento financiero en virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.9.3 Activo Activo No 
Circulante Otros Activos no Circulantes Deudora 

CUENTA Bienes en Comodato 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 Por la conclusión del contrato de comodato. 

2 Por la entrega de bienes en comodato. 
 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los bienes propiedad del ente público otorgados en comodato. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de bien. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.1 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el pago de los gastos por servicios 

personales (nómina, honorarios, otros 
servicios personales) de: 
- Remuneraciones de carácter 

permanente 
- Remuneraciones de carácter 

transitorio 
- Remuneraciones adicionales o 

especiales 
- Seguridad Social y Seguros 
- Prestaciones Sociales y económicas 
- Estímulos 
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

 
2 

 
Por el devengado de los gastos por servicios 
personales (nómina, honorarios, otros servicios 
personales): 
- Remuneraciones de carácter permanente 
- Remuneraciones de carácter transitorio 
- Remuneraciones adicionales o especiales 
- Seguridad Social y Seguros 
- Prestaciones Sociales y económicas 
- Estímulos 
 

2 
 
. 
3 

Por el pago por Cuotas y Aportaciones 
patronales. 
 
Por el pago de los gastos por obras 
públicas en bienes de dominio público de 
administración con tipo de gasto de 
capital de: 
- Remuneraciones de carácter 

permanente 
- Remuneraciones de carácter 

transitorio 
- Remuneraciones adicionales o 

especiales 
- Seguridad Social y Seguros 
- Prestaciones Sociales y económicas 
- Estímulos 
 

 
3 Por el devengado por cuotas y aportaciones 

patronales. 
 

  

5 
 

Al cierre del ejercicio del saldo acreedor 
de esta cuenta. 

  

    
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos por las remuneraciones del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o 
transitorio, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta conforme al Clasificador por Objeto del Gasto, Capítulo 1000. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.2 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el registro de la devolución, descuentos 

o rebajas de bienes de consumo y 
prestación de servicios no personales, sin 
registro en inventarios. 
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
 

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios por: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de 
materiales y suministros antes del pago 
 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes muebles 
e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes en 
arrendamiento financiero. 
 

4 Por el devengado de la adquisición de: 
- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 

5 Por el pago de la adquisición de bienes 
muebles e intangibles. 
 

6 Por el pago de anticipos a proveedores de 
la  adquisición de: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 
adquisición de: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 

  6 Por el devengado por los derechos y bienes en 
arrendamiento financiero. 
 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

7 Por el devengado por la adquisición de bienes y 
contratación de servicios de los gastos por obras 
públicas en bienes propios por administración con tipo 
de gasto de capital. 
 

  9 Por el traspaso de la porción de proveedores por 
pagar de largo plazo a corto plazo. 

    
SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento menor o igual a 
doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta y proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias internas y 
asignaciones otorgadas al sector público. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago a transferencias, fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

2 Por el devengado de transferencias, fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos 

3 Por el pago de pensiones, jubilaciones y 
otros. 

3 Por el devengado de pensiones, jubilaciones y 
otros. 

4 Al cierre del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

4 Por el devengado de los intereses obtenidos por 
inversiones provenientes de fondos en 
administración, destinados al cumplimiento del 
financiamiento que deberá entregarse al trabajador 
en convenio en relación a lo que establece la ley de 
pensiones del estado de Sinaloa respecto del pago 
de un financiamiento equivalente a la inflación más 
tres puntos porcentuales 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos destinados en forma directa o indirecta al sector público, privado y externo. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de las retenciones a terceros. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
 

2 Por el pago de retenciones 
obrero/patronales. 
 

2 Por las retenciones devengadas de las retenciones a 
terceros. 
 

3 Por el pago de impuestos y derechos. 3 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

4 Por el pago de impuestos y derechos de 
importación. 
 

5 Por el devengado de impuestos y derechos. 

5 Por el pago de otras retenciones y 
contribuciones. 
 

6 Por el devengado de impuestos y derechos de 
importación. 
 

6 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

7 Por el devengado de otras retenciones y 
contribuciones. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 
remuneraciones realizadas al personal, así como las contribuciones por pagar, entre otras, cuya liquidación se prevé 
realizar en un plazo menor o igual a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por tipo de contribución. 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

145 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.8 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 
  
 
 
 
 
 
  
 

Por el pago en cheque o transferencia 
bancaria de la devolución de: 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones, jubilaciones y otros 
- Donativos 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
 

2 Por la devolución de ingresos por concepto de: 
- Participaciones 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Transferencias y asignaciones 
- Subsidios y subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones, jubilaciones y otros 
- Donativos 

  
3 Por la devolución de otros ingresos 

 
2 Por el pago de otros ingresos. 

 
  

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, en un plazo menor o igual a doce meses. 
OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta y por tipo de contribución. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 Pasivo Pasivo Circulante Cuentas por Pagar a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el uso del fondo rotatorio o revolvente. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de los anticipos de 
participaciones. 

2 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

3 Por el pago de la devolución de anticipos de 
participaciones. 

3 Por el devengado por anticipos de participaciones. 

4 Por el pago de los préstamos otorgados. 4 Por la devolución de anticipos de participaciones. 

5 Por el pago de las participaciones y 
aportaciones de capital. 

5 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

6 Por el pago de otros gastos. 6 Por el devengado de las participaciones y 
aportaciones de capital. 

7 Por el pago de los intereses de 
arrendamiento financiero. 

7 Por el devengado de otros gastos. 

8 Por el pago de la amortización de avales y 
garantías. 

8 Por el devengado de los intereses sobre 
arrendamiento financiero. 

9 Por el pago de las pensiones, jubilaciones y 
otros. 

9 Por el devengado de la amortización por avales y 
garantías. 

10 Por el reintegro de los recursos para la 
cancelación del fondo revolvente o rotatorio. 

10 Por el devengado de la devolución de pensiones, 
jubilaciones y otros. 

11 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos del ente público, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las  
cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta y proveedor o contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.2.1 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a 
Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratos de servicios. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes 
muebles e intangibles. 

2 Por el traspaso de la porción de documentos 
comerciales por pagar a largo plazo a corto plazo. 

3 Por el pago de otros servicios generales 
mediante contrato documentado. 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratos de servicios. 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

4 Por el devengado de la adquisición de bienes muebles 
e intangibles. 

  5 Por el devengado de otros servicios generales 
mediante contrato documentado. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.2.9 Pasivo Pasivo Circulante Documentos por Pagar a 
Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios generales, no 
contemplado en las cuentas anteriores. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

2 Por el devengado por servicios generales mediante 
contrato documentado, no contemplado en las 
cuentas anteriores. 

  3 Por el traspaso de la porción de otros documentos por 
pagar a largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos documentados que deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las  
cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por proveedor o contratista. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.1 Pasivo Pasivo Circulante Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la porción de la deuda pública 
interna. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

2 Por el traspaso de la porción de la deuda pública 
interna de largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos por amortización de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por título, valor o acreedor. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.3 Pasivo Pasivo Circulante Porción a Corto Plazo de la 
Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
Por el registro del pago del arrendamiento 
financiero. 1 

A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el registro del pago de la amortización de 
capital y los intereses de arrendamiento 
financiero. 

2 Por el traspaso de la porción de largo plazo a corto 
plazo por arrendamiento financiero. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el devengado por la amortización del capital y los 
intereses del arrendamiento financiero. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto los adeudos por amortización del arrendamiento financiero, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por contrato de arrendamiento financiero. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.1 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la compensación total o parcial del 
ingreso recibido anticipadamente contra el 
ingreso devengado. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la devolución total o parcial del ingreso 
recibido anticipadamente contra el ingreso 
devengado. 

2 Por el registro de pasivos diferidos por concepto de 
ingresos. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones por ingresos cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por Rubro de Ingreso conforme al Clasificador por Rubros de Ingreso. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.2 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la compensación total o parcial de los 
intereses recibidos anticipadamente contra 
los devengados. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la devolución total o parcial de los 
intereses recibidos anticipadamente. 

2 Por el registro de pasivo diferido por concepto de 
intereses. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de los intereses de largo plazo a corto 
plazo. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones por intereses cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

153 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.9 Pasivo Pasivo Circulante Pasivos Diferidos a Corto 
Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago parcial o total de otros ingresos 
percibidos anticipadamente contra los 
devengados. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la devolución total o parcial de otros 
ingresos percibidos anticipadamente contra 
los devengados. 

2 Por el registro de pasivos diferidos por cualquier otro 
concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de otros pasivos de largo plazo a corto 
plazo. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o 
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.1 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Garantía a Corto Plazo  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de los fondos en garantía. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de los fondos en garantía. 

2 Por los depósitos de fondos en garantía. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de fondos en garantía de largo plazo a 
corto plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se 
tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.2 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Administración a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de los fondos en 
administración. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de los fondos en administración. 

2 Por los depósitos de fondos en administración para 
pago de jubilaciones y haberes de retiro a corto plazo. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de fondos en administración de largo 
plazo a corto plazo. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrá que devolver a su titular 
en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.3 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos Contingentes a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de los fondos contingentes. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de los fondos contingentes. 

2 Por los depósitos de fondos contingentes. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de fondos contingentes de largo plazo 
a corto plazo. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los montos de los fondos recibidos para su administración para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a 
doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.4 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de los fondos de 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de los fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de fondos de fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de largo plazo a corto plazo. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo 
menor o igual a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.5 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de otros fondos de terceros 
en garantía y/o administración. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de otros fondos de terceros en 
garantía y/o administración. 

2 Por otros fondos de terceros en garantía y/o 
administración no contemplados en las cuentas 
anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de otros fondos de terceros en 
garantía y/o administración de largo plazo a corto 
plazo. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 
legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.6.6 Pasivo Pasivo Circulante 
Fondos y Bienes de Terceros 

en Garantía y/o 
Administración a Corto Plazo 

Acreedora 

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los valores y bienes en 
garantía. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la adjudicación de los valores y bienes 
por incumplimiento del contrato. 

2 Por el reconocimiento de los valores y bienes en 
garantía que amparan obligaciones. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

3 Por el traspaso de valores y bienes en garantía.de 
largo plazo a corto plazo. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, 
se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.1 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud 
del valor depende de un hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.2 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Contingencias a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o 
igual a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.7.9 Pasivo Pasivo Circulante Provisiones a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Provisiones a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un 
plazo menor o igual a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el 
CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.1 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Ingresos por Clasificar 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos por concepto 
de: 
-Participaciones estatales 
-Otros Ingresos 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos por clasificar no identificados al 
momento del pago. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los recursos depositados del ente público, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por 
Rubro de Ingresos. 
 

OBSERVACIONES: 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.9 Pasivo Pasivo Circulante Otros Pasivos a Corto Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Circulantes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros pasivos no 
contemplados en las cuentas anteriores. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

2 Por otros pasivos no contemplados en las cuentas 
anteriores. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos del ente público con terceros, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES: 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.1.1 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo 
Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el registro de la devolución de bienes de 
consumo y prestación de servicios no 
personales, sin registro en inventarios. 
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios antes de su 
exigibilidad por: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
 

2 Por el devengado de la adquisición de bienes y 
contratación de servicios por: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 

3 Por el registro de la devolución de materiales 
y suministros antes del pago. 
 

3 Por el devengado de la adquisición de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles. 

4 Por el pago de la adquisición de bienes 
mediante contrato de arrendamiento 
financiero antes de su exigibilidad. 
 

4 Por el devengado de la adquisición de: 
- Bienes mediante contrato de arrendamiento 

financiero. 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 5 Por el pago de la adquisición de bienes 

muebles e intangibles antes de su 
exigibilidad. 
 

6 Por el pago de anticipos a proveedores de la 
adquisición de: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 
adquisición de: 
- Materiales y Suministros 
- Servicios Generales 
- Bienes Muebles 
- Bienes Intangibles 
 

7 Por el pago de la adquisición de bienes por 
administración con tipo de gasto de capital. 

6 Por el devengado por la adquisición de bienes por 
administración con tipo de gasto de capital. 
 

8 Por el traspaso de la porción de proveedores 
por pagar de largo plazo a corto plazo. 

7 Por el devengado por la adquisición de bienes por 
administración con tipo de gasto de capital. 
 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.1.1 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Cuentas por Pagar a Largo 
Plazo Acreedora 

CUENTA Proveedores por Pagar a Largo Plazo 
 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos con proveedores derivados de operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce 
meses.  
 

OBSERVACIONES: Auxiliar por subcuenta 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.2.1 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Documentos por Pagar a 
Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la adquisición de bienes y 
contratos de servicios antes de su 
exigibilidad. 
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el pago de la adquisición de bienes 
muebles e intangibles antes de su 
exigibilidad. 
 

2 Por el devengado por la adquisición de bienes y 
contratos de servicios.  

3 Por el pago de otros servicios generales 
mediante contrato documentado antes de 
su exigibilidad. 
 

3 Por el devengado por la adquisición de bienes muebles 
e intangibles. 

4 Por el traspaso de la porción de 
documentos comerciales por pagar de largo 
plazo a corto plazo. 
 

4 Por el devengado por otros servicios generales 
mediante contrato documentado. 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta. 
 

  

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos documentados derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.2.9 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Documentos por Pagar a 
Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios generales, no 
contemplado en las cuentas anteriores 
antes de su exigibilidad. 
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el traspaso de la porción de otros 
documentos por pagar de largo plazo al 
corto plazo. 
 

2 Por el devengado por servicios generales mediante 
contrato documentado, no contemplado en las 
cuentas anteriores. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos documentados que deberán pagar en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas 
anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.3 Pasivo Pasivo No 
Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Del traspaso de la porción de la deuda 
pública interna de préstamos de largo plazo a 
corto plazo. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

2 Por los financiamientos que incrementan la deuda 
pública interna derivado de obtención de préstamos. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones del ente público por concepto de deuda pública interna, con vencimiento superior a doce 
meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por Subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.5 Pasivo Pasivo No 
Circulante Deuda Pública a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso de la porción del 
arrendamiento financiero de largo plazo a 
corto plazo. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

2 Por el registro del arrendamiento financiero a la firma 
del contrato 

    

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los adeudos por arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por Subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.4.9 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Pasivos Diferidos a Largo 
Plazo Acreedora 

CUENTA Otros Pasivos Diferidos a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de otros pasivos diferidos de 
largo plazo a corto plazo no considerado en 
las cuentas anteriores. 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

2 Por otros pasivos diferidos no contemplados en las 
cuentas anteriores. 

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones del ente público cuyo beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o 
igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.1 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Largo 
Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Garantía a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de fondos de garantía. 1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de fondos en garantía. 
 

2 Por los depósitos de fondos en garantía. 

3 Por la porción de fondos en garantía de largo 
plazo a corto plazo. 
 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto los fondos en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán 
que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses.  
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.2 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Largo 
Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos en Administración a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el reintegro de los fondos en 
administración. 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de fondos en administración. 
 

2 Por los depósitos de fondos en administración de los 
entes públicos coordinados en el esquema para el 
pago de pensiones, jubilaciones y haberes de retiro a 
un plazo mayor a doce meses. 

3 Por la porción de fondos en administración 
de largo plazo a corto plazo. 
 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos de terceros, recibidos para su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su 
titular en un plazo mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.4 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Largo 
Plazo 

Acreedora 

CUENTA Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 
 

2 Por los depósitos de fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos. 

3 Por la porción de fondos de fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos de largo 
plazo a corto plazo. 
 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los recursos por entregar a una institución para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un 
plazo mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.5 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Largo 
Plazo 

Acreedora 

CUENTA Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los reintegros de otros fondos de terceros 
en garantía y/o en administración. 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por los ingresos extraordinarios del 
vencimiento de otros fondos de terceros en 
garantía y/o en administración. 
 

2 Por otros fondos de terceros en garantía y/o en 
administración no contemplados en las cuentas 
anteriores. 

3 Por la porción de otros fondos de terceros en 
garantía y/o en administración de largo plazo 
a corto plazo. 
 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para 
su administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.5.6 Pasivo Pasivo No 
Circulante 

Fondos y Bienes de Terceros 
en Garantía y/o 

Administración a Largo 
Plazo 

Acreedora 

CUENTA Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de créditos diferidos de largo 
plazo a corto plazo. 
 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por la devolución de los valores y bienes en 
garantía. 
 

2 Por el reconocimiento de los valores y bienes en 
garantía que amparan obligaciones. 

3 Por la adjudicación de los valores y bienes 
por incumplimiento del contrato. 
 

  

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

  

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los valores y bienes en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, 
se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.1 Pasivo Pasivo No 
Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud 
del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser 
confiable, en un plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC.  
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.2 Pasivo Pasivo No 
Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Pensiones a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un 
plazo mayor a doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

179 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.3 Pasivo Pasivo No 
Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Provisión para Contingencias a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a 
doce meses. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.6.9 Pasivo Pasivo No 
Circulante Provisiones a Largo Plazo Acreedora 

CUENTA Otras Provisiones a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un 
plazo mayor a doce meses, no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Contribuido 

Aportaciones  Acreedora 

CUENTA Aportaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe de la devolución o 
resarcimiento en efectivo o en especie de 
aportaciones recibidas.  
 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

2 Por el importe de los recursos aportados en efectivo o 
en especie al ente público. Este recurso debe 
destinarse a proyectos adicionales a los 
presupuestados en relación al gasto presupuestal y 
deben incrementar el valor patrimonial de la entidad 
vía adquisiciones de bienes muebles e inmuebles. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Los recursos aportados en efectivo o en especie con fines permanentes de incrementar el patrimonio del ente público. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Contribuido 

Donaciones de Capital Acreedora 

CUENTA Donaciones de Capital 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
 

  2 Por los bienes o recursos monetarios recibidos de 
unidades gubernamentales u otras institución. 
 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las transferencias de capital, en dinero o en especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras 
instituciones, con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.3 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Contribuido 

Actualizaciones del 
Patrimonio Acreedora 

CUENTA Actualizaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los activos, o 
el incremento del valor de los pasivos y del 
patrimonio derivado del reconocimiento de la 
variaciones positivas o negativas en el valor 
de los activos, pasivos y del patrimonio 
generados por el efecto de la inflación de 
conformidad con la norma NICSP 10-
Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias. 

 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el incremento del valor de los activos, o el 
decremento del valor pasivos y del patrimonio 
derivado del reconocimiento de la variaciones 
positivas o negativas en el valor de los activos, 
pasivos y del patrimonio generados por el efecto de la 
inflación de conformidad con la norma NICSP 10-
Información Financiera en Economías 
Hiperinflacionarias. 

 2 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

 

    

    

    
 
 
 
 
 

    

    
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El valor actualizado de los activos, pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente y que se 
derivan del cambio de valores por encontrarse en un entorno inflacionario.  
                                                                        

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Resultados del Ejercicio Deudora /Acreedora 

CUENTA Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

2 Por el registro de pérdidas por participación 
patrimonial. 

3 Por el traspaso al cierre del saldo deudor de 
la cuenta 6.3 Desahorro de la Gestión. 

3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al 
inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de 
Ejercicios Anteriores. 

4 Al cierre en libros del saldo acreedor de esta 
cuenta. 

4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de la cuenta 6.2 Ahorro de la Gestión. 

  5 Al cierre en libros por el saldo deudor de esta cuenta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto del resultado del resultado de la gestión del ejercicio, respecto de los ingresos y gastos corrientes. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Resultados de Ejercicios 
Anteriores Acreedora  

CUENTA Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del 
ejercicio inmediato anterior 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta 
cuenta al inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 
Resultado de Ejercicios Anteriores. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al 
inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultado de 
Ejercicios Anteriores. 
 

3 Por el reconocimiento inicial de las 
diferencias negativas tanto de existencias 
como de valores derivadas de la conciliación 
física-contable de los bienes muebles e 
inmuebles. 

 

3 Por el reconocimiento inicial de las diferencias 
positivas tanto de existencias como de valores 
derivadas de la conciliación física-contable de los 
bienes muebles e inmuebles. 

 

4 Por el registro del saldo deudor resultante de 
las operaciones de acuerdo con el dictamen 
que solicite la unidad de contabilidad 
gubernamental del ente público. 

 

4 Por el registro del saldo acreedor resultante de las 
operaciones de acuerdo con el dictamen que solicite 
la unidad de contabilidad gubernamental del ente 
público. 

 

5 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 
 

5 Al cierre del ejercicio del saldo deudor de esta cuenta. 
 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto correspondiente de resultados de la gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores.     
       

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Muebles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de 
la actualización por revaluación. 

 
2 Por la cancelación del saldo del valor 

actualizado de los bienes dados de baja por 
pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, 
robo, siniestro, entre otros. 

 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de 
los bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 
deterioro, extravío, robo, siniestro, entre otros. 

 3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

 

    
 
 
 
 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los bienes muebles.          
                                                        

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.3 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Revalúo de Bienes Intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por revaluación. 

 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 
 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de 
la actualización por revaluación. 

 
2   cancelación del saldo del valor actualizado de 

 bienes dados de baja por pérdida, 
escencia, deterioro, entre otros. 

 
3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de 

los bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 
deterioro, entre otros. 

 
3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta. 
 

    
 
 
 
 
 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de los bienes intangibles.           
                                                     

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.9 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Revalúos Acreedora 

CUENTA Otros Revalúos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento del valor de los bienes 
derivado de la actualización por 
revaluación. 

 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 
 

2 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 
actualización por revaluación. 

 
2 Por la cancelación del saldo del valor 

actualizado de los bienes dados de baja por 
pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, 
robo, siniestro, entre otros. 

 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 
bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, deterioro, 
extravío, robo, siniestro, entre otros. 

 3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

 

    

    
 
 
 
 

 
 

   

    
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe neto de la actualización acumulada de otros activos.                                 
                                         

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.4.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Reservas Acreedora 

CUENTA Reservas de Patrimonio 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 
esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a la baja extraordinaria de bienes 
del ente público, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.4.3 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Reservas Acreedora 

CUENTA Reservas por Contingencias 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor 
de esta cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio inmediato 
anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Las cuentas con saldo acreedor, que se crean o incrementan con objeto de hacer frente a las eventualidades que pudieran 
presentarse, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
Acreedora 

CUENTA Cambios en Políticas Contables 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre de libros, por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El ajuste en el importe de un activo o de un pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 
Patrimonio 
Generado 

Rectificaciones de 
Resultados de Ejercicios 

Anteriores 
Acreedora 

CUENTA Cambios por Errores Contables 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el importe deudor que resulte del registro de las 
operaciones para la corrección de estados 
financieros. 

 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

 

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de las 
operaciones para la corrección de estados financieros. 

 

    
 
 
 
 
 
 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe correspondiente a la corrección de las omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados 
financieros de los entes públicos, o bien por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores 
aritméticos, por errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.           
                                         

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.3.1 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Resultado por Posición 
Monetaria Acreedora 

CUENTA Resultado por Posición Monetaria 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.3.2 
Hacienda 
Pública / 

Patrimonio 

Exceso o 
Insuficiencia en la 
Actualización de la 
Hacienda Pública/ 

Patrimonio 

Resultado por Tenencia de 
Activos no Monetarios Acreedora 

CUENTA Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
La utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita el CONAC 
 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Ingresos de 
Gestión  

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Mercancías 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de ingresos por la venta de 
mercancías 
 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por venta de 
mercancías. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos del ente público por la venta de artículos o bienes no duraderos.  
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 

 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

196 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.2 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Ingresos de 
Gestión  

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 
Establecimientos del Gobierno 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de ingresos por la venta de Bienes 
y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno. 
 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por venta de 
Bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno. 
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos del ente público por la venta de Bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.3 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Ingresos de 
Gestión  

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios Acreedora 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de Organismos 
Descentralizados 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de ingresos por la venta de Bienes 
y servicios de Organismos Descentralizados. 
 

1 Por el devengado al realizarse la venta de Bienes y 
servicios de Organismos Descentralizados. 
 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por concepto de Bienes y servicios de Organismos Descentralizados para fines de asistencia o 
seguridad social. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.4 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Ingresos de 
Gestión  

Ingresos por Venta de 
Bienes y Servicios Acreedora 

CUENTA Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no 
Financieras 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de ingresos de Entidades 
Paraestatales Empresariales y no Financieras. 
 

1 Por el devengado al realizarse las Venta de Bienes y 
Servicios de entidades paraestatales empresariales y 
no financieras.  

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por operaciones de venta de Bienes y servicios incluyéndose como tales los ingresos 
ocasionados por operaciones ajenas. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Participaciones y 
Aportaciones Acreedora 

CUENTA Participaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de participaciones. 1 Por el devengado y cobro de los ingresos por 
participaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos de la entidad que se deriva del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que 
correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.2 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Participaciones y 
Aportaciones Acreedora 

CUENTA Aportaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de aportaciones. 1 Por el devengado de los ingresos por aportaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos de la entidad que se derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 
Acreedora 

CUENTA Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de transferencias internas y 
asignaciones del sector público. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por 
transferencias internas y asignaciones al sector 
público. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por el ente público contenidos en el Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos 
inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.2 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 
Acreedora 

CUENTA Transferencias del resto del Sector Público 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de transferencias al resto del sector 
público. 

1 Por el devengado y cobro de los ingresos por 
transferencias del resto del sector público. 
Se refiere a los ingresos recaudados respecto de los 
gastos en administración de fondos provenientes de 
los entes convenidos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos por el ente público que no se encuentran incluidos en el Presupuesto de Egresos, recibidos por 
otros, con objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.2.2.3 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 
Acreedora 

CUENTA Subsidios y Subvenciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución subsidios y subvenciones. 1 Por el devengado de ingresos por subsidios y 
subvenciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los 
diferentes sectores de la sociedad. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

204 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.5 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Participaciones, 
Aportaciones, 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y otras 
Ayudas 

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras ayudas 
Acreedora 

CUENTA Pensiones y Jubilaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución pensiones y jubilaciones. 1 Por el devengado y cobro de los ingresos para 
pensiones y jubilaciones 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos. 

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos para el pago de pensiones y jubilaciones que cubre el gobierno federal, estatal o municipal o bien 
el instituto de seguridad social. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.1.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios Ingresos Financieros Acreedora 

CUENTA Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por los intereses ganados por las inversiones 
financieras. 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

206 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.1.9 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios Ingresos Financieros Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos Financieros 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por participación patrimonial e intereses ganados, no incluidos 
en las cuentas anteriores. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.3.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios 

Disminución del Exceso de 
Estimaciones por Pérdida o 
Deterioro u Obsolescencia 

Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por la disminución de estimaciones por pérdidas o 
deterioro de activos circulantes por exceso. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia, de 
los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el CONAC. 
 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.4.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios 

Disminución del Exceso de 
Provisiones Acreedora 

CUENTA Disminución del Exceso en Provisiones  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por la disminución de provisiones a corto plazo por 
exceso. 

    

    

    
 
 
 

 De acuerdo a los lineamientos que 
emita el CONAC 

 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a 
los lineamientos que emita el CONAC. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.9.1 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por otros ingresos de ejercicios anteriores. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA: 
El importe de los ingresos pendientes de cobro de ejercicios anteriores. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.9.2 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Obtenidos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por bonificaciones y descuentos obtenidos. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las deducciones obtenidas en los precios de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por 
mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por infracciones a las condiciones del contrato. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.9.9 
Ingresos y 

Otros 
Beneficios 

Otros Ingresos y 
Beneficios Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Otros Ingresos y Beneficios Varios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio, del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 6.1 Resumen de 
Ingresos y Egresos.  

1 Por la recuperación de los préstamos otorgados más 
el beneficio por el interés. 

 2 Por la recuperación de intereses por los avales. 

  3 Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de 
fondos de terceros. 

  4 Por otros efectivos o equivalentes. 

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los ingresos y beneficios varios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del 
objeto del ente público, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 
Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.1.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 
permanente, por concepto de: 
- Dietas 
- Haberes 
- Sueldos base al personal permanente 
 

  

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 
 

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter permanente. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 111 a 114. 
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5.1.1.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones al personal de carácter 
transitorio por concepto de: 
- Honorarios asimilables a salarios 
- Sueldos base al personal eventual 
- Retribuciones por servicios de carácter social 
- Retribuciones a los representantes de los 

trabajadores y de los patrones en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por las percepciones correspondientes al personal de carácter eventual. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 121 a 124. 
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5.1.1.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Remuneraciones Adicionales y Especiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las remuneraciones adicionales y especiales al 
personal, por concepto de: 
- Primas por años de servicios efectivos prestados 
- Primas vacacionales, dominical y gratificación de 

fin de año 
- Horas extraordinarias 
- Compensaciones 
- Sobrehaberes 
- Honorarios especiales 
- Participaciones por vigilancia en el cumplimiento 

de las leyes y custodia de valores 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por las percepciones adicionales y especiales, así como las gratificaciones que se otorgan tanto al 
personal de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1300 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 131 a 138. 
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5.1.1.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Seguridad Social 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las cuotas y aportaciones patronales destinadas 
a seguridad social, por concepto de: 
- Aportaciones a seguridad social 
- Aportaciones a fondos de vivienda 
- Aportaciones al sistema para el retiro 
- Aportaciones para seguros 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto de prestaciones de seguridad social y primas 
de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de aportación de conformidad con el concepto 1400 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 141 a 144. 
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5.1.1.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otras prestaciones sociales y económicas al 
personal, por concepto de: 
- Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 
- Indemnizaciones 
- Prestaciones y haberes de retiro 
- Prestaciones contractuales 
- Apoyos a la capacitación de los servidores 

públicos 
- Otras prestaciones sociales y económicas 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por otras prestaciones sociales y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes y/o acuerdos contractuales respectivos. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de remuneración, de conformidad con el concepto 1500 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 151 a 159. 
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5.1.1.6 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicio Personales Deudora 

CUENTA Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por pago de estímulos a servidores públicos, como 
son: 
- Estímulos; 
- Recompensas. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por estímulos económicos a los servidores públicos de mando, enlace y operativos del ente público, que 
establezcan las disposiciones aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar de acuerdo al pago a realizar, de conformidad con el concepto 1700 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partidas 171 y 172. 
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5.1.2.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales de administración, 
emisión de documentos y artículos oficiales, tales 
como: 
- Materiales, útiles y equipos menores de oficina 
- Materiales y útiles de impresión y reproducción 
- Material estadístico y geográfico 
- Materiales, útiles y equipos menores de 

tecnologías de la información y comunicaciones 
- Material impreso e información digital 
- Material de limpieza 
- Materiales y útiles de enseñanza 
- Materiales para el registro e identificación de 

bienes y personas 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de materiales de administración, 
emisión de documentos y artículos oficiales. 

3 Por las entradas al almacén de materiales de 
administración, emisión de documentos y artículos 
oficiales. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de materiales de administración, emisión 
de documentos y artículos oficiales. 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos; materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y servicios a la población. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de material, de conformidad con el concepto 2100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
211 a 218. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Alimentos y Utensilios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de alimentos y utensilios, tales 
como: 
- Productos alimenticios para personas 
- Utensilios para el servicio de alimentación. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de alimentos y utensilios. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de alimentos y utensilios. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las 
actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, 
educativas y de readaptación social, entre otros. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2200 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 221 
a 223. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materias primas y materiales de 
producción y comercialización, tales como:  
 
- Productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima 
  

- Insumos textiles adquiridos como materia prima  
- Productos de papel, cartón e impresos adquiridos 
como materia prima 
  

- Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus 
derivados adquiridos como materia prima  
 

- Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima  
 

- Productos metálicos y a base de minerales no 
metálicos adquiridos como materia prima  
 

- Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos 
como materia prima  
 

- Mercancías adquiridas para su comercialización  
 

- Otros productos adquiridos como materia prima  
 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la devolución de materias primas y materiales de 
producción y comercialización. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por las entradas al almacén de alimentos y utensilios. 

3 Por las salidas de materias primas y materiales de 
producción y comercialización  
 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de materias primas y materiales de 
producción y comercialización. 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza 
vegetal, animal y mineral que se utilizan en la operación del ente público, así como las destinadas a cubrir el costo de los 
materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 231 
a 239. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.2.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales y Artículos de Construcción y Reparación 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y artículos de 
construcción y de reparación, tales como:  
 
- Productos minerales no metálicos  
 

- Cemento y productos de concreto  
 

- Cal, yeso y productos de yeso  
 

- Madera y productos de madera  
 

- Vidrio y productos de vidrio  
 

- Material eléctrico y electrónico  
 

- Artículos metálicos para la construcción  
 

- Materiales complementarios  
 

- Otros materiales y artículos de construcción y 
reparación  

 

1* Por la capitalización de materiales y artículos de 
construcción y de reparación y estudios, formulación y 
evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración.  
 

2 Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo.  
 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 3 Por la devolución de materiales y artículos de 
construcción y reparación.  
 

3 Por la creación del pasivo por los anticipos a 
proveedores de bienes y servicios.  
 

4 
 
 

5 

Por las entradas al almacén de materiales y artículos 
de construcción y reparación.  
 
Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  
 

4 Por el consumo de los materiales almacenados. 
 

5 
 

6 
 
 

7 

Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de materiales y artículos de construcción 
y de reparación.  
 
Por la adquisición de materiales y suministros de 
obra pública en bienes de dominio público y propio, 
de la administración con tipo de gasto de capital. . 

    

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por materiales y artículos utilizados en la construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, 
conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles.  
OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 241 
a 249. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio, tales como:  
 
- Productos químicos básicos  
 
- Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  
 
- Medicinas y productos farmacéuticos  
 
- Materiales, accesorios y suministros médicos  
 
- Materiales, accesorios y suministros de laboratorio  
 
- Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  
 
- Otros productos químicos  
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 

2* 
 

Por la capitalización de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio y estudios, formulación 
y evaluación de proyectos y obras públicas en bienes 
de dominio público y propio por administración.  
 
 
 
 
 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 
 

3 Por la devolución de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 4 Por las entradas al almacén de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 

5 
 
 
 

6 

Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de productos químicos, farmacéuticos y 
de laboratorio 
 
Por la adquisición de productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio de obra pública en 
bienes de dominio público y propio, de la 
administración con tipo de gasto de capital.  
. 

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase 
de materiales y suministros médicos y de laboratorio.  

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 251 
a 256. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.6 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos, tales como: 
- Combustibles, lubricantes y aditivos 
- Carbón y sus derivados 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes a corto plazo. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 2 Por la devolución de combustibles, lubricantes y 
aditivos. 

3 Por el consumo de los materiales almacenados. 3 Por las entradas al almacén de combustibles, 
lubricantes y aditivos. 

4 Por el anticipo a proveedores por adquisición de 
combustibles, lubricantes y aditivos. 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos. 

  

    

    

    

  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento del parque 
vehicular terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial; así como de la maquinaria y equipo que lo utiliza. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de suministro, de conformidad con el concepto 2600 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 261 y 262. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.7 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos, tales como: 
- Vestuario y uniformes 
- Prendas de seguridad y protección personal 
- Artículos deportivos 
- Productos textiles 
- Blancos y otros productos textiles, excepto 

prendas de vestir 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes  

 2 Por la devolución de vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos. 

 3 Por las entradas al almacén de vestuario, blancos, 
prendas de protección y artículos deportivos. 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5   
 
 
 

6 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 
Por el consumo de los materiales almacenados. 
 
Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos. 
 
Por la adquisición de vestuario, blancos, prendas de 
protección y artículos deportivos de obra pública en 
bienes de dominio público y propio, de la 
administración con tipo de gasto de capital. 
 
 
 

4 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal 
diferentes a las de seguridad. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
271 a 275. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.8 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Materiales y Suministros de Seguridad 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de materiales y suministros para 
seguridad, tales como:  
 
- Sustancias y materiales explosivos  
- Materiales de seguridad pública  
- Prendas de protección para seguridad pública y 

nacional  

1 
 
 
 
 
 
 

2* 
 

Por la capitalización de materiales y suministros para 
seguridad y de estudios, formulación y evaluación de 
proyectos y obras públicas en bienes de dominio 
público y propio por administración.  

 
 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes  

   3 Por la devolución de materiales y suministros de 
seguridad. 

 4 Por las entradas al almacén de materiales y 
suministros de seguridad. 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 
 

5   
 
 
 

6 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 
 
Por el consumo de los materiales almacenados. 
 
 
Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios. 
 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de materiales y suministros de seguridad. 
 
 
Por la adquisición de materiales y suministros para 
seguridad de obra pública en bienes de dominio 
público y propio, de la administración con tipo de 
gasto de capital.  

 

5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por materiales, sustancias explosivas y prendas de protección personal necesarias en los programas de 
seguridad.  

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de prenda de conformidad con el concepto 2800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
281 a 283. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.2.9 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Materiales y Suministros Deudora 

CUENTA Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la adquisición de herramientas, refacciones y 
accesorios menores, tales como: 
- Herramientas menores 
- Refacciones y accesorios menores de edificios 
- Refacciones y accesorios menores de mobiliario y 

equipo de administración, educacional y 
recreativo 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 
cómputo y tecnologías de la información 

- Refacciones y accesorios menores de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

- Refacciones y accesorios menores de equipo de 
transporte 

- Refacciones y accesorios menores de otros 
bienes muebles 

1 
 
 
 
 
 
 
 

2* 

Por la capitalización de herramientas, refacciones y 
accesorios menores y estudios, formulación y 
evaluación de proyectos y obras públicas en bienes de 
dominio público y propio por administración.  

 
 
 
Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
adquisición de bienes. 

 3 Por la devolución de herramientas, refacciones y 
accesorios menores. 

 4 Por las entradas al almacén de herramientas, 
refacciones y accesorios menores. 

 5 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

   

   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el consumo de los materiales almacenados.   

4 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios.   

5 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de herramientas, refacciones y 
accesorios menores. 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores, y demás bienes de consumo del mismo 
género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 

OBSERVACIONES: Se llevará auxiliar por tipo de bien, de conformidad con el concepto 2900 del Clasificador por Objeto 
del Gasto, partidas 291 a 299.  *Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Servicios 
Generales 

Deudora 

CUENTA Servicios Básicos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios básicos, tales como: 
- Energía eléctrica 
- Gas 
- Agua 
- Telefonía tradicional 
- Telefonía celular 
- Servicios de telecomunicaciones y satélites 
- Servicios de acceso de Internet, redes y 

procesamiento de información 
- Servicios postales y telegráficos 
- Servicios integrales y otros servicios 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios básicos. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

   

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores servicios básicos. .   

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de servicios básicos. 

  

    

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3100 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
311 a 319. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Servicios 
Generales 

Deudora 

CUENTA Servicios de Arrendamiento 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 
  
  
 
  
 
 
 
 
 

 

2 

3 

4 

5 

 

6 

 

7 

Por el pago de servicios de arrendamiento, tales 
como: 
- Arrendamiento de terrenos 
- Arrendamiento de edificios 
- Arrendamiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 
- Arrendamiento de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio 
- Arrendamiento de equipo de transporte 
- Arrendamiento de otros equipos y herramientas 
- Arrendamiento de activos intangibles 
- Arrendamiento financiero 
- Otros arrendamientos 
 

Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 

Por el pago del arrendamiento financiero en la 

porción de corto plazo. 

Por el anticipo a proveedores servicios de 

arrendamiento. 

Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 

adquisición de servicios de arrendamientos. 

Por el devengado por los derechos sobre bienes e 

intereses en arrendamiento financiero. 

 

 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios de arrendamiento. 

2 Por la incorporación al activo de la porción 
correspondiente del arrendamiento financiero. 

3 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por concepto de arrendamiento. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de bien arrendado, de conformidad con el concepto 3200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 321 a 329. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1         
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
3  
 

4   
 
 

5 

Por el pago de servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios, tales como: 
- Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 

relacionados 
- Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y 

actividades relacionadas 
- Servicios de consultoría administrativa, procesos, 

técnica y en tecnologías de la información 
- Servicios de capacitación 
- Servicios de investigación científica y desarrollo 
- Servicios de apoyo administrativo, traducción, 

fotocopiado e impresión 
- Servicios de protección y seguridad 
- Servicios de vigilancia 
- Servicios profesionales, científicos y técnicos 

integrales 
 
Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente. 
 
Por el anticipo a proveedores de servicios 
profesionales, científicos y técnicos y otros servicios 
Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición de servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios. 
 
 
 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios profesionales, científicos y 
técnicos y otros servicios. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por contratación de personas físicas y morales para la prestación de servicios profesionales 
independientes. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
331 a 339. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios financieros, bancarios y 
comerciales, tales como: 
- Servicios financieros y bancarios 
- Servicios de cobranza, investigación crediticia y 

similar 
- Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 
- Seguro de bienes patrimoniales 
- Fletes y maniobras 
- Servicios financieros, bancarios y comerciales 

integrales 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios financieros, bancarios y 
comerciales 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por los gastos y comisiones bancarias.   

3 Por el anticipo a proveedores de servicios 
financieros, bancarios y comerciales. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores de la 
adquisición servicios financieros, bancarios y 
comerciales. 

  

  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios financieros, bancarios y comerciales. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
341 a 349. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, tales como: 
- Conservación y mantenimiento menor de 

inmuebles 
- Instalación, reparación y mantenimiento de 

mobiliario y equipo de administración, educacional 
y recreativo 

- Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
de cómputo y tecnología de la información 

- Reparación y mantenimiento de equipo de 
transporte 

- Instalación, reparación y mantenimiento de otros 
equipos y herramienta 

- Servicios de limpieza y manejo de desechos 
- Servicios de jardinería y fumigación. 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

   

   

   

   

   

2 Por el anticipo a proveedores de bienes y servicios 
de instalación, reparación, mantenimiento y 
conservación. 

  

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación. 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios para la instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda clase de bienes 
muebles e inmuebles, incluye los deducibles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 
rehabilitación de la obra pública. 

OBSERVACIONES: Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3500 del Clasificador por 
Objeto del Gasto, partidas 351 a 339.  *Por el registro de anticipos presupuestarios 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.1.3.6 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
   
   
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
 

Por el pago de servicios de comunicación social y 
publicidad, tales como: 
- Difusión por radio, televisión y otros medios de 

mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

- Servicios de creatividad, preproducción y 
producción de publicidad, excepto Internet 

- Servicios de revelado de fotografías 
- Servicios de la industria fílmica, del sonido y del 

video 
- Servicio de creación y difusión de contenido 

exclusivamente a través de Internet 
- Otros servicios de información 
 
Por el anticipo a proveedores de servicios de 
comunicación social y publicidad. 
 
Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de servicios de comunicación social y 
publicidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios comunicación social y 
publicidad. 

2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

  

  

  

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por la realización y difusión de mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer gubernamental en general. Incluye la contratación de servicios de impresión y publicación 
de información; así como al montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demande el ente público. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
361 a 366 y 369. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.7 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios de Traslado y Viáticos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios de traslado y viáticos, 
tales como: 
- Pasajes aéreos 
- Pasajes terrestres 
- Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 
- Autotransporte 
- Viáticos en el país 
- Viáticos en el extranjero 
- Gastos de instalación y traslado de menaje 
- Servicios integrales de traslado y viáticos 
- Otros servicios de traslado y hospedaje 

  

 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación de servicios de traslado y viáticos. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por la comprobación del fondo rotatorio o revolvente.   

3 Por el anticipo a proveedores servicios de traslado y 
viáticos. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de servicios de traslado y viáticos. 

  

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores 
propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
371 a 379. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.8 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Servicios Oficiales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de los servicios oficiales, tales como: 
- Gastos ceremoniales 
- Gastos de orden social y cultural 
- Congresos y convenciones 
- Exposiciones 
- Gastos de representación 

1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
de servicios oficiales. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por el anticipo a proveedores de servicios oficiales.   

3 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de servicios oficiales. 

  

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios oficiales relacionados con la celebración de actos y ceremonias oficiales realizadas por los 
entes públicos. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
381 a 385. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.1.3.9 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Servicios Generales Deudora 

CUENTA Otros Servicios Generales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de otros servicios generales, tales como: 
- Servicios funerarios y de cementerios 
- Impuestos y derechos 
- Impuestos y derechos de importación 
- Sentencias y resoluciones por autoridad 

competente 
- Penas, multas, accesorios y actualizaciones 
- Otros gastos por responsabilidades 
- Utilidades 
- Otros servicios generales 

  

 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores por 
contratación otros servicios generales. 

 2 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por la comprobación de los fondos rotatorios o 
revolvente. 

  

3 Por el anticipo a proveedores de otros servicios 
generales. 

  

4 Por la aplicación de anticipos a proveedores por la 
adquisición de otros servicios generales. 

  

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de servicio, de conformidad con el concepto 3900 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
391 a 396 y 399. 
*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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5.2.1.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 

Publico 
Deudora 

CUENTA Asignaciones al Sector Publico 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las asignaciones otorgadas al sector público 
para:  
 
- Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo  
 
- Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo  
 
- Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial  
 
- Asignaciones presupuestarias a Órganos 

Autónomos  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  
 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por las asignaciones destinadas al Sector Público, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
atribuciones  

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de asignación, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 411 a 414.  
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5.2.1.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector 

Publico 
Deudora 

CUENTA Transferencias Internas al Sector Publico 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias internas otorgadas al sector 
público para:  
 
- Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras  
 
- Transferencias internas otorgadas a entidades 
paraestatales empresariales y no financieras  
 
- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 
públicos empresariales y no financieros  
 
- Transferencias internas otorgadas a instituciones 
paraestatales públicas financieras  
 
- Transferencias internas otorgadas a fideicomisos 

públicos financieros  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por transferencias internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a 
entes Públicos, contenidos en el presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.  

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4100 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 415 a 419.  

 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

238 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.2.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Transferencias al Resto del 
Sector Publico Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Paraestatales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades 
paraestatales:  
 
- Transferencias otorgadas a entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras  
 
- Transferencias otorgadas para entidades 
paraestatales empresariales y no financieras  
 
- Transferencias otorgadas para instituciones 

paraestatales públicas financieras  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por las transferencias a entidades, que no presuponen las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, empresariales y no financieras, públicas 
financieras de control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.  

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 421 a 423.  
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5.2.2.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento 

Transferencias al Resto del 
Sector Publico Deudora 

CUENTA Transferencias a Entidades Federativas y Municipios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias otorgadas a entidades 
federativas:  
 
- Transferencias otorgadas a entidades federativas y 
municipios  
 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y contratos 

análogos de entidades federativas y municipios  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por transferencias que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, destinados a favor de las 
entidades federativas y municipios con la finalidad de apoyarlos en sus funciones, no incluidas en las cuentas de 
participaciones y aportaciones, así como sus fideicomisos para que ejecuten las acciones que se le han encomendado.  

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de transferencia, de conformidad con el concepto 4200 del Clasificador por Objeto del Gasto, 
partidas 424 y 425.  
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5.2.3.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Subsidios y Subvenciones Deudora 

CUENTA Subsidios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los subsidios otorgados a diferentes sectores, 
tales como:  
 
- Subsidios a la producción  
 
- Subsidios a la inversión  
 
- Subsidios a la prestación de servicios públicos  
 
- Subsidios a entidades federativas y municipios  
 
- Otros subsidios  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por los subsidios destinados a promover y fomentar las operaciones del beneficiario; promover la 
innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de Subsidio, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
431 y 436.  
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5.2.3.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Subsidios y Subvenciones Deudora 

CUENTA Subvenciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las subvenciones otorgados a diferentes 
sectores, tales como:  
 
- Subsidios al consumo  
 
  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por subvenciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios de bienes y 
servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo Subvención, de conformidad con el concepto 4300 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 
437.  
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5.2.4.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Personas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales otorgadas a las personas 
 
  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales a personas destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter 
permanente, otorgadas por el ente público a personas u hogares para propósitos sociales.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por tipo de ayuda social o servicio, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del 
Gasto, partida 441.  
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5.2.4.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Becas 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las becas y otras ayudas otorgadas a las 
personas para programas de capacitación. 
 
  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por becas destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o capacitación acordadas con 
personas.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 442.  
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5.2.4.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales a Instituciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las ayudas sociales a instituciones otorgadas 
para:  
 
- Ayudas sociales a instituciones de enseñanza  
 
- Ayudas sociales a actividades científicas o 
académicas  
 
- Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro  
 
- Ayudas sociales a entidades de interés público  

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales a instituciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos 
de enseñanza, cooperativismo y de interés público.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 443 
a 447.  
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5.2.4.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Ayudas Sociales Deudora 

CUENTA Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros 
 

No. CARGO No. ABONO 

 
1 

 
Por las ayudas sociales otorgadas con motivo de 
desastres naturales y otros siniestros.  
 

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por ayudas sociales por desastre naturales y otros siniestros destinados a atender a la población por 
contingencias y desastres naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y supervisión.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4400 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 448.  
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5.2.5.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Pensiones 
 

No. CARGO No. ABONO 

 
1 

 
Por el pago de pensiones.  
 

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por pensiones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 
correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales a personal retirado.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 451.  
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5.2.5.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Jubilaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

 
1 

 
Por el pago de jubilaciones.  
 

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad 
Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales a personal retirado.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 452. 
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5.2.5.9 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Gastos de 
Funcionamiento Pensiones y Jubilaciones Deudora 

CUENTA Otras Pensiones y Jubilaciones 
 

No. CARGO No. ABONO 

 
1 

 
Por el pago de otras pensiones y jubilaciones.  
 

  

 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos.  

 

   

    

    

    

    

    

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por otras pensiones y jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto 
de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de 
compromisos contractuales a personal retirado.  
 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4500 del Clasificador por Objeto del Gasto, partida 459.  
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5.2.6.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Transferencias a 
Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al 
Gobierno 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos: 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos del Poder Ejecutivo 
 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos del Poder Legislativo 
 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos del Poder Judicial. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la 
contraprestación de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del ente público 
ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 461 
a 463. 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
  

250 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.6.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Transferencias a 
Fideicomisos, Mandatos y 

Contratos Análogos 
Deudora 

CUENTA Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a 
Entidades Paraestatales 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos: 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y no financieras 

 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos públicos de entidades 
paraestatales empresariales y no financieras 

 
- Transferencias a fideicomisos mandatos y 

contratos análogos de instituciones públicas 
financieras 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a entidades paraestatales, que no 
suponen la contraprestación de bienes o servicios, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4600 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 464 
a 466. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.2.7.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Transferencias a la 
Seguridad Social  Deudora 

CUENTA Transferencias por obligaciones de Ley 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de transferencias por obligaciones de ley 
a la seguridad social. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y aportaciones 
por obligaciones de ley. 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4700 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
471. 
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5.2.8.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Donativos  Deudora 

CUENTA Donativos a Instituciones Sin Fines de Lucro 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago donativos a instituciones sin fines de 
lucro. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a 
instituciones sin fines de lucro.  

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
481. 
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5.2.8.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Donativos  Deudora 

CUENTA Donativos a Entidades Federativas y Municipios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago donativos a Entidades Federativas y 
Municipios 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a entidades 
federativas y municipios.  

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
482. 
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5.2.8.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Donativos  Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago donativos a Fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos.  

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
483. 
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5.2.8.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Donativos  Deudora 

CUENTA Donativos a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos Estatales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago donativos a Fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos estatales 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos a 
fideicomisos, mandatos y contratos análogos estatales. 

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
484. 
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5.2.8.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Transferencias, 
Asignaciones, 

Subsidios y Otras 
Ayudas 

Donativos  Deudora 

CUENTA Donativos Internacionales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago donativos internacionales 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir donativos 
internacionales. 

 

OBSERVACIONES 
Se llevará auxiliar por beneficiario, de conformidad con el concepto 4800 del Clasificador por Objeto del Gasto, partidas 
485. 
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5.5.1.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Estimaciones por pérdida o deterioro de activos circulantes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de las estimaciones 
determinadas en relación a las pérdidas de valor de 
los bienes de activos circulantes, tales como perdidas 
de valor por afectaciones inflacionarias, etc. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución del valor de los bienes de activos circulantes de la entidad por situaciones inflacionarias, etc. 
 

OBSERVACIONES 
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5.5.1.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Estimaciones por pérdida o deterioro de activos no circulantes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de las estimaciones 
determinadas en relación a las pérdidas de valor de 
los bienes de activos no circulantes, tales como 
perdidas de valor por situaciones extraordinarias 
diferentes a las depreciaciones normales de los 
bienes de activos, las pérdidas de valor por 
situaciones inflacionarias de los bienes no 
circulantes,  etc. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la del valor de los bienes de la entidad diferentes a las depreciaciones normales de los bienes de activos, las 
pérdidas de valor por situaciones inflacionarias de los bienes no circulantes. 

OBSERVACIONES 
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5.5.1.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Depreciación de Bienes Inmuebles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de las estimaciones 
determinadas en relación a las pérdidas de valor de 
los bienes de activos no circulantes, tales como 
perdidas de valor por situaciones extraordinarias 
diferentes a las depreciaciones normales de los 
bienes de activos, las pérdidas de valor por 
situaciones inflacionarias de los bienes no 
circulantes,  etc. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la del valor de los bienes de la entidad diferentes a las depreciaciones normales de los bienes de activos, las 
pérdidas de valor por situaciones inflacionarias de los bienes no circulantes. 
 

OBSERVACIONES 
. 
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5.5.1.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Depreciación de bienes muebles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de la pérdida de 
valor de los bienes muebles propiedad de la entidad 
en relación a las leyes aplicables y a los propios 
criterios que emita el CONAC 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución de los bienes derivados por el deterioro o pérdida de valor por el transcurso del tiempo así 
como por el uso de los mismos en las actividades de la entidad. 

OBSERVACIONES 
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5.5.1.6 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Deterioro de Activos Biológicos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de la pérdida de 
valor de los activos biológicos propiedad de la 
entidad en relación a las leyes aplicables y a los 
propios criterios que emita el CONAC 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución de los bienes de activos biológicos derivados por el deterioro o pérdida de valor por el 
transcurso del tiempo así como por el uso de los mismos en las actividades de la entidad. 

OBSERVACIONES 
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5.5.1.7 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Amortización de activos intangibles 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las determinaciones respecto de la pérdida de 
valor de los bienes intangibles propiedad de la 
entidad en relación a las leyes aplicables y a los 
propios criterios que emita el CONAC 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución de los bienes intangibles por pérdida de valor por el transcurso del tiempo así como por el uso 
de los mismos en las actividades de la entidad. 

OBSERVACIONES 
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5.5.1.8 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Estimaciones, 
Depreciaciones, Deterioros, 

Obsolescencia y 
Amortizaciones 

Deudora 

CUENTA Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de bienes derivado por pérdida, 
obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 
entre otros. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la disminución de los bienes derivados entre otros por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o 
siniestro. 

OBSERVACIONES 
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5.5.2.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 
Provisiones Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos a Corto Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 
 
 

2 

Por la determinación de las provisiones de pasivos a 
corto plazo. 
 
Por el traspaso del pasivo a largo plazo la parte 
correspondiente a corto plazo. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de las provisiones de pasivos a corto plazo 

OBSERVACIONES 
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5.5.2.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 
Provisiones Deudora 

CUENTA Provisiones de Pasivos a Largo Plazo 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación de las provisiones de pasivos a 
largo plazo. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de las provisiones de pasivos a largo plazo 

OBSERVACIONES 
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5.5.3.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 
Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta. 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación de la disminución de los 
inventarios de mercancías para venta por motivos 
justificados. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de la disminución de inventarios de mercancías para venta por motivos justificados tales 
como obsolescencia, deterioro, etc. 

OBSERVACIONES 
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5.5.3.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 
Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y 
Suministros de Producción. 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación de la disminución de los 
inventarios de materias primas, materiales y 
suministros de producción por motivos justificados. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de la disminución de inventarios de materias primas, materiales y suministros de producción 
por motivos justificados tales como deterioro, perecederos, etc. 

OBSERVACIONES 
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5.5.3.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 
Disminución de Inventarios Deudora 

CUENTA Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo. 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación de la disminución de los 
inventarios de materiales y suministros de consumo 
por motivos justificados. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de la disminución de inventarios de materiales y suministros de consumo por motivos 
justificados tales como deterioro, obsolescencia, etc. 

OBSERVACIONES 
 

 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

269 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.4.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Aumento por Insuficiencia 
de Estimaciones por Pérdida 
o Deterioro u Obsolescencia 

Deudora 

CUENTA Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia. 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación del aumento en las 
estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 
activos. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de la disminución de inventarios de materiales y suministros de consumo por motivos 
justificados tales como deterioro, obsolescencia, etc. 

OBSERVACIONES 
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5.5.5.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinaria 

Aumento por Insuficiencia 
de Provisiones Deudora 

CUENTA Aumento por Insuficiencia de Provisiones 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la determinación del aumento en las 
estimaciones por insuficiencia de provisiones de 
almacenes e inventarios de materias primas, 
materiales y suministros para producción, inventarios 
de mercancías para su venta y materiales y 
suministros de consumo. 
 
 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de la determinación de la disminución de inventarios de materiales y suministros de consumo por motivos 
justificados tales como deterioro, obsolescencia, etc. 

OBSERVACIONES 
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5.5.9.1 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Gastos de Ejercicios Anteriores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los gastos de ejercicios anteriores, que son 
cubiertos en el ejercicio actual que sin embargo sus 
comprobantes están documentados con fechas 
actuales. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se cubren en el ejercicio actual. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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5.5.9.2 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Pérdidas por Responsabilidades 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los pagos originados del financiamiento de las 
responsabilidades derivadas de resolución judicial 
por la pérdida total por robo o siniestro del patrimonio 
público. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por otros gastos relacionados con pérdidas por 
responsabilidades. 

  

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las responsabilidades derivadas del finamiento por resolución judicial 
por la pérdida del patrimonio público. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por responsabilidad. 
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5.5.9.3 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Bonificaciones y Descuentos Otorgados 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las bonificaciones y descuentos otorgados en las 
operaciones de ingresos propios de la entidad 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de la disminución o descuento otorgados a los usuarios de los servicios que presta la entidad por políticas internas 
de mercadeo. 
 

OBSERVACIONES 
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5.5.9.4 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas en Efectivo y Equivalentes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las diferencias por tipo de cambio negativas en 
efectivo y equivalentes de moneda extranjera. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de la perdida obtenida por tipos de cambio en las operaciones de moneda extranjera 
 

OBSERVACIONES 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

275 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.5 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las diferencias por tipo de cambio negativas en 
valores negociables. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de la perdida obtenida por valores negociables. 
 

OBSERVACIONES 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

276 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.9.6 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Resultados por Posición Monetaria 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las diferencias por posición monetaria. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de la perdida obtenida diferencias en posición monetaria. 
 

OBSERVACIONES 
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5.5.9.7 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Perdidas por Participación Patrimonial 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las diferencias por participación patrimonial. 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe de la perdida obtenida diferencias en participación patrimonial. 
 

OBSERVACIONES 
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5.5.9.9 
Gastos y 

Otras 
Pérdidas 

Otros Gastos y 
Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Otros Gastos Varios 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por otros gastos varios no considerados en las 
cuentas anteriores. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor 
de esta cuenta a la 6.1 Resumen de Ingresos y 
Gastos. 

2 Por la pérdida en la venta de bienes de uso.   

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 
Auxiliar por subcuenta. 
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6.1.0.0 
Cuentas de 

Cierre 
Contable 

Resumen de 
Ingresos y Gastos 

Resumen de Ingresos y 
Gastos Deudora/Acreedora 

CUENTA Resumen de Ingresos y Gastos 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de las cuentas del 
género 5 correspondientes a los resultados por 
Gastos y Otras Pérdidas. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de las cuentas del 
género 4 correspondientes a los resultados por 
Ingresos. 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a 
la 6.2 Ahorro de Gestión. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 
6.3 Desahorro de Gestión. 

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
La diferencia entre los ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
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6.2.0.0  
Cuentas de 

Cierre 
Contable 

Ahorro de la 
Gestión Ahorro de la Gestión Deudora 

CUENTA Ahorro de la Gestión 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a 
la 3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro / 
(Desahorro). 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado 
positivo en el patrimonio. 

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El resultado positivo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
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6.3.0.0 

Cuentas de 
Cierre o 

Corte 
Contable 

Desahorro de la 
Gestión Desahorro de la Gestión Deudora 

CUENTA Desahorro de la Gestión 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 6.1 
Resumen de Ingresos y Gastos, por el resultado 
negativo en el patrimonio. 

1 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
3.2.1 Resultado del Ejercicio: Ahorro /(Desahorro). 

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El resultado negativo de la gestión del ejercicio. 

OBSERVACIONES 
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ERO 

GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.1.1 
Cuentas de Orden 

Contables Valores Valores en Custodia Deudora 

CUE
NTA 

Valores en Custodia 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 Por la cancelación de los valores en custodia. 

2 Por los valores en custodia. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 
cuenta. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, 
en tanto se determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
 

OBSERVACIONES 
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7.1.2 
Cuentas de 

Orden 
Contables 

Valores Custodia de Valores Acreedora 

CUENTA Custodia de Valores 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la cancelación de los valores en custodia. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio pro el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

2 Por los valores en custodia. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes y valores que se reciben en custodia del Poder Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos jurisdiccionales, 
en tanto se determina, por parte de las instancias competentes el destino de dichos bienes y valores. 
 

OBSERVACIONES 
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7.4.1 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

Juicios Demandas Judiciales en 
Proceso de Resolución Deudora 

CUENTA Demandas Judiciales en Proceso de Resolución 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 

2 Por los juicios en contra de la entidad o del gobierno, 
en proceso. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 
cuenta. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 
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7.4.2 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

Juicios Resoluciones de Demandas 
en Procesos Judiciales Acreedora 

CUENTA Resoluciones de Demandas en Procesos Judiciales 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por los juicios que derivaron en sentencias judiciales. 1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

2 Por los juicios en contra del Gobierno, en proceso. 

    

    

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los pasivos por litigios judiciales que pueden derivar una obligación de pago. 

OBSERVACIONES 
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7.6.3 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

Bienes Bajo 
Contrato en 
Comodato 

Bienes Bajo Contrato en 
Comodato Acreedora 

CUENTA Bienes Bajo Contrato en Comodato 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en 
comodato. 

2 Por los bienes bajo contrato en comodato. 2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 
cuenta. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

287 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.6.4 
Cuentas de 

Orden 
Contable 

Contrato de 
Comodato por 

Bienes 

Contrato de Comodato por 
Bienes Acreedora 

CUENTA Contrato de Comodato por Bienes 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de los bienes bajo contrato en 
comodato. 

1 A la apertura de libros por el saldo del ejercicio 
inmediato anterior. 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta. 

2 De los bienes bajo contrato en comodato. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los bienes recibidos bajo contrato de comodato. 

OBSERVACIONES 
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8.1.1 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Estimada Deudora 

CUENTA Ley de Ingresos Estimada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 De la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la ley de ingresos por ejecutar no devengada. 

  2 Por el saldo deudor de esta cuenta para el cierre 
contable. 

  3 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.2 
Ley de Ingresos por Ejecutar. 

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen las participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos, y otros ingresos. 
 

OBSERVACIONES 
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8.1.2 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos por Ejecutar Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos por Ejecutar 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de 
la Ley de Ingresos. 

1 Por concepto de la Ley de Ingresos Estimada. 

 2 Por las modificaciones positivas a la Ley de Ingresos. 

2 Por el devengado determinable de: 
- Aportaciones 
- Convenios 

3 Por la devolución de: 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Participaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

4 Por el devengado y cobro de: 
- Participaciones y Aportaciones 
- Transferencias Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

4 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.3 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

    

5 Por el devengado de la venta de bienes de uso 5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.1.4 
Ley de Ingresos Devengada. 

6 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 
inventario. 

  

7 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.1.3 
Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada. 

  

8 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
8.1.1 Ley de Ingresos Estimada. 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
La Ley de Ingresos Estimada que incluyen las modificaciones a ésta, así como, el registro de los ingresos devengados. 
 

OBSERVACIONES 
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8.1.3 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Modificada Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las modificaciones positivas a la estimación de la 
Ley de Ingresos. 

1 Por las modificaciones negativas a la estimación de la 
Ley de Ingresos. 

2 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

    

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los incrementos y decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones 
autorizadas. 

OBSERVACIONES 
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8.1.4 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Devengada Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Devengada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la recaudación determinable de: 
- Aportaciones 
- Convenios 

1  
2 

Por las modificaciones negativas a la estimación de la 
Ley de Ingresos. 
- Aportaciones 
- Convenios 

2 Por el devengado y cobro de: 
- Participaciones y Aportaciones 
- Transferencias Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

3 Por el devengado y cobro de: 
- Participaciones y Aportaciones 
- Transferencias Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

3 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 4 Por el devengado de la venta de bienes de uso 
4 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 

inventario. 
5 Por el devengado de la venta de bienes muebles no 

registrados en el inventario. 
5 Por la devolución de: 

- Aportaciones 
- Convenios 
- Participaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

  

6 Del traspaso del saldo acreedor de esta cuenta a la 
8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar. 

  

    

    
 

  
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
Los derechos de cobro de financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones 
en firme (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución 
y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada 
pendiente de recaudar. 
 

OBSERVACIONES 
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8.1.5 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Ley de Ingresos Ley de Ingresos Recaudada Acreedora 

CUENTA Ley de Ingresos Recaudada 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Participaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

1 Por la recaudación determinable de: 
- Aportaciones 
- Convenios 
- Participaciones 
- Transferencias y Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Ayudas Sociales 
- Pensiones y Jubilaciones 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 
cuenta para la determinación del superávit o déficit 
financiero. 

  

  2 Por el devengado y cobro de: 
- Participaciones y Aportaciones 
- Transferencias Asignaciones 
- Subsidios y Subvenciones 
- Pensiones y Jubilaciones 

  3 Por el cobro por la venta de Bienes de uso. 

  4 Por la venta de bienes muebles no registrados en el 
inventario. 

    

    

    
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El cobro en efectivo o por cualquier otro medio del pago de financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente 
público. 

OBSERVACIONES 
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8.2.1 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Aprobado Acreedora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Aprobado 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto original 
autorizado que se realicen en el ejercicio 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 

2 Del traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.2 
Presupuesto de Egresos por Ejercer. 

  

3 Por el saldo acreedor de esta cuenta para el cierre 
contable. 

  

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de las asignaciones presupuestarias que se autorizan mediante el Presupuesto de Egresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.2 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos por 
Ejercer Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos por Ejercer 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el presupuesto de egresos aprobado. 1 Por las reducciones liquidas al presupuesto aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al 
presupuesto aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 
aprobado. 

3 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 
presupuesto aprobado. 

3 Por el presupuesto comprometido. 

4 Del traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de la cuenta a la 8.2.4 Presupuesto de Egresos 
Comprometido. 

4 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.3 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo acreedor de la cuenta 8.2.3 
Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado. 

5 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta a la 
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado. 

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El Presupuesto de Egresos autorizado para gastar con las adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto 
comprometido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos por Comprometer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.3 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos Presupuesto Modificado Deudora /Acreedora 

CUENTA Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por las reducciones liquidas al presupuesto 
autorizado aprobado. 

1 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al presupuesto 
aprobado. 

2 Por las reducciones compensadas al presupuesto 
aprobado. 

2 Por las ampliaciones/adiciones compensadas al 
presupuesto aprobado. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo 
acreedor de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de 
Egresos por Ejercer. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por 
Ejercer. 

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe de los incrementos y decrementos al Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y 
reducciones autorizadas. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Comprometido Deudora  

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 
 

No. CARGO No. ABONO 
 

1 
 
Por el registro del presupuesto comprometido. 

 
1 

 
Por el devengado por: 
 
- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y suministros 
- Servicios generales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 
- Transferencias al exterior 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 
- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 
- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 
- Adquisición de otros equipos y herramientas 
- Adquisición de activos intangibles 
- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 

 

   
   
   
   
   
   

   
   

 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

297 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.4 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Comprometido Deudora  

CUENTA Presupuesto de Egresos Comprometido 
 

    
    

  2 Por el devengado de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 
 

  3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de esta cuenta a la 8.2.2 Presupuesto de Egresos por 
Ejercer. 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de las aprobaciones por autoridad competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que 
formalizan una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios. En el caso de bienes y servicios a 
recibirse durante varios ejercicios, el compromiso refleja la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. Su 
saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de devengar. 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Devengado Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 
 

No. CARGO No. ABONO 

 

1 

 

Por el devengado por: 

 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

- Adquisición de activos intangibles 

 

1 

 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para el pago de: 

 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos 

- Transferencias al exterior 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

- Adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de equipo de defensa y seguridad 

- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 
herramientas 

- Adquisición de activos intangibles 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.5 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Devengado Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Devengado 
 

No. CARGO No. ABONO 

 - Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros 
 

 - Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 
análogos 

- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes muebles e 

intangibles 
 

2 Por el devengado por: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes muebles e 

intangibles 
 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes muebles e 

intangibles 
 

3 Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro. 

3  
4 

Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro. 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores. 
 

    
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de los reconocimientos de las obligaciones de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente de 
ejercer. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Ejercido Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 
 

No. CARGO No. ABONO 

 

1 

 

Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para el pago de: 

 

- Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

- Adquisición de mobiliario y equipo de administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de otros equipos y herramientas 

- Adquisición de activos intangibles 
- Concesión de prestamos 
- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 

 

 

 

1 

 

Por el pago de: 

 

- Gastos por servicios personales (nómina, 

honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 

- Adquisición de materiales y suministros 

- Servicios generales 

- Pensiones y jubilaciones 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos 

- Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración 

- Adquisición de mobiliario y equipo educacional 
y recreativo 

- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 

- Adquisición de otros equipos y herramientas 

- Adquisición de activos intangibles 
- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la 

Deuda Pública 
- Costos de cobertura 

- Apoyos financieros 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.6 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Ejercido Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Ejercido 
 

No. CARGO No. ABONO 

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar certificada 
para el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 
- Anticipos a contratistas. 
 

2 Por el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 
- Anticipos a contratistas. 
 

3   
  
  
 

Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 

3 
  
  
 

4 

Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 
 
 
Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor 
de esta a la 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SU SALDO REPRESENTA 
El monto de la emisión de las cuentas por liquidar certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por la 
autoridad competente. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.2.7 

Cuentas de 
Orden 

Presupuest
arias 

Presupuesto de 
Egresos 

Presupuesto de Egresos 
Ejercido Deudora 

CUENTA Presupuesto de Egresos Pagado 
 

No. CARGO No. ABONO 
1 Por el pago de: 

- Gastos por servicios personales (nómina, 
honorarios, otros servicios personales y 
retenciones) 

- Cuotas y Aportaciones Patronales 
- Adquisición de materiales y suministros 
- Servicios generales 
- Pensiones y jubilaciones 
- Transferencias a fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos 
- Adquisición de mobiliario y equipo de 

administración 
- Adquisición de mobiliario y equipo educacional y 

recreativo 
- Adquisición de vehículos y equipo de transporte 
- Adquisición de maquinaria, otros equipos y 

herramientas 
- Adquisición de activos intangibles 
- Concesión de prestamos 
- Inversiones en Fideicomisos mandatos y otros 

análogos 
- Convenios 
- Amortización de la deuda pública 
- Intereses, comisiones y otros gastos de la Deuda 

Pública 
- Costos de cobertura 
- Apoyos financieros 

 

1 
 

2 
 
 
 

3 

Por la devolución de Materiales y suministros. 
 
Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 
 
 
 
Por el registro del saldo deudor de esta cuenta para la 
determinación del superávit o déficit presupuestario. 
 

2 Por el pago de: 
- Anticipos a proveedores por la adquisición de 

bienes y contratación de servicios 
- Anticipos a proveedores de bienes muebles e 

intangibles 
 

  

3 Por la devolución de Materiales y suministros con 
reintegro 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
La cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o por 
cualquier otro medio de pago. 
OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

9.1 

Cuentas 
Cierre  

Presupuest
ario 

Superávit 
Financiero Superávit Financiero Deudora 

CUENTA Superávit Financiero 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 
Ingresos Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de 
Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto 
de Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto 
de Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

  

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe presupuestario que resulta cuando los ingresos recaudados superan a los gastos devengados. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

9.2 

Cuentas 
Cierre  

Presupuest
ario 

Déficit Financiero Déficit Financiero Deudora 

CUENTA Déficit Financiero 
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el saldo deudor de la cuenta 8.1.1 Ley de 
Ingresos Estimada al cierre del ejercicio. 

1 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.1.5 Ley de 
Ingresos Recaudada al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo deudor de la cuenta 8.2.7 Presupuesto 
de Egresos Pagado al cierre del ejercicio. 

2 Por el saldo acreedor de la cuenta 8.2.1 Presupuesto 
de Egresos Aprobado al cierre del ejercicio. 

3 Por el saldo deudor de la cuenta 9.3 Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores al cierre del ejercicio. 

  

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe presupuestario que resulta cuando los gastos devengados del ejercicio superan a los ingresos recaudados. 
 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

9.3 

Cuentas de 
Cierre  

Presupuest
ario 

Adeudos de 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

Adeudos de Ejercicios 
Fiscales Anteriores  Deudora 

CUENTA Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  
 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.5 
Presupuesto de Egresos Devengado. 

1 Al cierre del ejercicio por el registro del saldo deudor 
de esta cuenta para la determinación del superávit o 
déficit financiero. 

2 Por el traspaso del saldo deudor de la cuenta 8.2.6 
Presupuesto de Egresos Ejercido. 

  

    

    

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

SU SALDO REPRESENTA 
El importe presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 
fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 
públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 
 

OBSERVACIONES 
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GUIA CONTABILIZADORA PARA EL REGISTRO CONTABLE Y 

PRESUPUESTAL DE OPERACIONES ESPECÍFICAS 
 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES DE 
INICIO: 
 
 
Con apoyo en la balanza de saldos iniciales al presupuesto de egresos 
autorizados, el registro de estas operaciones se efectúa, mediante los asientos 
contables. 
 
Por la apertura del ejercicio: 
 
Cargo a: Cuentas de activo 
Abono a: Cuentas de pasivo 
Abono a: Cuentas de patrimonio 
 
Por el traspaso del resultado del ejercicio, a resultados de ejercicios anteriores  
 
En caso de superávit: 
 
Cargo a la cuenta:  3210 Resultado del ejercicio 
Abono a la cuenta:  3220 Resultado de ejercicios anteriores. 
 
 
En caso de déficit 
 
Cargo a la cuenta:  3220 Resultado de ejercicios anteriores. 
Abono a la cuenta:  3210 Resultado del ejercicio. 
 
Por el registro del presupuesto de egresos autorizado: 
 
Cargo a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 

    
(Desagregación por dependencia y partida 
presupuestal) 

Abono a la cuenta:  8210 Presupuesto de egresos aprobado 

    
(Desagregación por dependencia y partida 
presupuestal) 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
Todas las operaciones que significan una entrada de dinero en efectivo a la 
entidad, se registran en cuentas que fueron establecidas en atención a los 
conceptos contenidos en la Ley de Ingresos. 
 
Ingresos por venta de bienes de activo fijo 
En este tipo de operaciones debe considerarse, tanto el registro del ingreso por la 
enajenación del bien como el ajuste por la baja, en las cuentas de activo que 
registran estos bienes. 
 
La afectación de cuentas para el asiento contable, tanto el registro del ingreso por 
la enajenación del bien como el ajuste por la baja, en las cuentas de activo que 
registran estos bienes. 
 

a) La afectación de cuentas para el asiento contable, sería como sigue: 
 
Para registrar el ingreso, en el supuesto de una venta de contado: 
 
Cargo a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
Abono a la cuenta:  4150 Productos de tipo corriente (4152) 
 
 b) Asiento complementario para registrar la baja de los bienes en las cuentas de 
activo en que se registraron originalmente (vehículos, muebles, etc.), así como el 
efecto en la cuenta de patrimonio que registra las adquisiciones de estos bienes. 
 
 
 
1. Bajas de bienes adquiridos en el ejercicio. 
 
Cargo a la cuenta:  3210 Patrimonio generado 
Abono a la cuenta:  1240 Bienes muebles 
  1230 Bienes inmuebles 
 
2. Bajas de bienes adquiridos en ejercicios anteriores. 
 
Cargo a la cuenta:  3220 Patrimonio generado 

Abono a la cuenta:  1240 Bienes muebles 

  1230 Bienes inmuebles 
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INGRESOS POR PARTICIPACIONES Y SUBSIDIOS 
 
En este tipo de ingresos se consideran las participaciones provenientes del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los subsidios recibidos de 
los gobiernos federal y estatal, y de aportaciones de particulares. 
 
El registro contable de estos ingresos es el siguiente: 
 
 
a) Por las participaciones recibidas: 
 
Cargo a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
Abono a la cuenta:  4210 Participaciones 
 
 
b) Por los subsidios recibidos: 
 
Cargo a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 

Abono a la cuenta:  4220 
Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas 

 
 
 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LOS EGRESOS 
Todas las operaciones que representan una erogación de numerario para la 
entidad, se registran en cuentas establecidas con base en las asignaciones 
presupuéstales autorizadas. 
 
EGRESOS POR SERVICIOS PERSONALES. 
El registro de estas erogaciones ser realiza por medio de los totales que arrojen 
los diferentes conceptos de remuneración y de retención de las nóminas 
quincenales, observando, en su caso, las incidencias provocadas por licencias o 
bajas del personal. 
 
Los asientos contables a realizar, son los siguientes: 
 
a) Para el pago de remuneraciones y retenciones al personal: 
 

Cargo a la cuenta:  5110 
Remuneraciones al personal de carácter 
permanente 

    (Desagregación por dependencia y partida 
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presupuestal) 
Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
  2117 Retenciones y contribuciones por pagar 
    (Desagregación por conceptos de retención)     
 
 
 
2. Por la afectación al Presupuesto de Egresos: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
b) Para el pago de honorarios correspondientes al ejercicio anterior no 
registrados como pasivo. 
 
1. Por el pago efectuado: 
 
Cargo a la cuenta:  5591 Gastos de ejercicios anteriores 
    (Desagregación por dependencia y partida) 
Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
 
2. Por la afectación al Presupuesto: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
 
 
EGRESOS POR PAGO DE IMPUESTOS RETENIDOS AL PERSONAL. 
 
Para el registro de estas operaciones se corre el siguiente asiento contable: 
 
Cargo a la cuenta:  2117 Retenciones y contribuciones por pagar 

    (Desagregación por conceptos de retención)     

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
 
 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

310 
Av. De las Américas 2771 Nte. Culiacán Rosales, 
Sinaloa, México.  C.P. 80010; 
www.ccs.edu.mx 

EGRESOS POR AMORTIZACIÓN DE FINANCIAMIENTOS. 
El registro de las operaciones derivados del pago de amortizaciones de 
financiamientos presenta dos posibilidades: la que se refiere a amortizaciones por 
créditos recibidos en el ejercicio, o que se trate de créditos recibidos en ejercicios 
anteriores y que, por lo tanto, se encuentren formando parte de la Deuda Pública. 
 
Por lo tanto, las alternativas para el registro de estas operaciones podrán 
ser: 
 
a) Por financiamientos recibidos en el ejercicio: 
 
 
1. Por el importe de la amortización: 
 
Cargo a la cuenta:  2120 Documentos por pagar a corto plazo 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
2. Por los intereses devengados: 
 
Cargo a la cuenta:  5134 Servicios financieros 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
3. Por la afectación al Presupuesto del Ejercicio: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
b) Por financiamientos recibidos en ejercicios anteriores: 
 
1. Por el importe de la amortización: 
 

Cargo a la cuenta:  2130 
Porción a corto plazo de la deuda pública a largo 
plazo 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
2. Por la afectación Presupuestal: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
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EGRESOS POR ADQUISICIÓN DE ACTIVO FIJO. 
 
Estas adquisiciones se registran como sigue: 
 
a) Por la erogación en la adquisición de activos: 
 
Cargo a la cuenta:  1240 Bienes muebles 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
b) Por la afectación al Presupuesto de Egresos. 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
 
EGRESOS POR PAGO A PROVEEDORES POR COMPRAS REALIZADAS CON 
ANTERIORIDAD. 
 
Cargo a la cuenta:  2112 Proveedores 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
EGRESOS POR PRÉSTAMOS OTORGADOS A EMPLEADOS. 
 

Cargo a la cuenta:  1123 
Deudores diversos por cobrar a corto plazo 
 (Funcionarios Y Empleados) 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
 
EGRESOS POR PAGOS ANTICIPADOS. 
 
En este tipo de operaciones, se consideran todas aquéllas erogaciones realizadas 
con anticipación a los servicios recibidos por los que fueron afectadas, según 
condiciones establecidas en los contratos, que al efecto, se celebren; tales como, 
el pago de primas de seguros, arrendamientos de inmuebles, etc. 
 
 
Para el registro de dichas operaciones: 
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Cargo a la cuenta:  1273 Gastos pagados por adelantado a largo plazo 
Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
 
EGRESOS POR ANTICIPOS A PROVEEDORES. 
En este tipo de operaciones, se consideran todas aquellas erogaciones efectuadas 
por concepto de enteros a cuenta de facturas o remisiones por compras 
realizadas, no recibidas por el Ayuntamiento. 
 
El asiento contable para el registro de dichas operaciones será el siguiente: 
 

Cargo a la cuenta:  1130 
Anticipo a proveedores (Desagregación según 
corresponda) 

Abono a la cuenta:  1112 Bancos/Tesorería 
 
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES EN QUE 

NO INTERVIENE DINERO EN EFECTIVO 
 
En estas operaciones son aquéllas que realiza la entidad, en las que no le 
significan en forma inmediata una entrada o salida de efectivo, tal como las que a 
continuación se ejemplifican. 
 
COMPRAS A CRÉDITO A PROVEEDORES. 
Los proveedores, al hacer la entrega de los productos que les fueron requeridos, 
acompañan copia de la factura, remisión o nota de venta correspondiente, 
documentos que utiliza la Unidad de Contabilidad, para formular los siguientes 
asientos: 
 
a) Al recibir los productos comprados: 
 
Cargo a la cuenta:  5120 Materiales y suministros 
Abono a la cuenta:  2112 Proveedores por pagar a corto plazo 
 
 
b) Por la afectación al Presupuesto del Ejercicio: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
 
GASTOS DE REPRESENTACIÓN PENDIENTES DE LIQUIDAR. 
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El registro de estas operaciones, sería a través de los siguientes asientos 
contables: 
 
a) Por la comprobación de los gastos: 
 
Cargo a la cuenta:  5137 Servicios de traslado y viáticos 

Abono a la cuenta:  2119 Otras cuentas por pagar a corto plazo (acreedores) 
 
b) Por la afectación presupuestal: 
 
Cargo a la cuenta:  8260 Presupuesto de egresos ejercido 

Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
AMORTIZACIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS. 
El registro de estas operaciones se realiza con base en los servicios devengados y 
recibidos, mediante el siguiente asiento contable: 
 
Cargo a la cuenta:  5520 Provisiones (Resultado del ejercicio) 

Abono a la cuenta:  1273 Gastos pagados por adelantado a largo plazo 
 
 
 
OPERACIONES DERIVADAS DE COMPROMISOS CONTRAÍDOS EN 
CONTRATOS CELEBRADOS. 
En este tipo de operaciones se consideran todos aquellos compromisos adquiridos 
por la Administración de la entidad, mediante la firma de los contratos respectivos 
y que afectan su presupuesto. Tal es el caso de los contratos por servicios a 
ejecutarse en un futuro. 
 
Para el registro de estas operaciones, se propone el siguiente asiento contable: 
 
Cargo a la cuenta:  8240 Presupuesto de egresos comprometido 

Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
 
TRASPASO DE ANTICIPOS EFECTUADOS A PROVEEDORES. 
Estas operaciones se realizan al momento de liquidar el saldo total de la(s) 
factura(s) por la(s) que se efectuó anticipo. 
 
El asiento contable para su registro es el siguiente: 
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Cargo a la cuenta:  2112 Proveedores por pagar a corto plazo 

Abono a la cuenta:  1131 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y 
prestación de servicios a corto plazo 

 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTABILIZACIÓN DE AMPLIACIONES Y 
REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y TRANSFERENCIA 

ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
 
Este tipo de operaciones se registran en las cuentas establecidas con base en las 
asignaciones presupuestales autorizadas. 
 
Ampliaciones y reducciones: 
Son aquéllas que significan un cambio en el importe de las partidas 
presupuestales y, por consecuencia, modifican el importe total del Presupuesto de 
Egresos originalmente autorizado, ya sea porque se destinen recursos adicionales 
(ampliaciones) o se disminuyan los ya asignados (reducciones). 
 
Para el registro de estas operaciones, se correrían los siguientes asientos 
contables: 
 
a) Ampliaciones: 
 
Cargo a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
Abono a la cuenta:  8210 Presupuesto de egresos aprobado 
 
b) Reducciones: 
 
Cargo a la cuenta:  8210 Presupuesto de egresos aprobado 
Abono a la cuenta:  8220 Presupuesto de egresos por ejercer 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
CON MOTIVO DEL CIERRE DE EJERCICIO 

 
 
Al finalizar las operaciones del ejercicio, y con base en los saldos que arrojen cada 
una de las cuentas afectadas, se procede a realizar los siguientes movimientos 
contables: 
 
Asientos de ajustes. 
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Son aquellos que se efectúan antes de la formulación de los estados financieros, 
cuyo propósito es el de corregir, en forma parcial o total, operaciones registradas 
en las cuentas utilizadas, así como el de precisar los saldos de las mismas. 
 
a) Traspaso de los saldos de las cuentas que significan pasivos a cargo de la 
entidad, a las cuentas de deuda pública. 
 
Tomando como base el plazo para su vencimiento, el traslado de los saldos de 
dichos pasivos se efectúa a través de los siguientes asientos contables: 
 
1). Pasivos vencidos al cierre del ejercicio o exigibles en el ejercicio siguiente: 
 
* Traspaso de saldo de las cuentas a Proveedores, Acreedores Diversos y Fondos 
Ajenos. 
 
Cargo a la cuenta:  2110 Cuentas por pagar a corto plazo 
Abono a la cuenta:  2190 Deuda pública a corto plazo 
 
 
* Traspaso del saldo de la cuenta de Documentos por Pagar. 
 
Cargo a la cuenta:  2120 Documentos por pagar a corto plazo 
Abono a la cuenta:  2190 Otros pasivos a corto plazo 
 
 
* Traspaso de la parte del saldo de la cuenta Deuda Pública A Largo P exigible en 
el siguiente ejercicio. 
 
Cargo a la cuenta:  2230 Deuda pública a largo plazo 
Abono a la cuenta:  2190 Otros pasivos a corto plazo 
 
 
2). Pasivos exigibles en un plazo superior a un año. 
 
* Traspaso del saldo de la cuenta de Documentos por Pagar, a la cuenta de 
Deuda Pública A Largo Plazo. 
 
 
Cargo a la cuenta:  2120 Documentos por pagar a corto plazo 
Abono a la cuenta:  2230 Deuda pública a largo plazo 
 
c) Por el traspaso del saldo de la cuenta de Presupuesto de Ejercicios Anteriores a 
la cuenta de Presupuesto del ejercicio. 
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Cargo a la cuenta:  5000 Presupuesto del ejercicio 
Abono a la cuenta:  5591 Presupuesto de ejercicios anteriores 
 
 
CANCELACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS DE RESULTADO 
ACREEDORAS Y CUENTAS DE RESULTADO DEUDORAS. 
 
Los saldos de estas cuentas se cancelan contra la cuenta de Resultado del 
ejercicio, efectuando los siguientes asientos contables: 
 
a) Cuentas de Resultado Acreedoras: 
 
 Cargo a la cuenta: 4210 Participaciones y aportaciones 
  4220 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
  4310 Ingresos financieros 
  4330 Disminución de exceso de estimaciones por perdida 
  4340 Disminución del exceso de provisiones 
  4390 Otros ingresos y beneficios varios 
Abono a la cuenta:  3210 Resultado del ejercicio 
 
 
b) Cuentas de Resultado Deudoras: 
 
Cargo a la cuenta:  3210 Resultado del ejercicio 
Abono a la cuenta:  5110 Servicios personales 
  5120 Materiales y suministros 
  5130 Servicios generales 

  5260 
Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 
análogos 

  5270 Transferencias a la seguridad social 

 
5510 

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y 
amortizaciones 

 
5520 Provisiones 

 
5590 Otros gastos 

 
 

 
CANCELACIÓN DE LOS SALDOS DE LAS CUENTAS DE ORDEN, DE 

CONTROL PRESUPUESTAL 
 
Cargo a: Cuentas de Orden Acreedoras. 
Abono a: Cuentas de Orden Deudoras. 
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ASIENTO DE CIERRE DEL EJERCICIO 

Es el último asiento contable que se realiza en un ejercicio, consiste en cancelar 
todas las cuentas que, después de haberse realizado los asientos de ajuste y de 
resultados, terminaron con un saldo deudor o acreedor. 
 
Dicha cancelación se realiza, cargando el mismo importe de cada cuenta, cuando 
el saldo sea acreedor y abonándolo, cuando sea deudor. 
 
El asiento contable a realizar sería: 
 
Cargo a: Cuentas de pasivo, cuentas de patrimonio 
Abono a: Cuentas de activo. 
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GLOSARIO: 
 
Activo Circulante: Este grupo se integra por el conjunto de fondos, valores, 
derechos y bienes destinados a realizar operaciones a corto plazo. 
 
Activo No circulante (Fijo): Se conforma del conjunto de valores y derechos de 
realización o disponibilidad para un período superior a un año, así como de bienes 
muebles, inmuebles y especies animales de que dispone el Gobierno. 
 
Activo: Este género representa el conjunto de fondos, valores, derechos y bienes 
de que dispone el Gobierno. 
 
Apertura Programática.- Es el documento que se muestra en forma segmentada 
y codificada los distintos rubros que pueden aplicarse mediante los recursos que 
transfiere la Federación al Estado. En dicho documento se refleja también la 
unidad de medida de las metas de los programas. 
 
Asignación Presupuestal.- Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas 
en programas, subprogramas, proyectos y unidades presupuestarias, necesarias 
para el logro de los objetivos y metas programadas. 
 
Avance Financiero.- Porcentaje de obra ejecutado con relación al monto total de 
la obra o acción. 
 
Estado de Situación Financiera (Balance General).- Es el estado básico 
demostrativo de la situación financiera de un ente económico a una fecha 
determinada, preparado de acuerdo con los principios básicos de contabilidad 
gubernamental que incluye el activo, el pasivo, y la Hacienda Pública. 
 
Balanza de Comprobación.- Estado auxiliar o secundario que se elabora 
periódicamente, por lo general cada mes, para tener la certeza de que se 
conserva el principio de la partida doble. Incluye el número y nombre de todas las 
cuentas afectadas en el periodo, así como el total de los movimientos de los 
deudores y acreedores. El total de los cargos debe ser igual al total de los abonos. 
 
Catálogo de Cuentas.- Lista ordenada y codificada de las cuentas empleadas en 
el sistema contable de una entidad con el fin de identificar sus nombres y/o 
números correspondientes, regularmente sirve para sistematizar la contabilidad de 
un ente. 
 
Contabilidad Gubernamental.- Técnica destinada a captar, clasificar, registrar, 
resumir, comunicar e interpretar la actividad económica, financiera, administrativa, 
patrimonial y presupuestaria del Estado. Registro sistematizado de operaciones 
derivadas de los recursos financieros asignados instituciones de la administración 
pública, se orienta a la obtención e interpretación de los resultados y sus 
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respectivos estados financieros que muestran la situación patrimonial de la 
administración pública. 
 
Contrato.- Documento suscrito por el Estado y por el contratista para la ejecución 
de una obra en el que se establecen los derechos y obligaciones de ambas partes. 
 
Cuenta Pública.- Es un documento de carácter evaluatorio que contiene 
información contable, financiera, presupuestaria, programática y económica, 
relativa a la gestión anual de la entidad con base en las partidas autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos de la entidad correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior y que el Ejecutivo rinde a la Junta Directiva, según se indique en la 
Constitución Política del Estado. 
 
Cuentas de Balance.- Son aquellas que figuran en el balance general y 
corresponden a las que quedan después de haber saldado las presupuestarias y 
las de resultados al concluir un ejercicio fiscal. 
 
Cuentas de enlace.- Son aquéllas que permiten registrar una determinada 
iteración u operaciones en dos o más subsistemas del sistema integral de 
Contabilidad Gubernamental. Como la función de estas cuentas es únicamente la 
de permitir el registro por separado de una misma operación en diferentes 
subsistemas, deben mantener saldos iguales de naturaleza contraria, o bien, éstos 
quedar en cero. 
 
Cuentas de Orden.- Representan valores contingentes de probable realización, 
valores ajenos que se reciben, o se atizan como recordatorios o con fines de 
control contable. 
 
Cuentas de Pasivo.- Las que representan las obligaciones, deudas, y créditos 
que constituyen el pasivo. 
 
Cuentas de Resultados.- Las que se usan para registrar utilidades o pérdidas, 
productos o gastos y que al terminar el ejercicio se saldan con la cuenta de 
pérdidas y ganancias. En caso de las dependencias de Gobierno Estatal, las 
cuentas de resultados registran los conceptos de aumento o disminución del 
patrimonio como resultado de operaciones de gastos, pérdidas, productos o 
beneficios; al finalizar el ejercicio se totalizan en cuentas denominadas 
“Resultados del Ejercicio” o “Rectificación de Resultados”. 
 
Disciplina Presupuestaria.- Directriz política de gasto que obliga a las 
dependencias y entidades del Sector Público, a ejercer los recursos en los 
montos, estructuras, y plazos previamente fijados por la programación del 
presupuesto que se autoriza, con el pleno apego a la normativa emitida a efecto 
de evitar desvíos, ampliaciones de gasto no programados, dispendio de recursos o 
conductas ilícitas en el manejo de las erogaciones públicas. 
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Documentación Comprobatoria.- Son los documentos originales que generan y 
amparan los registros contables de la dependencia o entidad. 
 
Enlace Liquidadoras: Contempla las cuentas que se emplean para cancelar las 
cuentas de enlace utilizadas durante el ejercicio. 
 
Enlace Real: Se registran las operaciones de enlace que necesariamente implican 
una salida o entrada de efectivo. 
 
Enlace Virtual: Se contabilizan las operaciones de enlace que no implican una 
salida o entrada de efectivo. 
 
Enlace: Este género de cuentas sirve de conexión entre los subsistemas para 
registrar las operaciones que repercuten en dos o más de ellos y no representan 
ningún activo, pasivo o resultado. 
 
Ente.- Se considera ente a todo organismo público con existencia propia e 
independencia que ha sido creado por Ley o Decreto. 
 
Fondos de Aportaciones de la Federación.- Los fondos establecidos en 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y sus organismos 
descentralizados, para su aplicación en programas estatales. 
  
Gasto Público.- Es el conjunto de erogaciones que realiza el sector público 
Estatal incluidos los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y el Sector 
paraestatal. 
  
Guías de Contabilización.- Documento en el que establecen los preceptos e 
instrumentos necesarios para el correcto registro y control de las operaciones en 
los libros de la entidad. Generalmente incluye: a) catálogo de cuentas, b) análisis 
de movimientos de cada cuenta y c) ejemplos de contabilización de las 
operaciones más frecuentes. 
 
Hacienda Pública: Es la función gubernamental orientada a obtener recursos 
monetarios de diversas fuentes para financiar el desarrollo de la entidad.  
 
Inconsistencia.- Inobservancia de los procedimientos, políticas, criterios de 
registro y clasificación que se deben aplicar de manera uniforme en el transcurso 
del tiempo. 
 
Ingresos Provenientes de la Federación.- Con base en la Ley de Coordinación 
Fiscal y el Convenio de Desarrollo Social celebrado con el Gobierno Federal, la 
entidad recibe recursos para cumplir, en el ámbito de su competencia, con las 
funciones que son inherentes. 
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Ingresos y Egresos: Se incorpora la actualización del Patrimonio de los 
Organismos y Empresas de Control Presupuestario directo. 
 
Marco Legal.- Conjunto de disposiciones, leyes reglamentos y acuerdos a los que 
debe apegarse una dependencia o entidad en el ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas. 
 
Memoranda: En este grupo se registran las operaciones que requieren de 
vigilancia, control y seguimiento. 
 
Modificación Programática.- Cambió en la magnitud y/o calendario de las metas 
de las funciones, subfunciones y proyectos. 
 
Orden Presupuestario: Se contabilizan las operaciones presupuestarias de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
 
Orden: Se utiliza para registrar las operaciones que no alteran o modifican la 
estructura financiera de la Hacienda Pública. 
 
Otros Activos: Representa el conjunto especial de depósitos y fondos, anticipos, 
operaciones especiales pendientes de aplicar o distribuir, cuentas puente y otras a 
favor del Gobierno que por sus características no pueden ser clasificadas como 
activo circulante o fijo. 
 
Otros Pasivos: Representan las obligaciones especiales constituidas por 
depósitos y fondos pendientes de aplicar o distribuir, cuentas puente y otras a 
cargo del Gobierno, que por sus características no pueden ser clasificadas como 
pasivo a corto o largo plazo. 
 
Pasivo a Corto Plazo: Comprende las obligaciones con vencimiento dentro de un 
plazo máximo de un año. 
 
Pasivo a Largo Plazo: Está formado por las deudas con vencimiento superior a 
un año. 
 
Pasivo.- Conjunto de obligaciones contraídas con terceros por una persona, 
empresa o entidad; contablemente es la diferencia entre el activo y el capital. 
 
Pasivo: Está constituido por todas las obligaciones contraídas por el Gobierno. 
 
Patrimoniales: Es la parte de la Hacienda Pública a cargo de cada Subsistema. 
 
Programa.- Rubro codificado en la apertura programática al que pertenece cada 
obra o acción. 
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Registro Contable.- Es la afectación o asiento que se realiza en los libros de 
contabilidad de un ente económico, con objeto de proporcionar los elementos 
necesarios para elaborar la información financiera del mismo. 
 
Resultados de Egresos: Considera el registro de los egresos por operaciones 
presupuestarias y ajenas.  
 
Resultados de Ingresos: Se lleva el registro de los ingresos por operaciones 
presupuestarias y ajenas. 
 
Resultados: En este género se registran los ingresos o egresos por operaciones 
presupuestarias y ajenas. 
 
Rubro.- Título que se utiliza para agrupar un conjunto de cuentas. 
 
GES.- Gasto que tiene su fuente de pago en subsidios de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 
 
CONAC.- Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 


